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ti'v u OBSERVACIONES 

T R E L D I I N A R E S . 

ESTB T r a t a d o es ba jo muchos aspectos u n 

c o n t r a p u n t o del de las penas. Tocan t e á las 

p e n a s , hab ia que e x a m i n a r en q u é casos el las 

e r an conducen tes , en cuales e ran p e r j u d i c i a -

l e s ó superf inas ¿ - q u é reglas de p roporc ion 

convenia segui r en el uso s u y o ; - y q u é c a -

l idades deb ían buscarse en la na tura leza d e 

l a s penas para acomodar las á la na tura leza 

de los delitos. La analogía conduce por el 

m i s m o c a m i n o , c u a n d o se t ra ta de las r e -

compensas . Ambos p lanes son s imé t r i co s ; y 

no es el s egundo m a s q u e una ref le jada i m a -

gen del p r imero . 



Debia p r ecede r la m a . e r i a p e n a l , á c ausa 

^ la supe r io r i m p o r t a n c i a s u y a . Una p e n a 

impues t a es un m a l ; y una r e c o m p e n s a no 

acordada es la s imp le c a r e n c i a de un b i e n . 

U n a P e n a ¡ m P u c s l a sin l e g í t i m a causa no es 

s o l a m e n t e un m a l p a r a el i n d i v i d u o q u e p a -

dece , s ino que t a m b i é n es u n a causa de so -

b re sa l t o para la s o c i e d a d , y u n a ofensa h e -

cha con t ra la segur idad de todos . Una r e c o m -

pensa acordada sin causa l e g í t i m a , ni m é r i t o , 

no p roduce n ingún sobresal to c o n o c i d a m e n t e , 

D Í h a C G m a I a P a r e n l * " ¡ n g u n o . R e s u l t a de' 

d í a un mal m u y r e a l ; p e r o á n o s e r q u e é l 

" e g u e á un super io r g r a d o , n o p u e d e n ad-

ve r t i r l e mas que los esp í r i tus r e f l ex ivos . 

Debía p r e c e d e r por otra razón la m a t e r i a 

de las penas . Es la p e n a un i n s t r u m e n t o n e -

cesar io en el m e c a n i s m o del g o b i e r n o ; la r c -
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c o m p e n s a es uu m e d i o accesorio ú n i c a m e n t e , 

un auxi l iar ú t i l y ag radab l e : es una espec ie 

d e l u j o , y el ar te de serv i rse h á b i l m e n t e d e 

el la da m u e s t r a s de una pol í t ica per fecc io-

nada . La p e n a s irve de cus todia á las leyes : 

la r e c o m p e n s a no es apl icable m a s que á unos 

servicios q u e salen de la l inea c o m ú n . 

P e r o a u n q u e la teor ía r emune ra to r i a es i n -

fer ior en impor t anc i a á la p e n a l , enc ie r ra to-

davía un elevado g rado de Ínteres . S e g ú n e l 

uso bien ó m a l en t end ido de la r e c o m p e n s a , 

es una fuerza viva q u e p r o d ú c e l o s ape tec idos 

s e rv i c io s , una m u e r t a que no p roduce n a d a , 

ó una adversa que obra en un sentido cont ra -

r io al e fec to que se espera . 

S e h a n escri to m u c h o s vo lúmenes sobre 

las p e n a s . La r e c o m p e n s a p r e sen t a una ma-

ter ia nueva todavía. No se hal la sobre ella en 



el Espíritu de las Leyes irías que un capítulo 

de dos pág inas , en el q u e hay quizá m a s 

aparato que verdad. Rousseau , en sus Con-

sidemeiones sobre la Polonia, traza un s is-

t ema remunera to r io que parece bien en l a -

zado y en tend ido , pero que está adaptado á 

una par t icular forma de gobierno. La obra 

de Draghone t t i , Trattato delle virtù e de' 

premj, que salió á luz poco después de la de 

Beccar ia , no se parece casi al modelo suyo. 

Es una estéril y difusa declamación, un dilu-

vio de palabras sobre un desierto de ideas. 

Los autores q u e hablaron casua lmente de 

las r ecompensas , cayeron con 1'reGuencia en 

dos ponderaciones opuestas . Los unos se 

persuadieron de que podr ían gobernarse los 

estados como unos semina r ios , en los q u e 

puede hacerse todo por medio de distiucio-
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nes y p r e m i o s ; los o t ros , por el en tus iasmo 

de la v i r t ud , ó po r el celo de la i gua ldad , 

desechan todas las recompensas como intere-

sadas , ó como sistemas de favor y co r rup -

ción política. 

Ambas especies de ponderación se i m p u -

gnarán con el examen de los casos en que la 

recompensa es un medio conducente y aun 

necesa r io , y de aquellos oíros en q u e ella es 

superf lua ó per judic ia l . 

Diré dos palabras mas sobre el plan g e n e -

ral. Se examinarán al principio las fuen tes de 

que puede sacarse la r e c o m p e n s a , diversos 

usos suyos , proporciones y elección que han 

de observarse en t re sus diferentes modif ica-

ciones. 

Nos dedicaremos á hallar c o m o , con la 

mas mín ima porcion de esta preciosa male-
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ría, pueden producirse los mayores efectos. 

Se examinarán finalmente los móvi les de 

aquella mecánica de que d imanan las leyes á 

las cuales se a t r ibuye la facul tad de ejecu-

tarse de si mismas, en v i r tud de aquel a c e r -

tado enlace que un hábil legislador forma 

ent re el Ínteres y la obligación. 

TEOI1IA 
i 

DE LAS KECOMPENSAS. 

LIBRO PRIMERO. 

DE LAS R E C O M P E N S A S E N G E N E R A L . 

i \ v t i \ m i 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Definiciones y distinciones. 

U N A recompensa es una porcion de la ma-
teria del bien ( i ) , acordada en consideración 
de un servicio real ó supuesto. 

(i) Materia del bien : es la pa l ab ra p rop i a y nece -

s a r i a ; n o se d a el bien , s ino una porc ion de la ma-
teria del bien. Es m e n e s t e r d i s t i ngu i r la causa y el 

e l e c t o , c o m o en la qu ímica se d i s t i ngue el ca lór ico 
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La nocion J e la r ecompensa -comprende 
pues necesar iamente la nocion del servicio ; 
y el servicio mismo es algún bien real ó s u -
puesto , hecho á la par te que se reputa le ha 
recibido. 

y el c a lo r . Si no nos s u j e t a m o s s i e m p r e á es ta d is -

t inc ión , es p rec i so á lo raénos el h a b e r l a i n d i c a d o . 

La ma te r i a de l b i en ab raza c u a n t o es m e d . o d e 

gus to ó e x e n c i ó n de p e n a ; p o r q u e es necesa r io ir 

á p a r a r e n esto s i e m p r e p a r a t e n e r i d e a s c la ras . E l 

bien moral y el mal moral son u n o s t é r m i n o s abs t r ac -

tos q u e no s ignif ican n a d a m a s q u e u n a s causas ef i -

c i e n t e s d e p e n a s y g u s t o s , causas c i e r t a s ó e v e n t u a -

l e s , i n m e d i a t a s ó d i s t a n t e s . 

P a r a la n e c e s i d a d de la e x a c t i t u d en el l e n g u a g e , 

no m e r e m i t i r é á Locke n i C o n d i l l a c , s ino á u n 

p o e t a f i a n c e s que ha p r e s e n t a d o es ta i dea ba jo J a 

m a s a c e r t a d a i m a g e n . 

Le g r a n d a r t d e pense r t i e n t à l ' a r t d u l a n g a g e . 

Le l aby r in t e obscur d ' u n e l a n g u e s auvage 

Se r t d ' a s i l e aux e r reurs . La l a n g u e , en s ' é p u r a n t , 

P r é s e n t e aux vér i tés un voi le t r a n s p a r e n t . 

T e l d ' u n l imon grossier le fleuve q u i s ' é p u r e , 

D a u s un br i l l an t cristal r é f l éch i t la n a t u r e . 

THOMAS, Pierre I ' r , Chant III. 

DE LAS RECOMPENSAS. 9 

Antes de tratar de las r ecompensas , es ne-. 
cesario pues formarse una general idea de los 
servicios. 

Los servicios ( entiendo los que son el ob-
jeto de la legislación ) se dividen en tres 
clases : I o servicios a r reg lados ; 2" servicios 
ocasionales ; 3 o servicios estraordinarios. 

I . 

Servicios arreglados.- los que los emplea-
dos públicos están obligados á hacer en v i r -
tud de sus cargos, en todos los ramos de ad-

minis t ración. 

> * I I . 

Servicios ocasionales.- los que se piden por 
el gobierno á individuos diferentes de los em-
pleados púb l icos , especialmente en mater ia 
de justicia y policía, como la denunciación 
y perseguimiento de los del i tos , los testi-
monios jur íd icos , embargos de los acusa-
dos , etc. Pueden agregarse á la misma e s -
pecie los socorros dados eu los incendios , 



i nundac iones , y nauf rag ios ; porque estos 

servicios se prestan e fec t ivamente al es tado, 

supuesto que corre de su cargo la c o m ú n sal-

vaguardia. 

I I I . 

Servicios estraordinarios : los q u e supo-
n e n , por par te del que los h a c e , algunos d is -
tinguidos ta len tos , vir tudes r a r a s , ó a lguna 
circunstancia part icular q u e le ha ofrecido 
ocasion para ellos. 

Pueden comprenderse ba jo esta especie : 
I o Los servicios hechos al estado por m e -

dio de algunas nuevas miras que perfeccionan 
las operaciones del gobierno en los d i ferentes 
ramos suyos : las invenciones impor tantes en 
c i a r t e militarr, en la a rqu i tec tura n a v a l , y 
modo de adminis t rar la jus t ic ia , po l i c í a , 
rentas púb l i cas , y educación. 

2o Los servicios hechos en t i empo de guer -
ra , cogiendo ó des t ruyendo una cons idera-
ble porcion de las fuerzas del e n e m i g o , ó 
salvando las del estado. 

3 ' Los servicios minis ter ia les que lian 
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impedido ó t e rminado las calamidades de 

la g u e r r a , ó efectuado acertadas al ian-

zas. 

4o Los descubr imientos de una mayor i m -
portancia para el aumen to de la riqueza na -
cional : nuevos métodos para abreviar el 
t raba jo : introducción de nuevos ramos de 
indus t r ia . 

5 o Los descubr imientos en las c i e n c i a s , 
q u e , sin ser capaces de una inmediata apli-
cación á las a r t es , cs t ienden la esfera espe-
culat iva del en tendimiento humano . 

tí° Los hechos f a m o s o s , y estraordinarios 
esfuerzos de v i r t u d , en los que conviene 
cons ide ra r , ademas del inmedia to serv i -
c i o , el influjo suyo sobre el e jemplo , y el 
cult ivo de las disposiciones morales. 

Este es el campo de los servicios; y este 
t ambién el de las recompensas . 

Con respecto á es tas , la división mas i m -
por tante es la s iguiente : las unas son ocasio-
nales, y las otras permanentes : las p r imeras 
son unos actos pa r t i cu la res ; y las segundas 
son algunos es tablec imientos públicos. Se 



aplican las r ecompensas ocas iona les , según 
el t iempo y s u c e s o s , á un i n d i v i d u o , ó á m u -
c h o s , p o r un hecho s e p a r a d o , por un ser-
vicio especif ico. Las ot ras es tán const i tu idas 
sobre u n fondo general para un indef in ido 
n ú m e r o de p e r s o n a s , y para una sucesión de 
servicios. Ta l e s son las fundac iones re l ig io-
sas , m i l i t a r e s , y académicas . 

Es necesar io apl icar á estas r ecompensas 
de i n s t i t u c i ó n , mas p r i nc ipa lmen te , a lgunas 
m á x i m a s y r eg la s , á causa de la es tens ion 
s u y a , y de la duración de sus efec tos . L a s 
r ecompensas ocasionales no t ienen m a s q u e 
efectos l imi tados y pasageros ; y no son en 
ellas de t an ta consecuencia los e r rores . 

El m a y o r uso de la mate r ia de la r e c o m -
pensa es el q u e se ver i f ica en las t r ansac io -
nes en t r e pa r t i cu la res . En mate r ia de se rv i -
cios p e r s o n a l e s , d imanados de up c o n v e n i o , 
la paga dada al que los hace es la r ecompensa 
s u y a . P u e s b i e n , el p ú b l i c o , es d e c i r , el g o -
bierno por c u e n t a de l púb l i co , necesi ta de 
una porcion de servicios c a b a l m e n t e s e m e -
jantes á aquellos de q u e p u e d e necesi tar 
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un par t icular : por lo que el modo mas pro-

vechoso de emplear la ma te r i a del b i e n , a u n 

en el ordinario curso del c o m e r c i o , está d e n -

tro de la esfera de la po l í t i ca , y rec lama la 

atención del legislador. 

CAPITULO II. 

Fondo de la recompensa. 

TODAS las modif icaciones de la materia del 
bien p u e d e n ir reves t idas con la calidad r e -
m u n e r a t o r i a : la m i s m a p rop iedad t ienen to -
das las modif icaciones de la materia del mal. 
P a r e c e esto una paradoja desde luego ; pero 
se desvanece la p a r a d o j a , desde que se c o n -
s idera q u e la exención de un mal p u e d e cons-
t i tu i r una r e c o m p e n s a , no m é n o s q u e la 
dádiva de un bien positivo. 

El fondo de la r ecompensa abraza c u a t r o 
divisiones : I o la mate r ia de la r iqueza ; 2 o el 
h o n o r ; 3 o el p o d e r ; k" las exenc iones . En 

2 * 



cuanto al gusto propiamente d i c h o , no le 
per tenece al gobierno político el dar le en 
espec ie , aunque él está dependien te del go-
b ie rno doméstico ó de la educación. 

I o La materia de la riqueza. Los valores 
pecuniarios son el fondo mas c o m ú n de la 
r ecompensa , y el mas c o n d u c e n t e , como lo 
harémos ver mas adelante. 

2 o El honor. Este es capaz de un s i n n ú -
m e r o de modificaciones. Hay honores que 
t ienen una par t icular denominac ión , como 
los títulos de cargos y dignidades . Los hay 
hereditarios que confieren á los individuos 
una condicion d is t in ta , una clasa superior á 
la c o m ú n ; tal es la nobleza. T a m b i é n hay 
honores que carecen de propia denomina -
c ión , y que no confieren t í tu lo par t icular 
n inguno , como es ta tuas , m e d a l l a s , gracias 
públ icas , después de resplandecientes accio-
n e s , en nombre del soberano , ó del cue rpo 
legislativo. 

Una escala graduada de clases es una bellí-
s ima institución , por mas q u e digan los e s -
t remados partidarios de la igualdad. Para 
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demost rar esta proposicion , seria menes te r 
nada menos que componer un t ra tado de las 
máx imas const i tucionales , es dec i r , de la 
distr ibución de los poderes políticos. Debo 
pues ceñi rme aquí á algunas reflexiones g e -
nera les . El insti tuir una diversidad de clases, 
es crear un nuevo fondo de recompensas , por 
med io de un impues to sobre el h o n o r , i m -
pues to casi impercept ib le á la vista de los que 
le pagan. Es aumentar la fuerza del gobierno 
por medio de un influjo dulce y a t rac t ivo , 
m u y diferente de aquel poder coercit ivo, tan 
espuesto á violentas oposiciones. Es ac re -
centar la suma de los gozos humanos . Es 
abrir nuevas perspect ivas á la e spe ranza , 
el mas precioso bien de todos. Es hacer 
nacer en los corazones otra ambición mu,y 
d i ferente de la de la fortuna. Es fomentar la 
emu lac ión , medio tan eficaz y suave para 
produci r todas las apetecibles prendas . No 
hablo ahora de los abusos , los cuales no son 
inseparables de la cosa m i s m a ; y digo única-
men te que esta fuen te es exce l en t e , par t í -



cu la rmen te cuando los ascensos graduales de -
penden de los servicios. 

Se ha practicado en todos t i empos esta es-
pecie de subordinación en t r e los mil i tares . 
Del soldado al g e n e r a l , es tán graduados r e -
gu la rmen te los escalones. Pero el objeto 
principal no es el h o n o r , sino el poder. S u -
perioridad de grado da a conocer super ior i -
dad de mando . El honor que acompaña á la 
au to r idad , no es sino una consecuencia ac -
cesoria suya. 

Catalina I I de Rusia t rasplantó este arreglo 
del ramo militar al c iv i l ; y estableció ella una 
distribución de puestos que corresponde á los 
grados del e jérci to. Los secretar ios , j ueces , 
méd icos , académicos, y todos los empleados 
públicos están sugetos á un ascenso gradual 
que los t iene en un estado de dependencia y 
esperanza con relación á todos los pasos de 
la carrera suya. Es una invención polí t ica, 
comparable, con los mas sabios descubr i -
mientos de las arles hechos en nues t ro siglo. 
El nacimiento ha perdido sin ruido la mayor 
par te de sus prerogat ivas . El p r imero en no^ 
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blcza y opulencia está obligado á comenzar 
por el úl t imo pues to , y recibir de grado en 
grado el título del soberano , sin el que se 
queda él a t r a s , y se ve adelantado por obscu-
ros hombres . Este móvil es tanto mas eficaz 
cuanto él es suave ; y la simple suspensión 
de la recompensa hace veces de pena. 

Por otra p a r t e , la traslación de los grados 
mili tares al ramo civil ha dado nuevo a u -
mento á la consideración de este. Es un in-
genioso artificio para tr iunfar de aquel bá r -
baro menosprecio de los cargos civiles q u e 
reina en todos los estados mil i tares. La asi-
milación de los grados acarrea" la asimilación 
del respeto . Desde cuya época se ha visto que 
la nobleza abrazaba m u y diligente los em-
pleos que ella había despreciado. 

Las órdenes de caballería se presentan , 
como unos f ragmentos f luc tuan tes , s epa ra -
dos de un sistema regular de recompensas 
honoríficas. 

I lay estados en los que se ha fundado una 
orden de caballería bajo el n o m b r e de Orden 
del Mérito: parece desde luego inventado 



este nombre como por mofa para r idiculizar 
todas las demás : pero no hay semejan te 
cosa; la r idiculez, si la h a y , recae sobre el 
m é r i t o ; porque esta orden es la ménos d is -
t inguida ; no aspira á ella la nobleza ; y seria 
una cosa derogatoria del nacimiento seme-
j a n t e o r d e n , que no es sino el premio de los 
servicios. 

¿Son las órdenes mayores de caballería 
unas recompensas , quiero d e c i r , unas re-
compensas públ icas? esto no está bien r e -
suel to. La naturaleza suya es bastante dudosa. 
Es una condecoracion que á veces se da des -
p u e s de resplandecientes acc iones , pero casi 
s iempre á los cor tesanos , g r a n d e s , y á los 
que forman la compañía del p r inc ipe , con 
el fin de a u m e n t a r la pompa de su corte. El 
mér i to probado consiste en haber sabido con-
graciarse con el monarca . Pe ro si las p e r -
sonas así condecoradas rec laman algunas dis-
t inciones sociales, y si lodos deben ceder les 
el pues to , ¿no seria necesaria alguna razón 
publica sobre que fundar esta p reeminenc ia 
¿ S e debe imponer á la sociedad laobl igacioa 
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del respeto en favor de un s u g e t o , si no 
ha prestado servicio ninguno que justifique 
semejante homenage? ¿No es el soberano un 
mal administrador de un arbi tr io, q u e , bien 
d i r ig ido , podría ser tan lucrativo ? Volveré-
mos á tocar esta materia . 

3 o El poder. Este objeto mayor de la ambi-
ción humana no per tenece d i rec tamente á la 
mater ia presente . El poder se inst i tuyó con 
miras m u y diferentes del fin de las r e c o m -
pensas remunera tor ias : y las reglas que de -
ben servir de norma para distr ibuirle y a r re -
g la r l e , fo rman las basas del código const i tu-
cional. No es el mérito la única consideración 
que deba determinarnos . Hay poderes h e r e -
ditarios en muchas formas de gobie rno ; y la 
esperiencia ha demostrado la sabiduría de es ta 
ins t i tuc ión , que parece tan absurda bajo un 
cierto aspecto. 

En un estado monárqu ico , por e j emplo , 
son tan grandes los peligros de la e lecc ión , 
que han debido vincular la suprema potestad 
á alguna circunstancia mas pa lpable , y mé-
nos controvert ible que el méri to de los can -



didatos. En un gobierno m i s t o , si se t iene 

una superior m a g i s t r a t u r a , un cuerpo de no-

bles revestidos con ciertos p o d e r e s , y desti-

nados á equi l ibrar los del rey y los del pueblo , 

es necesario que este cuerpo sea numeroso ; 

y cuanto m a s numeroso e s , tanto menos es 

capaz de aquella especie de elección, q u e su -

pone un re levante mér i to personal . 

El poder, en cuantos casos podemos apl i -

carle sin inconvenien te n inguno al obje to de 

la r e c o m p e n s a , debe tener este destino. 

L a dificultad estr iba en designar un acto ó 

suceso que p r u e b e n la idoneidad de! indivi-

duo . P e r o ¿ cuantas prendas no son de r e q u i -

s i to , tocante á los cargos públ icos , que no 

podrían probarse con n ingún acto par t icular ? 

Sin e l lo , podrían conferirse los mas de los 

empleos como una positiva recompensa de 

un de terminado servicio. 

No tendría la gaceta del gobierno mas que 

inser tar avisos por el tenor s iguiente : — « E l 

art is ta que p resen te el cuño mas pe r fec to , 

t endrá la super in tendencia de la m o n e d a . — 

Cualquiera que présen le el modc lode la mejor 
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pieza de ar t i l le r ía , ocupará el p r imer pues to 

de este r a m o . — E l arqui tecto que cons t ruya 

el modelo de un navio super ior en l igereza ú 

en medios ofensivos y de fens ivos , t e n d r á la 

sup rema inspección de las construcciones na -

va l e s .—El autor que componga el me jo r t r a -

tado sobre el c o m e r c i o , ren tas públ icas , ó 

a r te mi l i t a r , ob tendrá un empleo en la j u n t a 

de comerc io , consejo de h a c i e n d a , ó d e 

guer ra . — El que haya compues to la me jo r 

obra sobre las l e y e s , será cancil ler del 

re ino .» 

Seducc esta idea en el p r i m e r m o m e n t o : 

pero por poco que se ref lexione en e l l a , se 

descubre bien presto que es mas especiosa 

que sólids. ¿ Porqué P p o r q u e 110 es cosa 

rara que el s u g e l o , dotado de las requer idas 

p rendas en un superior g rado , esté des t i -

tu ido de ot ras muchas igua lmente ind i spen-

sables. 

Po r otra p a r t e , hay ca sos , y aun de s u m a 

impor t anc i a , en que hay fal ta de p ruebas . 

En un dilatado per iodo de t ranqui l idad¿qué po-

dría hace r un oficial que pudiese demost rar ta 

x, Z 



capacidad suya para m a n d a r un ejército? C o n -

sidérense las prendas mas necesarias , la sereni-

dad, vastas concepciones ,previs ión,ac t iv idad, 

genial au tor idad , e tc . , ¿con qué actos especí-
ficos probaria que las posee un oficial que no 
ha visto servicio? Hay precisión de hacer un 
juicio conjetural sobre ello. El mejor fundado 
resul ta de sus hábi tos é inclinación á la pro-
fes ión , y pa r t i cu la rmente del aprecio de los 
q u e siguen la misma ca r re ra que él. Se ha 
formado la opinion de estos en vir tud de i n -
finitas observaciones, que dependen del con-
j u n t o de la conducta de semejan te oficial. 

El discernimiento, este ar te de juzgar de 
la apt i tud de un individuo para tal ó cual 
e m p l e o , es una calidad r a r a , á la que es i m -
posible dar el socorro de n inguna regla g e -
neral . 

Poco se adelantar ía en este dificultoso ar te , 
haciendo un catálogo de las indicaciones de 
talento ó idoneidad con respecto á los diversos 
empleos ( i ) . 

(i) Para explanar el pensamiento del autor, había 
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k" Exenciones. — E l legislador crea dos es-

pecies de m a l e s : inst i tuye penas contra los de-

litos : é impone gravosas obligaciones á los 

i 

p r e p a r a d o yo una nota e u q u e r eun ia m u c h o s rasgos 

d e a q u e l t a c to fino y p r o n t o q u e h a c e ad iv ina r 

a lgunas ocu l t as p r e n d a s . M e ¡ imi to á uno solo 

p a r a n o hace r m u y larga u n a d ig res ión . U n s u -

g e t o , m u y versado en las a n é c d o t a s d é l a c o r t e d e 

Rus ia , m e c o n t ó en S . P e t e r s b n r g o el o r i gen de la 

f o r t u n a y ascensos del canc i l le r m a y o r lSesborodko. 

H a l l á n d o s e t odav ía e n los e m p l e o s ¡ufer iores d e l a 

c a n c i l l e r í a , u n dia e n q u e é l hab ía p r e s e n t a d o m u -

chos ukases á la e m p e r a t r i z (Ca ta l ina 11 ) , e chó d e 

ve r q u e se le hab i a o lv idado c o m p o n e r u n o q u e ella 

le hab i a r e c o m e n d a d o m u y p a r t i c u l a r m e n t e . Des -

p u é s de u n m o m e n t o d e e s p a n t o , t o m a B e s b o -

l o d k o su reso luc ión , y a p a r e n t a l ee r el r e c o m e n d a d o 

u k a s e , a u n q u e no t en ia s ino u n pl iego de papeL 

b l a n c o en la m a n o . Q u e d ó tan sat isfecha de e s t a e s -

t ens ion la e m p e r a t r i z , que quiso firmar i n m e d i a t a -

m e n t e . Se vió el d e s c o n c e r t a d o oficial e n la neces i -

d a d d e con fe sa r la fa l t a suya : p e r o m é n o s o f e n d i d a 

l a e m p e r a t r i z d e aque l l a e spec ie d e i m p o s t u r a q u e 

p a s m a d a d e la p r e senc i a de á n i m o q u e ella suponia , 

no t a r d ó e n c o l o c a ü e c o m o gefe d e la of ic ina en q u a 

él era s u b a l t e r n o . 
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diversos miembros de la sociedad. Luego le 

es posible tener dos suer tes de exenc iones : 

exención de penas i ncu r r i da s , y exención de 

un gravamen público. 
La exención de una pena ya encur r ida es 

un perdón ; y á veces se ha acordado los pe r -
dones á modo de r e c o m p e n s a s , esto e s , en 
atención á varios servicios hechos. S e m e j a n -
tes actos de favor no pueden preverse po r la 
ley, son un efecto de la potestad p rudenc ia l 
dejada al soberano. 

Pe ro hay-leyes que conceden la exención 
de las penas con anticipación , es decir , an -
tes que se haya incur r ido en la pena : tal es 
en Inglaterra lo que se l lama el beneficio de 
clerecía ( i ) . En los t i empos en que el p r i n -
cipe era débil y la iglesia poderosa , ob tuvo 
el clero una exención de todas las penas c a -
pitales , y de otras muchas especies en todos 
los casos (?.). 

( i ) T o m . I I , l ib . V, Teoría de t,u Penas, Felonía. 

(s) E n P o l o n i a , los h ida lgos p o b r e s e n t r a b a n al 

servicio de los g r a n d e s ; o c u p a b a n sin e s c r ú p u l o los 

/ 
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La nobleza imitó al c l e ro ; y se hal ló reves-

t i d a , en casi toda la Europa , con inmunida -
des de esta especie . La ant igua Roma había 
dado el e jemplo . No se podia dar mue r t e á 
un c iudadano ; y convencido Yerres de c r í -
m e n e s a t r o c e s , se l ibró con ir á gozar en el 
dest ierro del f ruto de sus latrocinios. 

Cuando la imperat r iz de R u s i a , Ca ta -
lina I I , jun tó á los diputados de todas las 
provincias de sus vastos dominios , para d a r -
les la apariencia de concurr i r á la formación 
de un códigode leyes (especie de parodia dé los 
estados l ib res , que tenia sin embargo su u t i -
l idad, y que podia concurr i r á d i fundi r a lgu -
nas ideas liberales) , acordó á estos diputados 
en t re otros f u e r o s , una exención de toda 
pena co rpo ra l , excepto el caso de lesa m a -
gestad. Esta especie de distinción , que ape-
nas podia imaginarse mas que en una nación 

e m p l e o s d o m é s t i c o s r e p u t a d o s c o m o los m é n o s h o n -

rosos e n t r e n o s o t r o s , y se a p e g a b a n m a s p a r t i c u l a r -

m e n t e á u n a sola d i s t inc ión q u e los d i s t inguía de los 

esclayos : e r a la de no rec ib i r palos m a s q u e t e n d i d o s 

en u n e u l c h o n , 



que sale de la b a r b a r i e , l levaba sin duda el 

objeto de realzarlos á su p rop ia vista , y dar-

les una mages tad personal aun mas allá del 

t i empo del minis ter io suyo. 

Las exenciones de un g ravamen público 

son unas dispensaciones de algún servicio re -

pu tado como oneroso. 

El descubrirse en presencia del soberano es 

u n servicio de respeto establecido por el uso 

en toda la Europa . E n España , ciertas f a m i -

lias de la nobleza gozan del privilegio de cu -

br i rse delante del r ey . El gefe de la familia 

C o u r c y ( t ) , en I r l a n d a , goza de una e x e n -

ción s e m e j a n t e , an t iguamente acordada en 

recompensa de un servicio. 

Por un estatuto b r i t án i co , el que coge y 

pers igue hasta la convicción á u n del incuente 

de una cierta c l a s e , recibe entre otras r e -

compensas la exención de los oficios pa r ro -

quiales , con la facultad de t ransfer i r la á 

otro. 

Cuanto mas duras son las l eyes , tanto 

(>) Barón de Kinsale, 
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m a s abundan te es el fondo de tas recompensas 

por exención. Pueden formar le con rest i tu-

ciones , y actos de jus t ic ia , dando á los unos 

lo que habria de dejarse á todos ; ó dando 

condicionalmente lo que habr ia de darse gra -

t u i t a m e n t e . Cuanto mas in jus tos hemos sido 

por mayor , tanto mas generosos podemos ser 

por m e n o r . El gobierno opresivo de un m o -

narca se convierte en una mina dé oro p a r a 

el sucesor suyo. Las buenas obras de los a n -

tepasados en la ig les ia , y las ma las de los 

mismos en el E s t a d o , aumen tan los tesoros 

de los herederos suyos. E l s imple don de la 

l iber tad es una dis t inguidís ima recompensa 

en Rusia y Polonia. Un t i r ano puede r e c o m -

pensar haciendo ménos mal . No es una pura 

chanza la fábula del lobo y de la cigüeña. 

Digamos una palabra sobre el ú l t imo a r t í -

culo de las recompensas , los gustos. P o d e -

mos apl icar la pena en especie á quien que -

ramos , y casi en todo género. Pe ro en o rden 

al g u s t o , no dispone de é l tan fác i lmente el 

leg is lador , el cual no puede darle m a s q u e 

dando los medios que le proporc ionan , es 
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d e c i r , la materia de la riqueza que cada uno 
conviene según su voluntad. 

En algunas naciones bárbaras ó medio cul-
tas discurrió la política pagar los servicios 
de Jos guerreros con los favores de las m u -
geres. Parece que Helvecio da r i sueño la 
aprobación suya á este medio de est imular el 
valor. Le Labia inducido á este error quizas 
Montesquieu , el q u e , hablando de los Saín-
e t e s , entre quienes el joven declarado por 
mejor de todos tomaba por m u g e r á la que 
mas se le antojaba , añade : semejante estilo 
debia producir efectos admirables. Filósofos 
Henos de humanidad , ámbos buenos mar i -
dos y padres , ámbos elocuentes contra la 
esc lavi tud , ¿ como pudieron celebrar una ley 
que supone esclava la mejor mitad del género 
h u m a n o ? ¿ C o m o se olvidaron de que unos 
favores que no eran debidos á una l ibre 
elección, y q u e el corazon miraba con repu-
gnancia quizas , presentaban la ¡dea de una 
muger envilecida , mas bien que de un héroe 
recompensado ? ¿ Podia abatirse el guerrero 
cubierto con las palmas de la gloria , hasta 
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el papel de raptor ? Y si él se desdeñaba de 
este bárbaro derecho , no era la generosidad 
suya una salira de la l e y ( i ) ? 

Yoltaire cuenta candidamente que en la 
pr imera representación de una tragedia suya 
el auditorio , que vió al autor en el aposento 
de una joven duqueza pe regr inamente her-
mosa , exigió que ella le diese un beso , como 
en desempeño de la gratitud pública. La víc-
t ima , según parece , no mostraba r epugnan-
cia ninguna al sacrificio; participaba ella de 
la admiración general : y creo que , sin deli-
beración de magis t rados , podemos fiarnos 
en el entusiasmo del s e x o , y pasión suya á 
la gloria en orden á las preferencias que 
pueden avivar el valor é ingenio en la ca r -
rera de los acasos y talentos. 

( i ) E n el A lcorán , p e r m i t e M a h o m a á los sec ta r ios 

s u y o s , q u e al n ú m e r o d e sus c o n c u b i n a s p u e d a n 

a ñ a d i r c u a n t a s cau t ivas h a g a n el los en la gue r r a . No 

hac ían e s t e uso d e la v ic tor ia los C i p i o n e s y Baya r -

dos . Es t a d i f e renc ia va d e la b a r b a r i d a d á la c u l t u r a . 



CAPITULO III. 

Ve los casos en que se combinan la pena ' 
y recompensa. 

H I T casos en que no es necesario emplear 
la pena sola , ni la recompensa so la ; conviene 
coligar las fuerzas s u y a s : en cuyo caso dice la 
ley al c iudadano : « o b e d e c e , y tendrás tal r e -
compensa : de sobedece , y padecerás cual 
pena .» 

Esta unión de los dos medios conviene 
mas par t i cu la rmente en los casos , en que el 
servicio que la ley exige depende de un escaso 
numero de ind iv iduos , en vir tud de la pa r t í -
cular posicion suya. - Si se t rata , por e j e m -
plo , de coger h un del incuente en el m o -
mento del c r i m e n , denunciar le á la jus t i c ia , 
perseguir le , e t c . , es bueno, para asegurarse 
de que se liará el s e rv i c io , el jun ta r una 
pena para la omisión coi* una recompensa 
para la ejecución. 

Es útil de dos modos la pena en estos ca -
sos : desde luego , á causa de su propia 
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f u e r z a ; y en seguida , po rque ella sostiene el 
valor de la recompensa . La opinion públ ica 
ps poco favorable á los q u e , po r estos serv i -
cios jurídicos , aceptan algunos of rec imientos 
lucrativos ; añádase á ello un mot ivo p e n a l , 
y será menos rígida la opinión públ ica . El 
que pers igue á un del incuente con la mi ra de 
t ener algún p rovecho , se hace odioso al p a -
recer , y el que le pers igue con la de salvarse 
de una p e n a , t i ene visos de escusable á lo 
m é n o s . Dicen que es un afecto natural el d e -
seo de la propia conservación , pero no le dan 
la misma aprobación en este caso. Esta 
preocupación es pe r jud i c i a l , pero ella exis te; 
y e s menes t e r t ra ta r las opiniones con arreglo 
á lo que ellas son , y no con arreglo á 
lo que habr ían de ser. N o es el único caso 
en que los h o m b r e s exigen q u e se violenten 
las inclinaciones suyas , para tener la l iber-
tad de conformarse con ellas. 

Una de las escuelas reales de Ing la t e r r a 
me suminis t ra un e jemplo que es digno de 
conocerse. Colocados todos los escolares de 
la misma clase alrededor del maes t ro dan 



principio á un ejercicio. Si el pr imero hace 
una fa l t a , reparándola el segundo ocupa el 
puesto suyo. Si este segundo no echa de ver 
la fal ta, ó no sabe corregirla, pasa el privile-
gio a! tercero, y así consecutivamente. Esta 
prioridad confiere algunas lisoDgeras distin-
ciones. 

Aquí se ve la provechosa combinación de 
los dos móviles. Pena para la fa l ta , y pé r -
dida de pues to .—Recompensapara ladelac ion 
de esta fa l ta , y adquisición de este m i smo 
p u e s t o . — Pena para la no-delacion, y p é r -
dida de puesto como por la falta misma . 

Si quisieran inducir al joven escolar á de -
nunciar la falta de su compañero por medio 
de la única fuerza de la recompensa , la opi-
nion que el Ínteres general engendrar ía seria 
poco favorable á la delación; pero cuando 
los jóvenescompetidores á quienes hacen salir 
á esta palestra pueden decir en justificación 
suya, que ellos no han deprimido á su ve -
cino mas que para no serlo por sí mismos, no 
es posible hacerles cargo ninguno ; todos se 
entregan sin escrúpulo á las sugestiones de 
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la ambición ; y lucha el honor con toda su 

fuerza bajo las banderas de la ley. 

Este tan bien imaginado medio para des-
pertar la emulación, es uno de los beneficios 
de un colegio n u m e r o s o ; y las escuelas par -
t iculares carecen de un suficiente número 
de actores para representar esta comedia con 
ac ier to . 

Los casos mas propicios para la legislación 
son aquellos en que de tal suerte se hallan 
combinados ámbos medios , que la pena r e -
sulta inmedia tamente de la omisión de la 
obligación, y la recompensa del desempeño 
suyo . . 

Este arreglo presenta la idea de la perfec-
ción : ¿porqué ? porque él agrega á toda la-
fuerza de la pena la dulzura toda y ce r t idum-
bre de la recompensa. 

Digola certidumbre, lo cual exige una es -
plicacion. Declárese una pena para tal ó cual 
easo : el individuo que no puede dejar de 
saber si él ha incurrido en el cas t igo, está 
interesado en ocultar lo que le consta. De-
clárese , por el contrario , uua recompensa > 



el misino individuo se halla interesado en 

exhibir todas Jas p ruebas necesarias para 

conseguir la . Así concurren muchas causas á 

inutilizar la pena , los artificios de la persona 

interesada, las preocupaciones contra los de -

la tores , las dificultades qup los rodean—la 

recompensa no t iene contra sí n inguna de 

estas con t ingenc ias ; obra ella pues con toda 

la eficacia de la cer t idumbre . 

Antes de una famosa ley de que es deudosa 

la Ing la te r ra á M. B u r k e , los subdelegados 

del tesoro real estaban enca rgados , como lo 

están todavía , de pagar á todos los e m p l e a -

dos del gobierno. Era justo que lodos fuesen 

pagados sucesiva y proporc iona lmente y con 

igual p ron t i t ud , según iban en t rando los fon-

dos en las cajas . Pero n inguna ley política 

había venido en apoyo de esta m á x i m a de 

igualdad. Los subdelegados se propasaban en 

los pagamentos á cuantas preferencias es n a -

tu ra l suponer . Pagaban p r i m e r a m e n t e á sus 

amigos ; y podemos imag ina r c ie r t amente que 

no se olvidaban á sí mismos. Las dilaciones 

de las pagas ocasionaban quejas continuas. 
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¿ Qué hubiera hecho un legislador común ? 

Hub ie r a mandado que cada uno fuese pagado 

con una relativa igualdad áp roporc ion de los 

ing resos : y para revest ir el reglamento suyo 

con algunas fo rmal idades , hubiera añadido 

alguna pena directa contra los t rausgcesores 

sin detenerse en si ella seria fácil de eludir . 

M. Burke obró d i fe ren temente . F o r m ó , 

pa ra las diversas clases de asa lar iados , u n 

orden de t a b l a , en que la preferencia es tá 

e n razón inversa del val imiento que p u e d e 

suponérseles. Los subdelegados mismos, con 

el p r imer minis t ro al f ren te suyo , c ierran la 

marcha , y no pueden cobrar un chelin de la 

paga s u y a , hasta que el mas Ínfimo m a r -

mi tón haya recibido el ú l t imo cuarto de la 

suya . 

Si él les hubiera permi t ido pagarse á sí 

los pr imeros ordenándoles seguir el ó rdeu de 

la tabla para los infer iores , ba jo la pena de 

pe rde r ellos mismos sus sueldos , — cuantas 

dificultades, embarazos , y dilaciones! ¿Qu ien 

se encargará de tan odiosa delación ? ¿Cuantos 

preteslos no tendrán ellos para justificarse ? 



c Quien t e n d r á valor para atacar de f rente á 

unos ministros ? En el arreglo de M . B u r k e , 

has ta que ellos hayan desempeñado su obl i -

gac ión , p ierden el goce de su sueldo en tero , y 

le p ierden sin embarazos ni diligencia n in -

guna . Convert ido así este sueldo en condi-

cional es en real idad p a r a ellos la r e c o m -

pensa de la exact i tud suya en pagar á los 

demás . 

Resumamos los beneficios de esta i nven -

ción po l í t i ca .—Dependiendo él s i tuado d é l a 

rendición del serv ic io , no es ya una gratifi-

cación es té r i l , sino una verdadera r e c o m -

pensa p roduc t iva .—El motivo tiene toda la -

fuerza propia de la p e n a , con la suspensión 

del pago que obra como una m u l t a . — E l 

mot ivo t iene toda la certidumbre propia de 

la recompensa . El derecho de recibir resul ta 

del desempeño del servicio sin medio n in -

guno jurídico. 

m ^ w*w»v* 

l 
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CAPITULO IV. 

De la unión del Ínteres con la obligación, y 

de las leyes que se ejecutan de sí mismas. 

Lo que hemos dicho en el anter ior capítulo 

nos da la clave de aquellas dos espresiones 

q u e se encuen t ran con tan ta f recuencia en 

los escri tores polí t icos, y que no se han es-

plicado jamas . 
I . Es m e n e s t e r , d i c e n , - q u e el legislador 

se dedique á unir el Ínteres con la obliga-
ción : y lo mi ran como la obra maes t ra suya. 
Pero ¿como se efectúa esta u n i ó n ? ¿ Q u é 
cosa la const i tuye ? El impone r una obl iga-
ción y aplicar una pena al queb ran t amien to 
s u y o , es dar un ínteres á su d e s e m p e ñ o , y 
aun un Ínteres mas fuer te que el que resul ta 
de una promet ida recompensa . No en t ienden 
esto sin emba rgo ; porque si fuera suficiente 
la pena para un i r el Ínteres con la obligación, 
¿ q u é legislador no conseguir ía los fines suyos? 



c Quien t e n d r á valor para atacar de f rente á 

unos ministros ? En el arreglo de M . B u r k e , 

has ta que ellos hayan desempeñado su obl i -

gac ión , p ierden el goce de su sueldo en tero , y 

le p ierden sin embarazos ni diligencia n in -

guna . Convert ido así este sueldo en condi-

cional es en real idad p a r a ellos la r e c o m -

pensa de la exact i tud suya en pagar á los 

demás . 

Resumamos los beneficios de esta i nven -

ción po l í t i ca .—Dependiendo él s i tuado d é l a 

rendición del serv ic io , no es ya una gratifi-

cación es té r i l , sino una verdadera r e c o m -

pensa p roduc t iva .—El motivo tiene toda la -

fuerza propia de la p e n a , con la suspensión 

del pago que obra como una m u l t a . — E l 

mot ivo t iene toda la certidumbre propia de 

la recompensa . El derecho de recibir resul ta 

del desempeño del servicio sin medio n in -

guno jurídico. 

m ^ w*w»v* 

l 
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CAPITULO IV. 

De la unión del Ínteres con la obligación, y 

de las leyes que se ejecutan de sí mismas, 

Lo que hemos dicho en el anter ior capítulo 

nos da la clave de aquellas dos espresiones 

q u e se encuen t ran con tanta f recuencia en 

los escri tores polí t icos, y que no se han es-

plicado jamas . 
I . Es m e n e s t e r , d i c e n , - q u e el legislador 

se dedique á unir el Ínteres con la obliga-
ción : y lo mi ran como la obra maes t ra suya. 
Pero ¿como se efectúa esta u n i ó n ? ¿ Q u é 
cosa la const i tuye ? El impone r una obl iga-
ción y aplicar una pena al queb ran t amien to 
s u y o , es dar un ínteres á su d e s e m p e ñ o , y 
aun un Ínteres mas fuer te que el que resul ta 
de una promet ida recompensa . No en t ienden 
esto sin emba rgo ; porque si fuera suficiente 
la pena para un i r el Ínteres con la obligación, 
¿ q u é legislador no conseguir ía los fines suyos? 



¿ Q u é cosa loable se hallaría en una lan trivial 
polít ica? 

La palabra ínteres de esta frase se toma 
pues part icularmente por gusto y provecho : 
quieren espresar una disposición de la l ey , 
de tal suerte que el cumplimiento de la obli-
gación sea una fuente de beneficios, que ce-
san de sí mismos desde que se cesa de 
cumplir la . 

Efectúase, en breves palabras, esta reunión 
s iempre que se puede crear un Ín teres , en el 
que se combine el grado de fuerza que no 
per tenece m a s que á la p e n a , con el grado 
de certidumbre que no pertenece mas que á 
la recompensa. 

Esta reunión de la obligación con el Ínteres 
se halla eminentemente en las pensiones ,ó 
plazas revocables. Supongamos que la obli-
gación consista en una perfecta sumisión 
de la parte depeudiente a la voluntad del 
bienhechor. Si el pensionado cesa de ag ra -
da r , cesa la pensión inmedia tamente . No 
se trata del embarazo ni de la incert i -
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dumbre de un proceso. Po r lo mismo apenas 

se quejan de las personas sujetas á e s t e abso-

luto poder. 

E n las leyes para la cobranza de las rentas , 
y en particular para los derechos dé las adua-
n a s , se da harto comunmente á los emplea-
dos, como recompensa , una porcion de los 
artículos cogidos en contrabanda. Se ha juz-
gado como necesario este medio, para luchar 
contra las tentaciones á que ellos sé ven in -
cesantemente espuestos. El premio que un 
part icular puede ofrecer para entorpecer la 
-vigilancia s u y a , no puede ser igual al valor 
de la aprensión que se les acuerda por h a -
cer su obligación. Tan lejos de tener que t e -
m e r que ellos aflojen en un servicio en que á 
cada negligencia se seguiría el inmediato 
castigo suyo , habría de temerse mas que una 
excesiva codicia los moviese f recuentemente 
á excederse de sus facultades. 

I I . Si quieren hacer el elogio de una l e y , 
dicen que ella es capaz por su naturaleza de 
ejecutarse enteramente sola. ¿ Qué entienden 
por e s t o ? — Hablando con exact i tud , no e s 



verdad que ley n inguna pueda ejecutarse en-
toramente sola. Una ley no es nada en un e s -

tado de so l edad ; es necesario que ella se 

apoye en otra ley, la que exige suces ivamente 

o t ras que le sirven de defensa. De esta ma-

nera fo rman ellas un g r u p o , ó círculo po r 

me jo r d e c i r , en el que todas las par tes se 

sostienen y son sostenidas. Cuando se dice 

q u e una ley se e jecuta enteramente sola, no 

se qu ie re deci r pues que ella pudiese subsistir 

sin dependencia n inguna de las demás leyes, 

l a disposición á que a t r ibuyen esta s ingular 

eficacia, consiste en esto : 1° que la pena r e -

sulta i nmed ia t amen te de la c o n t r a v e n c i ó n , 

sin proceso par t icular ; 2° que la ley subs t i -

t u y e , a' un cierlo d e l i t o , otro mas fácil de 

comproba r , y castigado mas severamente que 

el p r i m e r o . 

La ley de M. B u r k e , q u e llevo citada y a , 

es caba lmente de este número . La clausul? 

que no p e r m i t e que los minis t ros y tesoreros 

se paguen á-sí m i s m o s hasta despues de los 

demás ac r eedo re s , posee en efecto la calidad 

& una pena aneja á toda dilación en estos 
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p a g a m e n t o s : pena que comienza con el d e -

l i to , que dura tanto como é l , que se impone 

sin las formas judiciales en una palabra que 

no necesi ta de t e rce ra persona para orde-

narla. 

Los minis t ros , á pesar de esta ley , podr ian 

pagarse á si m i s m o s , sin haber pagado á los 

d e m á s acreedores de la lista c i v i l : no h a y 

fuerza n inguna física que se lo impidiese mas 

que anter iormente . Pero esta cont ravención , 

á consecuencia de l a l e y , seria un delito p a l -

p a b l e , y una especie de peculado al que la 

opinion pública opone un eficacísimo f reno . 

An tes de esta l e y , era m u y f r e c u e n t e la n e -

gligencia de los pagos ; tenia ella los visos d e 

una s imple omis ion ; no era posible mirar la 

como un pun to ar t iculado de de l i to ; y ade-

m a s , era cosa fácil el paliarla con una inf ini -

dad de pre tes tos . 

H e aquí otro e j emplo tomado del impues to 

del papel sellado. 

Los par t idar ios de este impues to no dejan 

de recomendar le como una de aquellas leyes 

q u e se ejecutan de sí mismas. Lo cual es ve r -
A* 



d a d , en cuanto á los contratos y formas j u -

diciales á lo menos. Espliquemos este m e c a -

n i smo. La sanción de los contratos y la p r o -

tección que la ley acuerda á los ciudadanos, 

tocante á su for tuna y es tado , son unos se r -

vicios que ella les hace por medio de los e m -

pleados suyos. Pues b i e n , he aquí como se 

echa este impuesto. Se da principio negando 

estos servicios á todos , ofrécenlos despues á 

cuantos son bas tante ricos para pagarlos al 

prec io que se les pone. Asi esta protección que 

p u d i e r a mirarse como una deuda de! estado 

p a r a todos los c iudadanos , se convierte en 

r ecompensa por medio de la previa condicion 

q u e ponen en ella. No examino ahora si este 

i m p u e s t o , que no es otra cosa mas que la 

ven ta de la protección de la l ey , es c o n d u -

c e n t e ; advier to únicamente que el pago 

suyo está Lien afianzado con la seguridad q u e 

él d a , y con el pel igro que se seguiría á la 

omision. 

No seria un t rabajo en balde el recorrer 

todo el campo de la legislación, para p r e -

sentar los diferentes casos eu que se ha 
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hecho uso de este mecan i smo político, y aque -
llos á que podrían aplicarle acer tadamente . 

fWYWVW» 

CAPITULO Y. 

Razones para la economía de las recom-
pensas. 

Si es menes te r ser avaro de las p e n a s , es 

menes t e r serlo t ambién de la r e compensa ; 

porque toda recompensa es el producto de la 

pena . El bien y el m a l t ienen un tronco co-

m ú n . Si la recompensa es en d ine ro , no se 

da mas que á espensas del público : verdad 

t r i v i a l , que no necesi ta de p r u e b a , pero 

b u e n a s iempre de r eco rda r , añadiendo q u e 

los impuestos son el f ru to del a p r e m i o ; y que 

todo igual por ot ra p a r t e , el gusto del lucro 

no equivale al mal de la pérd ida . 

Las recompensas en honor , dicen c o m u n -

m e n t e , no cuestan nada al estado. E s un 

e r r o r , porque no solamente los honores e n -



carecen los.servicios (como lo ve remos bien 
pres to) , sino que a d e m a s , hay p é r d i d a s , 
hay cargas, que no se valúan en d inero . 
Todo honor supone una p reeminenc ia . E n t r e 
individuos colocados en una l ínea de igualdad 
no podemos favorecer á los unos con uu grado 
de e levac ión , m a s que hac iendo sufr i r á los 
otros con un aba t imien to relat ivo. Esto es 
m a s especia lmente cierto con respecto á los 
honores pe rmanen te s , aquellos q u e confieren 
una clase y privilegios. H a y dos clases de 
personas á cuya costa se confiere es te h o n o r , 
la clase d e q u e es sacado el recien agrac ia -
d o , y la otra en que le in t roducen. Cuan to 
mas se a u m e n t a , por e j emplo , el n ú m e r o de 
los nobles , t an to mas se d i sminuye la i m -
portancia s u y a , y tanto m a s se quita al valor 
del estado suyo. 

Las exenciones parecen á p r imera vista 
unas gracias ó recompensas poco d i spend io -
sas. Por lo mismo los soberanos fal tos d e 
previsión las acuerdan con la m a y o r facili-
dad . Pero cuando se trata de las cargas p ú -
bl icas , la exención de los unos es una sobre-
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carga para los o t r o s ; es cosa humil lante el 
l levarlas , si es honorífica la exención de 
el las; y estas inmunidades parciales engeu-* 
dran un descontento general . 

La exención de prisión por d e u d a , de que 
gozan los miembros del pa r lamento bri tánico 
es á costa de los acreedores suyos . Las exen-
ciones de los oficios parroquiales es á costa 
d e los q u e corren la contingencia de d e s e m -
peñar los . Lo mismo sucede con las exencio-
nes del servicio mil i tar . Las exenciones de 
gabelas recaen sobre el cuerpo en te ro de los 
pecheros . 

La exención de las penas se da á conocer 

desde lueso como un acto de mera c lemen-

cia ; pero si la impunidad debili ta las leyes y 

mult ipl ica los de l i tos , la indulgencia para 

con los culpables les cuesta bien cara á las 

víct imas suyas. 
No se l imita el mal de la prodigalidad á 

dilapidar el fondo de las r e c o m p e n s a s , sino 
que ella equivale á una ley contra el verda-
dero mér i to . Los servicios falsos en que se 
desperdician los favores , entran en compe» 



tencia desde entonces con los servicios rea les 
La ambición no se dedica ya á m e r e c e r la 

•gra t i tud públ ica , sino á captar la b e n e v o l e n -
cia del dispensador de las gracias. Los cor tos 
t a l en tos , y agradables vicios que c o n d u c e n 
á los empleos y mercedes , abrogan las v i r t u -
des y el ingenio. El ar te de a g r a d a r s e e leva 
á costa del ar te de servir . 

¿Qué sucede con ello? No se hacen los ve r -
daderos servicios, ó hay necesidad d e c o m -
prarlos á un enorme precio. Porque no bas ta 
que el precio sea igual al de los servic ios fal-
sos : es necesaria u n a demasía para c o m p e n -
sar los trabajos de los servicios rea les . « Si 
se da t au topor unas nonadas, ¿cuanto m a s se 
m e debe á mí que llevo el peso del dia ? Si 
r ecompensan asi á un sujeto que no t iene 
mas que el mane jo , ¿cuanto se m e d e b e á 
m i que tengo coulinua aplicación é i n g e -
n i o ? » Este lenguage tendrá n a t u r a l m e n t e , y 
t i ene derecho á t ene r l e , aquel h o m b r e q u e se 

reconoce con mér i to . 
Así es como va en aumento s i empre el 

ma l . Cuanto mas se ha malrotado , t an to mas 
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es preciso mal ro tar todavía : como por haber 
castigado m u c h o , hay precisión de multipli-
car los castigos. 

Si una feliz r eun ión de talentos y celo ha 
habi l i tado á un empleado público para hacer 
raros servicios , el agregarle á la turba de los 
subal ternos es envilecerle. Tendrá é l , to-
cante al fondo de las r e c o m p e n s a s , los celos 
que el admmis t rador de ellas debia tener ; y 
se creerá per judicado no .solamente en cuanto 
se le n i e g a , sino también en cuanto se daá 
los que no lo m e r e c e n . 

La profusión en mate r ia de honor tiene el 
dupl icado inconveniente de envi lecer las , y 
acarrear gustos pecuniar ios ademas . Si se ha 
confer ido el t í tulo de p a r , es preciso"aña-
dirle f r ecuen temente una pensión , aun 
cuando no fuera mas q u e para sostener la 
magestad suya. 

Así es corno ha subido con la nobleza he-
redi tar ia la tasa de todas las recompensas. 
Si un simple ciudadano ha hecho algunos de 
aquellos resplandecientes servicios que son 
ind ispensab lemente acreedores á la gratitud, 



es necesario comenzar sacándole de la clase 
c o m ú n , y e levar le á la p a r de la nobleza. 
Pe ro la nobleza sin dote es un p u r o g rava -
m e n . Luego bay precisión de agregar le a l -
gunas gratificaciones , ó pens iones . El censo 
se hace tan grande , y tan oneroso , q u e ya no 
es posible sat isfacerle i n m e d i a t a m e n t e ; y e s 
necesario convert i r le en un g r avamen , c a r -
gado sobre los ven ide ros . 

Es verdad q u e los venideros deben paga r 
en par te unos servicios de c u y o facto son 
pa r t i c ipan tes ; pe ro si 110 hub i e r a nobles de 
n a c i m i e n t o , bastar ía la nobleza personal . 
En t re los Gr iegos , una r a m a de p i n o , un 
p u ñ a d o de p e r e g í l , — ent re los Romanos , 
a lgunas hojas de laurel ó g r a m a , r e c o m p e n -
saban á un héroe. 

Dichosos Americanos , y dichosos por t an -
tos t í t u l o s , si para gozar de la fe l i c idad , 
bastara poseer lo q u e la cons t i tuye ! Es ta 
venta ja es todavía vues t ra . Respe tad la s i m -
plicidad de vuest ras cos tumbres ; g u a r d a o s 
de admit i r nunca una nobleza heredi tar ia , 
po rque el pat r imonio del mér i to pasar ía a' ser 
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m u y p ron tamen te el del nacimiento. Acor« 
dad gratif icaciones, elevad estatuas , y c o n -
ferid t í tu los ; pero que estas distinciones sean 
personales . Conservad toda la fuerza, y toda 
la pureza del honor : no enageneis nunca 
este precioso caudal del Estado en favor de 
una orgullosa clase que no tardaría en servirse 
de él contj-a vosotros. 

Este es el lenguage de los hombres , q u e , 
apasionados po r el m é r i t o , querrían despe r -
ta r una generosa emulación en todas las c l a -
ses de la sociedad. La nobleza hereditaria Ies 
pa rece una usurpación de la que resul ta u n 
fatal abat imiento. P e r o esta institución se 
p resen ta ba jo diferentes aspectos a u n censor 
político. Los que miran la estabilidad de un 
gobierno como un sup remo b ien , los que es-
tán atemorizados con las tan frecuentes t u r -
bulencias de las consti tuciones republ icanas , 
y los que t emen mas la locura que no conoce 
f r eno que el egoísmo que es fácil de su je ta r 
por medio de él m i s m o , juzgarán q u e le es 
út i l á un es tado grande el poseer una clase 
de ciudadanos interesados na tura lmente por 



la prerogativa suya en conservar la t r a n q u i -
lidad púb l i ca , y que re tenga en la carrera de 
los trabajos á infinitas g e n t e s , q u e , sin es te 
obstáculo, se echarían en la de la ambición. 
Rajo este a spec to , la inst i tución de la nobleza 
heredi tar ia es una especie de opio que ca lma 
y adormece la inquie tud febri l y celos, de que 
están a tormentados los hombres cuando se 
mi ran todos como iguales ( i ) . 

H a y estados en que no se acuerdan las r e -
compensas mas q u e con la mayor economía : 
tales son genera lmente los gobiernos r e p u -
b l i canos , a u n q u e , hasta en las democrac ias , 
p resen ta la historia palpables e jempla res de 
abuso y prodigal idad. L o q u e el pueblo da 

( , ) L a m á x i m a d e la i g u a l d a d e n c i e r r a e n sí l a 

a n a r q u í a . T o d a s las p e q u e ñ a s m a s a s de . n f l u p p a r -

t i cu l a r sos t ienen el g r a n d i q u e d e las l e y e s c o n t r a 

el t o r r e n t e de las pas iones . A c a u s a d e b a b e r d e s c o -

n o c i d o la u t i l i dad , po r no d e c i r la n e c e s i d a d d e e s t a 

8 u b o r d i n a c i o n , c a y e r o n los F r a n c e s e s en a q u e l ex-

ceso d e locura que los e n t r e g ó á ma le s i n a u m t o s , l le-

v a n d o la desolación 4 las c u a t r o pa r t e s d e l m u n d o . 

N o h a b í a ya segur idad e n F r a n c i a , i causa d e q u o 

l io l iabia va supe r io r idad r e c o n o c i d a n i n g u n a . 
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sin m u c h o examen á los favoritos suyos, es 
el p o d e r , m a s precioso y peligroso que las 
m e r c e d e s honoríficas y pecuniarias gratifica-
ciones . Aquella máxima que se ha difundido 
en nues t ros t i e m p o s , desgraciados los pue-
blos reconocidos, uo puede tener un razona-
ble sent ido m a s que tomándola como un 
aviso contra esta disposición del pueblo á 
confer i r una i l imitada autoridad á los que ob-
t ienen la confianza suya momen táneamen te . 

Despues de cuanto he dicho contra la pro-
digalidad de las r ecompensas , no quiero d i -
s imula r lo que se dirige á justificarla. 

Puede considerarse lo superfluo en esta 
espec ie como un fondo destinado á una lo-
ter ía . Con un gasto comparat ivamente p e -
q u e ñ o , se crea una masa mayor de espec-
tat ivas. Se mult ipl ican en la sociedad las 
favorables contingencias que cada uno puede 
promete rse obtener . Y ¿qué son todos los bie-
nes tomados j u h t a m e n t e , en comparación 
de la esperanza sola ? Da ella la vida y m o v i -
miento al mundo mora l ; y llana los dias y 
a ñ o s , en que los gustos no ocupan mas q u t 



algunos fugaces instantes. Pe ro ¿ l legar ía este 
a rgumen to has ta el grado de justificar unos 
impues tos , que l levaran la única mi ra de 
acrecentar la superf luidad de las gracias ? 
Seria un absurdo el hacer un ma l r e a l , y 
despojar á los pueblos de lo que adquieren 
ellos con el sudor de su f r e n t e , para a u m e n -
tar un lujo de felicidad- U l t i m a m e n t e , p e n -
sasen lo que quisiesen sobre esta lo t e r í a , 
seria necesario s i empre uti l izarse de ella para 
ob tener servicios provechosos. La esperanza 
activa le vale mas al individuo mismo que 
la esperanza ociosa. La una despeja sus t a -
l en tos , y la otra los deg rada ; la p r i m e r a se 
h e r m a n a con las v i r tudes n a t u r a l m e n t e , y 
la segunda con los vicios. 

En un país l ibre como la I n g l a t e r r a , la 
dispensación arbi t rar ia de las gracias podr ía 
mot ivarse con razones ó pretestos que no se 
hallarían en u n a monarqu ía absoluta. ¡ S in -
gular pa rado ja ! L a constitución del pa r l a -
mento da lugar á unos servicios que no p u e -
den aprobarse , y que no por ello dejan de 
ser menos necesarios á la vista de muchos 
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políticos. Es i nd i spensab le , d i r á n , un cierto 
las t re , pa r a impedi r que algún m o m e n t á n e o 
h u r a c a n de mal h u m o r ó pasión popular se 
l leve t ras sí esta nave . Son necesarios a lgu-
nos in teresados m e d i a n e r o s , para m a n t e n e r 
la buena intel igencia e n t r e las par tes he t e -
rogéneas d e esta const i tución mix ta . H a y 
necesidad de bulliciosos oradores para los 
que se de jan l levar mas de la fuerza de los 
pu lmones q u e de la de los a r g u m e n t o s ; de 
dec lamadores para los que se dejan gobernar 
por los afectos é imag inac ión ; de jocosos ó 
satíricos habladores para los que quieren que 
los d iv i e r t an ; de razonadores pa ra el cor to 
n ú m e r o q u e no se r inde m a s que á la r a -
zón ; y de gentes espertas y a t revidas para 
r ecor re r el pa í s , dirigir las e lecciones, y p re -
para r los votos. Un gobierno s eme jan t e t iene 
necesidad de valerse de mil r eg i s t ro s , para 
supl i r el de la autor idad absoluta . S i no h u -
biera q u e dar p lazas , pens iones , y títulos ; 
en una p a l a b r a , si no hubiera lo q u e se lla-
m a , según el par t ido á que se p e r t e n e c e , 

, influjo ó corrupción, ¿podría su je tar él todos 



estos intereses inconexos , ni sostener los 
choques de las opuestas facciones? 

Dirán ademas q u e , en una const i tución 
m i x t a , hay una esencial precisión de m a n -
tener el equilibrio en t re los poderes . No se 
sabe cabalmente en que consiste la p r o p o r -
ción entre la cámara de los pares y la de los 
comunes : pero podríamos echar de ver u n a 
al teración en la balanza. P u e s b i e n , una 
c ier ta creación de p a r , que 110 pud ie ra j u s -
tificarse como una r ecompensa de se rv ic ios , 
podría serlo como una dis t r ibución de poder . 
Son dignas de pesarse estas obse rvac iones ; 
p e r o semejan te e x á m e n pe r t enece al derecho 
const i tucional . 

Podría hacerse una justificación de la$ r e -
compensas supe r f l ua s , comparándolas con 
los dispendios de la g u e r r a ; y aconsejo á 
cuantos t ienen pues tas sus miras en el e rar io 
púb l ico , que se en t reguen á es ta idea . C u a n -
do se calcula lo q u e cuesta una sola c a m p a ñ a 
naval ó t e r res t re , y se p iensa en aquellos 

mil lones q u e se desvanecen en ruido y h u m o , j 

desaparecen todas las p rofus iones al lado de ^ 
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esta inmensa . Cuando uno ve irse por un 
tan rápido torrente los tesoros de una nación, 
¿puede irr i tarse contra los que apar tan alguna 
gota ó chorrillo suyo por medio de su des -
treza , condescendencia , y gracias de la corte ? 
Si el pueblo se presta tan gustoso á favorecer 
las pasiones de la pol í t ica , y da su plata y 
oro por un instante de venganza ó gloria ¿de-
bemos t emer que él se queje de un fausto 
que le a g r a d a , ni de algunas gracias p a r t i -
culares ? ¿ Seria él tan a b s u r d o , que se m o s -
t rase avaro en el juego de los ochavos , y 
pródigo en el de los millones ? 

Este modo de comparación no es nuevo en 
los gab ine te s ; y debería serle bien familiar á 
Luis XIV , si es c ie r to , como hay f u n d a m e n -
to para c ree r lo , que la construcción de Ver-
salles haya absorvido mas de ocho mil millo-
nes de reales. Era c ie r tamente el equivalente 
de una guerra en orden á los d i spendios ; 
pero á lo menos n o h a b i a de r r amamien to de 
s a n g r e , ni suspensión mercant i l n i n g u n a ; 
por el con t r a r io , con ello se avivaban los 
t rabajos , y se honraban todas las ar tes . ¡ Qué 



l'eliz fondo de comparación para los casuistas 

de un monarca abso lu to! 
Habr ía otro modo de juzgar sobre la legi -

t imidad de un gasto púb l i co , y otro t é rmino 
de comparación algo ménos favorable para 
las miras de los palaciegos. Compa'rese el 
impor te de este p ropues to dispendio con una 
igual porcion del producto de la mas gravosa 
contr ibución. En I n g l a t e r r a , p o r e j e m p l o , 
compárese este impuesto proyectado con el 
que existe sobre los actos jur íd icos , cuyo 
efecto no es nada ménos q u e escluir de la 
protección legal á los pobres . H a y que optar 
en t r e la supresión de este i m p u e s t o , y el 
nuevo uso que se solicita. Son dos servicios 
r ivales. Esta es una p rueba algo dura para 
los dispendios frivolos. El lujo inút i l t endr ía 
a lguna vergüenza de mani fes ta rse en los 
gastos del estado, cuando le cotejaran así con 
el bien en cuyo puesto se halla é l , y con e l 
mal á cuyo remedio se opone. 

La conclusión práctica de estas reflexiones-
es q u e , siendo costosa la mater ia de la re- ' 
compensa , no es necesario emplear la mas que 
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en beneficio de los que llevan el peso suyo. 
Esta preciosa mater ia es como el roc ío ; no 
cae una gota suya sobre la tierra que no se 
le haya chupado á es ta . En pr inc ipe justo no 
da n a d a ; él compra ó vende ; y la economía 
es la verdadera beneficencia suya. Si ensalzais 
la generosidad suya , ensalzad también al tu-
tor que abandona á sus criados el bien de los 
pupi los . 

« Los peores emperadores romanos son los 
que diéron mas : por e j emp lo : Culigula, 
Claudio, Nerón, Otón, Vitelio, Cómodo, 
Heliogábalo y Carnéala. Los m e j o r e s , como 
Augusto, Vespusiano, Antonino, Marco-
Aurelio , y Pertinax fuéron económicos. » 
(Espír i tu de las L e y e s , l ib. v , cap. x v m ) . 

Grande lección para los soberanos , á fin 
de no valuar su mér i to con arreglo á la l ibe -
ral idad suya . No es un a rgumento en f o r m a , 
ni de una lógica m u y severa , pero es una 
ilación popular y persuasiva. Que los m o n a r -
cas no se imaginen ser buenos pr íncipes con 
una p r e n d a , en la que los sobrepujáron los 
peores. 

I. . 5 



CAPITULO VI. 

De la liberalidad, ó recompensas no 
prometidas. 

Pero si el soberano no debe usar de la r e -

compensa mas q u e como de u u mot ivo para 

producir actos ú t i les , no podrá hacer pues 

acto n inguno de l ibera l idad; ni debe dar nada 

á unos servicios á los que él no ha p romet ido 

nada. 
En e fec to , d i rán , una recompensa p r o m e -

t ida obra como un mot ivo ; pe ro ¿ d e q u é 
sirve una recompensa imprev i s t a ! Se ha h e -
cho el servicio de que se t r a t a , sin que él 
haya costado nada al estado. ¿ Po rqué no se 
obtendrían otros de la m i s m a especie por u n a 
t a n gratui ta vía ? Si hay bellas a lmas que s i r -
ven de ba lde , es necesario dejarles la p rop ia 
v i r tud suya por recompensa. 

De ésta fo rma puede la economía hacer el 
p roceso á la l iberalidad. P e r o se equivocaría 
la economía no abrazando en su cómputo 
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mas que una instantánea durac ión , y un h e -

cho individual. 

El servicio se ha hecho gra tui tamente . — 
¿ Para qué puede ser buena la l iberalidad que 
se le acuerda ? Para dar origen á otros s e r -
vicios, y fomentar todas las anticipaciones de 
los part iculares en bien del estado. 

El imponerse la ley de no acordar jamas 
recompensa n inguna no p rome t ida , y atar 
las manos á la verdadera l ibera l idad , seria 
r enunc ia r á cuanto puede haber de nuevo 
en mater ia de servicio. 

Un icamen te una suposición podria justif i-
car esta pa r s imon ia ; y es que todos los ser-
vicios se han previsto y dotado de an temano . 
¿Llegará en algún t iempo la legislación á es ta 
perfecta previsión? No lo pienso : pero es ta-
mos m u y distantes de este t é r m i n o ; y has ta 
que se haya llegado á é l , debe contarse la 
l iberalidad en el número de las v i r tudes r e -
gias. 

L a sociedad de las artes de Londres ha 
conocido g randemen te estos dos ramos del 
s is tema remunera to r io . En e l l a , una recom-



pensa promet ida a'ntes del servicio lleva el 
nombre d a p r i m a ; y una acordada sin previa 
promesa se llama gratificación. 

La liberalidad aun lleva una grande super io-
r idad á la recompensa promet ida . Restr ingida 
esta al objeto s u j o , no influye mas que sobre 
el individual servicio, que ella especifica; y 
l ibre aquella en su v u e l o , abraza el tea t ro 
entero de las acciones meri torias . Es útil 
la una para fijar las investigaciones sobre 
un punto ún ico ; y es la otra una exhortación 
para eslenderlas sobre cuanto cabe en el co -
nocimiento del en tendimiento humano . L a 
u n a se parece al agua que la mano del jar-
dinero encamina hacia alguna par t icular 
flor; y la o t r a , a l rocío que el agrónomo 
universal hace destilar sobre la superficie de 
la t ierra. 

Una recompensa promet ida y dada á lo q u e 
no la m e r e c e , es un gasto p u r a m e n t e en 
balde. Una liberalidad también intempes-* 
tiva no está necesar iamente perdida . El do-
nador se ha engañado por una vez, pero sirve 
de fomento la disposición que él manifiesta. 
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E n pr incipe puede hacer dádivas á algunos 
malísimos filósofos; pero servirá esto p r o b a -
b lemente para acelerar los progresos de la 
ve rdadera filosofía. Es necesario confesar que 
si él se most rara nec iamente liberal s i e m p r e , 
si tomara cardos por rosas , y danzantes por 
hombres de la mayor utilidad para el estado, 
y si la continua asistencia de sus cortesanos 
valiera mas al lado suyo 'que las campañas de 
sus genera les , har ia juzgar que él habia e r -
rado su .vocación, y que la naturaleza no le 
habia destinado á ser el supremo adminis -
t rador de un reino. 

Hacían á Catalina I I el cargo de que p u -
blicaba los beneficios suyos en las gacetas ; y 
e ra hacerle cargo de lo que hacia m a s úti les 
sus benef ic ios , lo que los hacia dignos de un 
sobe rano , que no debe usar de los caudales 
públicos mas que dando cuenta á sus pue -
blos. Era hacer cargo al cultivador de que 
s iembra para coger . ¡ Ah ! no hagan los p r i n -
cipes nunca m a s que l ibera l idades , que ellos 
no se avergüencen de ver en las gacetas ! Las 
ocultas dádivas suyas están perdidas ; pero 
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las públicas vuelven á ent rar por inil vias en 
el erario suyo. ' 

Hemos visto en Inglaterra un bello e j emplo 
de una recompensa ex post/acto. El autor de 
u n téatro de provincia propuso al minis ter io 
un proyecto para el correo. Se acogió, y 
pr.obó en una par te del r e i n o , el p royec to ; 
es tendiéndole algunos años despues á toda la 
Ing la te r ra . Se hace ahora este servicio con 
una economía y celeridad de que no se tenia 
idea n inguna ( i ) . Hiciéron director gene ra l 
de correos al i n v e n t o r , con el sueldo d e 
150 Iib. e s t . , ademas de una cuota en los 
ahorros. Un rasgo tan juicioso y equi ta t ivo 
nos t ransporta al ano de 2AA (2) ; y equival ía 
á esta publicación : « Hombres de i n g e n i o , 
avivad vuestro c e l o , es tended vuestras m i -
r a s , y servid á una patria que no os e n v i -
diara el f ruto de vuestras tareas. No pa ramos 

(1) Vcase Tratados de legislación. 

(a) El Año do a44o, por M. Mercier, autor de la 
Pintura de Paris. Especie de utopia , cuya idea era 
ingeniosa, pero de muy débil ejecución. 
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la vista en el a u t o r , sino en el proyecto ; lo 
que es esiraordinario no nos e span ta , con 
tal que sea útil . La imparcial idad dirigirá el 
examen de vuestros planes , y la utilidad de 
estos servirá de medida para la recompensa 
vues t r a .» Es insistir mucho sobre este h e c h o ; 
pe ro no es posible hacer reparar demasiado 
una conducta tan sabia y digna de imitación. 
Cuantas gentes en favor tendr ían necesi-
dad de que se les enseñase á no despreciar á 
aquellos ta lentos creadores á los que todo es 
debido ! á aquellos h o m b r e s , á los que ellos 
l laman proyectistas, cabezas de quimeras, 
cuando quieren vengar á la incapacidad suya 
del desaire que el ingenio le hace . 

l u m v » 

CAPITULO VII. 

Relación entre el uso de la pena y 
recompensa. 

¿No podría substi tuirse la recompensa á la 
pena en todas partes ? ¿ Es ménos fuer te la 
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esperanza en el pecho h u m a n o que el temor ? 
¿ P o r q u é hacer uso de tan amargos med ios , 
cuando los t iene la farmacopea política tan 
dulces ? 

A tan na tura les , pero tan poco reflexionados 
d e s e o s , opongo una máxima que á p r imera 
vista pa rece rá una paradoja . «No es menes t e r 
servirse de la r e c o m p e n s a , cuando la pena 
p u e d e producir el mi smo efecto .» Y doy la 
razón de esta paradoja con otra. — « Usese de 
u n medio p e n a l , y puede verificarse el a p e -
tecido efecto sin hacer uso de pena n inguna ; 
úsese del medio remunera tor io , y le es aneja 
la pena .» 

No es de modo ya el estilo de oráculo ; y 
voy á dar en claros términos la solucíon de 
es te en igma. 

En el caso en que la ley a m e n a z a , nadie 
es castigado, si obedecen todos ; y en aquel en 
que ella p r o m e t e , es necesario r e m u n e r a r 
á todos , si n inguno es desobediente . H e 
aqui pues una infinidad de r ecompensas ; 
y ¿ d e donde vendr ían ellas m a s que de 
las faenas del p u e b l o , y de las contr íbucio-
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nes impuestas sobre las facultades suyas? 

Comparando las propiedades de la pena y 
de la r e c o m p e n s a , hal lamos que la p r imera 
es infinita en su can t idad , fuerte en su n a -
tura leza , y segura en su efecto, de tal suer te 
q u e nadie se resiste : y hal lamos que la s e -
gunda es m u y il imitada en su c a n t i d a d , que 
el deseo de obtenerla varia mucho según la 
índole y circunstancias del ind iv iduo , y que 
por consiguiente es s u m a m e n t e incierta en 
los efectos suyos. Pero por otra p a r l e , la 
perspect iva de la pena contrista el á n i m o , y 
le regocija la r ecompensa ; la pena en torpece 
la ac t i v idad , y la es t imula la r e c o m p e n s a ; 
la pena d i sminuye el valor, y la recompensa 
lS aumen ta . 

De esta oposicion de p rop iedades , ' se d e -
riva la diversidad de sus usos. Ea pena , por 
la fuerza s u y a , es m u y acomodada para i m -
pedi r las acciones pe r jud ic ia les , y la única 
capaz de impedi r las e s t r a o r d i n a r i a m e n t e p e r -
judiciales. Es buena para r e p r i m i r , impedi r , 
y producir actos negativos ( i ) ; : y sirve de 

( i ) P a r e c e cosa s ingular el h a b l a r d e u n a c t o ne-



natural acompañamien to a' cuantas leyes d i -
cen : No hagais, absteneos. Pues b i e n , estos 
actos negativos , de que dependen la paz y 
felicidad del género h u m a n o , son continuos 
é i nnumerab le s , y n ingún individuo está 
exento de ellos. 

La r ecompensa , con el pode r vivificante 
s u y o , es mas propia para hacer nacer las 
acciones ú t i l e s , y la única propia para hacer 
nacer las es t raordinar iamen te útiles. Es buena 
para e s t imula r , p roduc i r , sacar de un i nd i -
v iduo cuanto cabe en é l , e fec tuar a lgunos 
actos positivos, que n o es necesario i m p o n e r 
á todos los miembros de la sociedad. La re • 
compensa es m u y pa r t i cu l a rmen te condu-
cente en los casos , en q u e , para conseguTr 

g a t i v o , — de producir u n a c t o n e g a t i v o . — ü n a c t o 

nega t ivo cons is te en abstenerse.—Pero para abs te -

nerse de hacer u n a c o s a , . c u a n d o se t i ene un m o t i v o 

pa ra h a c e r l a , es n e c e s a r i o un a c t o p a r t i c u l a r de l a 

vo lun t ad esta o b r a , y es activa p a r a d e t e n e r s e 

c o m o para i r a d e l a n t e , pa r a es ta r se qu ie t a c o m o 

pa ra ponerse en m o v i m i e n t o , pa r a a b s t e n e r s e d e 

sacud i r como para s a c u d i r . 
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un fio ú t i l , seria ineficaz la p e n a ; cuyos can-
sos son aque l lo s , en el que el deseado acto 
depende de talentos y disposiciones que no 
es posible asegurarse de an t emano que el in-
dividuo posea. 

¿ S e t iene necesidad de conseguir impor -
tantes informaciones en mater ia jurídica ú 
otra ? ignórase si el individuo está habil i tado 
para d a r l a s , ó si t iene la voluntad de h a -
cerlo. La pena es un medio que p robab le -
men te seria ineficaz é in jus to : recúr rase 
pues á la recompensa . 

Si se t rata de un es t raordinar io servicio 
q u e supone una habil idad nada c o m ú n , ¿ c o -
mo podríamos encargar le sin correr el r iesgo 
de encargar un impos ib le? ¿A cuantas per -
sonas tendr íamos que cast igar , ántes de h a -
be r ha l lado al individuo capaz de resolver el 
p r o b l e m a , de hacer el descubr imien to su -
p u e s t o , y componer la obra de q u e neces i -
tamos? Ofrezcamos una r e c o m p e n s a , cuyo 
efecto no se limita á hacer uso de las f acu l -
tades ya manifes tadas ; sino que ella obra co -
mo una vir tud creatriz. L a propiedad de la 



esperanza , al exc i t a r l a a legr ía , es poner el 
án imo en un feliz estado de activ idad, en q u e 
las ideas se suceden más r á p i d a m e n t e , en 
que se combinan con mayor f u e r z a , y ab ra -
zan una mas estensa variedad de objetos. La 
atención es mas continua, la imaginación m a s 
v iva ; y enardecido el individuo con el t r iunfo 
m i s m o , ve abierta en presencia suya la c a r -
rera de la i nvenc ión , y descubre el secreto 
de su ingenio ignorado hasta entonces de si 
m i s m o . — S i el temor es el único móvil de 
sus esfuerzos , t rabaja él con dolor para ex i -
mi r se de la p e n a ; pero no hará nada m a s , y 
esclavo d e la tarea , no aspira mas que á fina-
lizarla. 

La p e n a , en orden á cuanto requiere soli-
c i tudes y distinguidos talentos , es no so la -
men te ineficaz, sino que obra en un modo 
opuesto. Si tengo que t e m e r que m e i m -
pongan alguna estraordinaria carga p r o p o r -
cionada con mi capacidad, m e guardaré bien 
de darla á conocer ; y si no me atrevo á m o s -
t r a r l a , no tengo motivo para adquir i r la . 
Cuentan que en Siain, si hay frutas esqui-
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sitas en el jardín de un par t icular , las cogen 
para el regalo del principe. ¿ Se discurre q u e 
en Síam se perfeccitme mucho el cult ivo de 
los árboles f ru t a l e s? En Ispahan , y en toda 

' la Pe r s i a , según r i f iere Chardin, se alistan 
por fuerza para el servicio de la cor te los m e -
jores obreros de todas las especies ; á cuya 
causa a t r ibuye él los escasos ade l an tamien -
tos que las artes hacen en una nación diestra 
c ingeniosa. El echar una mul ta sobre los 
t a len tos , es un estraño medio de perfeccio-
narlos. 

Los .negros , se d i c e , t ienen una in fe r io r i -
dad natural de . inte l igencia . Esto es posible : 
pero los que intentan probar lo con el poco 
despejo que ellos adquieren en las colonias 
n u e s t r a s , no han reflexionado apénas sobre 
el influjo de la esclavitud. El n e g r o , q u e , 
desde el seno de la opres ion , se eleva al m a s 
común nivel de los Europeos , salva un m a y o r 
espacio que el hombre Jibre qué se hace e m i -
nente en la profesion suya. 

El gobierno-doméstico t iene m a y o r l i b e r -
t a d , tocante á las p e n a s , que el pol í t ico, á 

l ' ' 6 



70 TEORIA 

causa de que los padres y preceptores t ienen 
m a s arbitr io para juzgar sobre la capacidad 
de sus educandos.—Y la pena es quizá u n 
móvil necesario hasta que se forme el auxi -
liar afecto de la e m u l a c i ó n , y que el t ie rno 
entendimiento haya adquir ido suficiente con-
sistencia para recibir y re tener las impres io -
nes de una futura ut i l idad. 

H e dicho quizá, pero no dudo de q u e la 
recompensa pudiera suplir lo todo por medio 
de algún arte y economía. Es menes t e r es ta-
blecer un enlace cons tan te en t re merecer y 
gozar, dar gra tu i tamente pocas cosas, y t r ans -
formar en premio los gustos . Si es necesario 
el f reno de las p e n a s , bas tan las s imples p r i -
vaciones : con lo que se tomarán todos los 
motivos en el fondo de los gozos, por medio 
de la suspensión ó concesion suya ( i ) . 

( i ) Véase el c a p í t u l o d e las Penas y Recompensas, 
en u n a obra que d e b e ser el m a n u a l d e los p a d r e s : 

pradical educalion, b y miss M a r í a E d g e w o r t h , 

a n d M . L. E d g e w o r t h , E s q . 

N o hay en Ing l a t e r r a suge to n i n g u n o c a p a z de i n -

teresarse algo e n el b i en p ú b l i c o , que no se haya 
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Examinemos otro caso en q u e la r e c o m -
pensa es p re fe r ib le , á causa d e q u e ella eco-
nomiza un considerable gasto de pena . 

Hay servicios p u r a m e n t e onerosos, esto es , 
onerosos al que los d e s e m p e ñ a , pero prove-
chosos á la sociedad. ¿ Q u i e n debe ca rgar 

e n t e r a d o d e l n u e v o p lan d e e d u c a c i ó n de M . L a n -

c á s t e r . E n t r e o t ros a c e r t a d o s m e d i o s , h a c e n u n 

g r a n p a p e l e n e l e s t a b l e c i m i e n t o suyo las r e c o m -

pensas . La escuela se p a r e c e á una t i e n d a de jugue-

t e s ; ca r re tonc i l los , caba l l e jos d e p a l o , c o m e t a s , p e -

lo tas , y t a m b o r e s , c u e l g a n c o n c o r d o n e s d e d i f e r e n -

tes pos tes : y d iversos g r a b a d o s d e u n sue ldo ó m e d i o 

sue ldo s i rven d e magn i f i ca co lgadu ra á las p a r e d e s . 

C a d a c a n d i d a t o ' para la r e c o m p e n s a t i e n e i la v is ta 

s i e m p r e el o b j e t o de su d e s e o , y sabe á q u é cos ta 

p u e d e a lcanzar la poses ion suya. E n una t an n u m e -

rosa e s c u e l a , han s ido necesar ias unas p e n a s m a s 

e j e m p l a r e s q u e las s i m p l e s p r ivac iones . Las q u e 

M . L a n c á s t e r h a e s t a b l e c i d o , no o b r a n m a s q u e p o r 

m e d i o d e l a f e c t o d e la v e r g ü e n z a ; y las ha e l eg ido 

t o d a s e m b l e m á t i c a s ó ca rac t e r í s t i ca s . La e f icac ia 

suya es m u c h o m a y o r q u e l a d e los cas t igos c o r p o r a -

les , q u e los n i ñ o s se t i e n e n á gloria desp rec i a r ó el 

h á b i t o d e suf r i r , y q u e les i n f u n d e n una dec l a r ada 

aversión c o n t r a e l e s tud io . 



con el los? es una cuestión por examinar . 

Puede decirse de cada individuo separada-
m e n t e que t iene derecho á sus servicios el 
públ ico; porque el ínteres de uno solo debe 
ceder al ínteres de todos juntos . P e r o s! esto 
es verdad con respecto á este ind iv iduo , lo es 
igua lmente con respecto á aque l , y para todos 
consecut ivamente . Así , por una p a r t e , cada 
uno está obligado á someterse al servicio i m -
p u e s t o ; y por o t r a , cada uno t iene un igual 
derecho á que semejan te servicio recaiga so-
bre otro diferente de él. Si no es posible el 
abrazar medio ninguno en t re ambas proposi-
ciones , se des t ruyen en t re sí una á o t r a ; la 
obligación es igual , lo es el derecho : y en t r e 
dos intereses del mismo p e s o , queda en equi-
librio la balanza. ¿ Q u é se s igue de e s to? que 
ninguno debe hacer el servicio , y que la 
exención de cada uno acarreará la ru ina de 
lodos. Pero puede tomarse un med io ; el cual 
consiste en dividir el g ravámen eut re todos 
con la mas posible igualdad. 

La máxima es incont rover t ib le ; pero la 
aplicación suya no es fácil s i empre . Se t rata 
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de un servicio que no es d iv is ib le , por e j em-
plo ,- de un empleo que no exige mas que á 
un h o m b r e . — E l procedimiento mas justo y 
c o m ú n , es aplicar á este empleo un p rove -
cho que contrapese las dificultades suyas. 
Sacado este provecho de la masa general de 
las contr ibuciones , representa la par te de 
cada uno en el g ravámen del servicio ( i ) . 

En vez de repar t i r la carga , se ha r e c u r -
r ido á o t ro espediente en ciertos casos. Es el 
de hacerla llevar toda entera á un individuo, 
sorteándole. Se ha salvado la injust icia de la 
p r e f e r enc i a , pero no corregido la d e s i g u a l -
dad. Se obvia á los recelos y reconvenciones 
de parc ia l idad, pero no al suf r imiento del 
que ha sacado la adversa suer te . Es seguir la 

( i ) Es to supone q u e la r e c o m p e n s a es p e c u n i a r i a . 

Si se p u e d e ap l i ca r al e m p l e o u n a suf ic ien te re-

c o m p e n s a en honor s in d i n e r o , se d i s t r i buye la carga 

e n t r e c u a n t o s m i e m b r o s d e la soc i edad c e d e n la 

p r e c e d e n c i a al supues to i n d i v i d u o ; y si la r e c o m -

p e n s a e n c i e r r a a u t o r i d a d ú n i c a m e n t e , la d i s t r ibu-

c ion d e la ca rga es i gua l e n t r e los q u e es tán sugetos 

ú esta a u t o r i d a d . r f 



reg la de la uti l idad, pero en par te so lamente . 

Este es uno de los casos en que ha p a r e -
cido que la máxima de la utilidad era favora-
b le á varios actos, violentos y opresivos. S e -
gún esta m á x i m a , dicen, el Ínteres del n ú -
m e r o menor debe sacrificarse al del m a y o r . 
Conclusión verdadera , si no es posible obrar 
d e diferente m o d o , y absolutamente fa l sa , si 
n o existe esta necesidad. El reprobar la m á x i -
m a de u t i l i d a d , y hallarla defec tuosa , á 
causa de que han hecho mal uso de ella* es 
mi ra r como vicioso el ar te de tenedor de l i-
b r o s , á causa de que un calculador inexacto 
puede olvidar algunos ingresos. 

Podemos establecer ahora una compara -
ción entre la pena y la recompensa . 

I o La pena es me jo r para impedi r , y r e -
p r imi r : la r ecompensa , para e s t imula r , y 
producir : la una es un f r e n o , y la otra un 
estímulo. 

2" En cuantos casos basta un acto único 
para hacer mucho m a l , acto q u e puede 
renovarse á cada paso , no hay que fiarse mas 
que en la pena : pues b i en , tal es el caso de 
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los delitos. Si se t ra ta de producir un acto de 

m u c h a u t i l idad , será bueno combinar la r e -

compensa y la pena para duplicar la eficacia 

del motivo. 
30 En atención á la abundancia de la una 

y la escasez de la o t ra , debe emp lea r se la 
p e n a como medio para obrar sobre todos en 
gene ra l ; reservándose la recompensa pa ra 
obrar sobre algunos individuos en par t icular . 
La una su je ta rá las pasiones comunes ; y la 
otra exaltará las prendas raras. La pena es un 
ins t rumento que est i rpa las plantas p e r j u d i -
c ia les ; y la recompensa es un invernadero 
que produce frutos que el c l ima no da de si 
mismo. 

El uso de la pena es de neces idad, y 
el de la recompensa es un lujo. S u p r í m a s e 
el p r imer medio de es tos , y la sociedad no ^ 
puede subsistir ya : supr ímase el segundo , y 
ella subsiste t o d a v í a , aunque con menos 

gusto y p r imor . 
5 o En cuantos casos el s e r v i c i e s tal que 

no es posible asegurarse de que los indivi-

duos tengan la facultad de e jecu ta r le , la ame-



baza de la pena no produci r ía mas que t e r -
ro r y sen t imien to , y la aplicación suya seria 
una injust ic ia , y un t rabajo en balde. 

Ofrézcase la recompensa en los mismos 
casos , y ella irá buscar los talentos escondi -
dos ó desconocidos : si no sale tan acertada 
como se a p e t e c e , no producirá mal n inguno 
a lo m e n o s ; no se ha perdido ni siquiera un 
á tomo s u y o ; no la darán mas que en e l 
caso de efectuarse el servicio, y en el que la 
conseguida utilidad es - m a s q u e un equ iva -
lente del gasto. 

Bastan estas reflexiones para apreciar las 
opiniones de aquellos juristas q u e , despues 
de una superficial ojeada sobre esta m a t e r i a ; 
reconvienen á los políticos de lo poco usada' 
que está la recompensa . 

El autor de la Riqueza de las Naciones, 
que manifestó tanta sagacidad en todas sus 
invest igaciones, se dejó seducir de un afecto 
poco reflexivo de humanidad en esta m a t e -
r ia . El kyor, dice, es casi en lodos los casos 
un miserable instrumento gubernativo ( i ) . Es 

(0 fVealtho'fNations, i¡b. V, cap. I. 
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un ins t rumento de que han hecho á menudo 
un uso miserable ; pero un ins t rumento nece-
sa r io , y el único aplicable á las ordinarias 
urgencias de la sociedad. 

Un monarca j o v e n , en el p r imer fervor 
de sus buenas ideas , resolvió dejar l impios 
de todo delito los dominios suyos. No bas-
taba esto. Hal laba repugnancia la genial blan-
dura suya en los rigores; quiso supr imi r los , 
y valerse de las recompensas para todo. Co-
menzó por el robo : tuvo que r emunera r bien 
pres to á todos sus subdi tos , á cosa de que la 
probidad habia sido universal . Fué necesario 
renovar d ia r iamente la r ecompensa , á causa 
de que la probidad habia durado todo el dia. 
Le propusiéron q u e arreglara el con t raban-
d o , diciéndole : «sabio m o n a r c a , por cada 
dinero que el cont r ibuyente venga á p a g a r , 
dadle o t ros-dos , y la h idra está á vuestros 
p ies . » Era segura la v ic tor ia ; pero el p r in -
cipe comprendió q u e , como la de Pirro , 
seria algo costosa. 

No es cosa inútil notar aqui una diferencia 
entre el gobierno público y el doméstico. 

6* 
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Ningún monarca es suficientemente rico 
para hacerlo todo por medios remunera to-
r i o s ; ni padre ningún que no lo sea. Un pe-
dazo de pan negro servia de premio á la des-
treza en Esparta. El caudal de los gastos y 
necesidades es una inagotable fuente de r e -
compensas , cuando se posee el arte de darles 
esta dirección. 

ItVWMVM 

CAPITULO IX. 

De las recompensas perjudiciales. 

LA recompensa perjudicial es la que se 
dirige á ocasionar del i tos , ó á producir vicio-
sas disposiciones. 

El ofrecer una recompensa á.un individuo 
para inducirle á un acto prohibido por las 
leyes , es sobornarle : cuyo delito se l lama 
soborno. No se trata ahora del soborno ilegal. 
Las recompensas de que voy á hablar , t i e -
nen efectos corruptivos, pero careceu del 
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distintivo cr iminal ; están recibidas por el 
u s o , autorizadas por las leyes , dadas y rec i -
bidas sin mis ter io; no hay intención r ep ren -
sible n i n g u n a ; se comete el mal con toda 
seguridad de conciencia , y aun con la pú-
blica aprobación á veces. Luego es s imple-
men te un y e r r o , efecto de una preocupación 
un ive r sa l , ó de una larga avezadura, que 
adormece como dice Mon ta igne , la vista de 
nuestro juicio. 

E s esta una de las delicadas materias en 
que vale mas poner á los lectores en camino 
de pensar y hacer descubrimientos por sí 
mismos , que ofender unas opiniones es ta-
blecidas y poderosos intereses. Sin sujetar-
m e á orden n inguno , m e ceñiré á tomar acá 
y allá varios e jemplos, en que la perjudicial 
tendencia de la recompensa está reconocida 
tan pronto como indicada : y principiaré 
por una máxima inconcusa que nos dará este 
criterio que buscamos, para discernir el bien 
del mal en esto. 

Evitad, en todos los negocios, cuanto pue-
de servir, en forma de recompensa, para dar 



á un empleado un interés contrario al bien 
de la cosa. 

Con arreglo á esta m a x i m a , no es m e n e s -
te r que se halle in teresado el juez en dar 
largas á los procesos - el ministro de estado 
en favorecer la g u e r r a - e l mayordomo en 
llevar los gastos al e s t r e m o - el preceptor 
de moral en dar el e j emplo de la falsedad 
~ el sabio y li terato en d e f e n d e r , á costa de 
la v e r d a d , perniciosas credul idades. Cuan to 
m a s se contemplan las calamidades públicas, 
tanto mas se advierte que ellas deben su ori-
gen al olvido de esta f u n d a m e n t a l máx ima . 

Para justificar e s t a , no hay necesidad de 
suponer en los hombres un grado de es t ra-
ordinaria corrupción. La prudencia y común 
probidad bastan para resis t i r á las tentacio-
nes que llevan el distintivo del del i to , y n e -
garse á cuanto ofende el honor . Pero la p ru -
dencia y. común probidad no resisten á un 
Ínteres que obra con una cont inua f u e r z a , y 
contra cuyas sugestiones no luchan el t emor 
de las l eyes , ni el de la pública censura . 
Para ceder á é l , basta únicamente seguir 
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un camino en te ramente tr i l lado, en el que 
le da seguridad á uno el número , y le alien-
tan grandes e jemplares . Para res is t i r le , se-
r ia preciso s ingular izarse , mostrarse me jo r 
que los d e m á s , satirizar á sus compañe -
ros ó antecesores , y tener el valor de sacar 
la probidad suya al público. No carece de 
ejemplos esta m a g n a n i m i d a d , pero no de-
bemos contar con los por tentos . Aun hay 
algunos casos , en que el ín teres seductivo 
es tanto mas peligroso c u a n t o no se deja 
ver él á las c laras; y obra entonces como un 
oculto i m á n , que p roduce en la brúju la m o -
ral un estravío de que nada nos advierte . 
Decíamos que el legislador debia t ra tar de 
un i r el in terés con la obligación : con mucha 
m a y o r razón , debe e v i t a r , en todo lo posible , 
cuanto puede desuni r los , cuanto puede di r i -
gir la recompensa contra el servicio, y cuanto 
da á un empleado público un provecho cier to 
ó casua l , conocido ó desconocido, d imanado 
de la omisión ó negligencia de sus obligacio-
nes. Pasemos abora á algunos e j e m p l o s : 

I o En Ing l a t e r r a , en q u e la integridad ju -



dicial no da cabida d sospecha n i n g u n a , y 
parece tan inherente al carácter de juez q u e 
ni aun forman de ella un objeto de e logio , 
no pueden considerarse las obvenciones q u e 
6e han dejado subsistir por inadvertencia en 
los emolumentos , mas que como derogato-
rias de la dignidad. Así los jueces supremos , 
ademas de sus amplios si tuados que no es 
menes te r envidiar les , t ienen un lucro even-
tual que se multiplica á proporcion de los 
incidentes y dilaciones. H a y casos , en q u e 
un juez recibe con escasa diferencia cuatro 
libras esterlinas por un a u t o , que retarda por 
seis meses las diligencias judiciales. S u p o n -
gan cuanto quieran que este Ínteres c landes-
t ino carece de todo mal e fec to , no por ello 
deja de ser cierto que mas valdría que él no 
ex i s t i e ra : especialmente para unas t ransac-
ciones cuyos testigos únicos son algunos p ro -
curadores ó abogados, mas interesados toda-
vía en semejantes autos dilatorios. 

2 o Otro e jemplo , entre millares de la e s -
pecie suya. Se hallan ba jo la dependencia 
del canciller mayor diversos jueces informan-
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tes , l lamados relatores de la cancelería. Si se 
t ra ta de proceder á la liquidación de una 
c u e n t a , el curso es por el tenor siguiente : 
los procuradores de ámbas partes deben com-
pa rece r ante el juez informante . P r imera ci-
tación : no comparece n inguno. Segunda c i -
tación : n inguno t ampoco . Comparecen á la 
t e r c e r a , y se da curso á la causa. Como no 
se acuerda mas que una media h o r a , ó una 
hora a l o m a s , y que no se llega en el m o -
m e n t o preciso al t r i buna l , únicamente se 
comienza la causa, da la h o r a , y se m a r c h a n . 
Es necesario comenzar de nuevo en la si-
guiente aud ienc ia ; y todo ello es et iqueta. 
P u e s b i e n , á cada citación se renuevan los 
honorar ios . No digo que estos dilaciones y 
plazos no dependan de muchas causas agenas 
de la voluntad de los j u e c e s , pero ú l t ima-
m e n t e es cosa sensible que tengan ellos un 
ín te res contrario al de las pa r t e s ; y para creer 
que no se dejan llevar indebidamente de s e -
me jan t e ín te res , es necesario suponerles mas 
v i r tud q u e á los otros hombres . 

3° Antes del año de 1782, los e m o l u m e n -



tos del tesorero encargado del pago de las tro-
pas (pay-master) se aumen taban considera-
b l e m e n t e , du ran te la g u e r r a , con la re ten-
c o n de un tanto por ciento sobre el total de 
las cant idades pagadas. El t rabajo de este 
cargo consistía en firmar su n o m b r e ; pero le 
daban s iempre á algún orador del pa r l amen to 
que le merecía por otros servicios. Si se t ra-
taba de la guerra ó p a z , debía bai larse en 
una escabrosa posicíon la honradez de este 
tesorero. La guerra le ofrecía, no reinos, sino 
inmensos benef ic ios , con la amenaza de sus-
pendérselos desde que se dejara c o r r o m p e r 
por la paz. Cuando se t ra tó de una reforma 
economica , no se olvidaron de este e m p l e o ; 
y se tomó la r e so luc ión , es tableciendo un s i -
t u a d o fijo, de igualar los provechos de la 
guer ra con los de la paz. Se usó de la misma 

.operac ión para otros cargos púb l i cos , por 
haberse conocido lo m u y per judic ia l q u « era 
semejante contradicción en t r e el Ínteres y la 
obligación. 

No puede uno menos de a temorizarse al 
recorrer la lista de los empleados , super iores 
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ó subal te rnos , que esperan que la guerra les 
dé una presa que devorar . ¿Quien es capaz de 
saber hasta qué grado influyen estos intereses 
personales sobre las mas graves de te rmina-
ciones ? No acuso á los minis t ros , generales, 
a l m i r a n t e s , y representantes del pueblo , de 
que se de jen seducir por un vil ín teres pecu-
n i a r i o ; una general imputación de esta n a -
tura leza seria el lenguage de la satira : pero 
semejantes m o t i v o s , como lo hemos d i c h o , 
son tan to mas pe l igrosos , cuanto obran m e -
nos dec la radamen te ; y si no es posible el 
des te r ra r los , no conviene á lo ménos el a ñ a -
dirles cosa n inguna : porque si la probidad 
q u e arrostra con las tentaciones es la mas h e -
ro i ca , la que las evita es la mas s e g u r a , y la 
debil idad q u e se da por rend ida es la mas co-
m ú n ( i ) . 

(i) De esta forma pensaba el lor Hale, el corifeo 
de los jueces ingleses. Era de estilo en tiempo suyo, 
en los circuitos, que el jerif, presentase algunos 
panes de azúcar al juez. Un jerif que tenia una causa 
que babia de defenderse ante este juez, le trajo la 
ofrenda de uso. Pero aunque era imposible sospechar 



4 o En las empresas de construcciones pú-
blicas ó par t i cu la res , hay estilo de pagar al 
arquitecto á razón de tanto po r ciento sobre 
el total de los.dispendios. Es cosa manifiesta 
que semejante arreglo no da á los empresar ios 
un Ínteres de economía ; y el mal es tanto 
m a y o r , cuanto cada beneficio de diez li-
bras esterl inas, para ellos m i s m o s , cues ta 

q u e un p r e s e n t e d e e s t a e s p e c i e p u d i e r a inQuja r so-
b r e la s en tenc ia , quiso m a s é l , a u n q u e h u b i e s e n d e 
acusar le de un e s t r e m o e s c r ú p u l o , da r el e j e m p l o 
d e una negat iva , q u e d e j a r la s o m b r a d e u n a d u d a 
sobre la i n t e g r i d a d suya . 

Regla general. C u a n d o la p r o b i d a d t r a t a d e jus t i -

f i c a r s e , d e b e hace r lo con p r u e b a s q u e sean suyas 

ú n i c a m e n t e , y no con las q u e la i m p r o b i d a d sola es tá 

i n t e re sada en hace r a d m i t i r . Un t r i b u n o i n t i m ó Á 
C i p i o n , e n preseneia del p u e b l o r e u n i d o , q u e d i e ra 

sus c u e n t a s . • R o m a n o s , r e s p o n d i ó C i p i o n c o n m a -

g n á n i m a ind ignac ión , e n s e m e j a n t e d í a consegu í u n a 

f amosa victor ia : v a m o s al Capi to l io pa r a d a r g r ac i a s 

á los d i o s e s . . Es te d i cho , c o m o rasgo d e e l o c u e n c i a , 

es s u b l i m e ; y el r e p e n t i n o e fec to suyo sobre la m u l -

t i t u d n o m e a sombra : p e r o la lógica d e Cip ion se r i a 

m u y c ó m o d a para gene ra le s victor iosos y reos d e p e -

cu lado . 
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ciento al estado ó par t iculares q u e los e m -

plean. 

50 La veracidad es una de las mas necesa-
r ias basas de la soc iedad , y depende de ella 
el acierto de todas las operaciones de la j u s -
t icia. Cuanto se dirige á debi l i ta r la , es una 
l ima sorda que ofende toda la m o r a l , y un 
corrosivo que consume todas las máx imas . 
Cuanto- m a s reflexionamos sobre la i m p o r -
tancia d é l a ve rac idad , tanto mas nos estra-
g a m o s de que los legis ladores , bayan m u l t i -
plicado ind iscre tamente las operaciones que 
la menoscaban ( i ) . 

51 el estado posee algún es tab lec imien to 
lucra t ivo ó pr iv i leg iado , en el que no se 
pueda en t ra r mas que h a c i e n d o , bajo j u r a -
m e n t o , unas promesas que n inguno guarda 
j a m a s , son estos beneficios una recompensa 
ofrecida á una especie de per jur io . Si uno 
está obligado á declarar que abriga tal ó cual 
o p i n i o n , que él no abriga q u i z á , es á lo m é -

( i ) Véase Tratados de legislación, sobre el uso d e 

los j u r a m e n t o s . Uso del móvil de la religión. 



nos una recompensa ofrecida ¡i la falsedad. 
Tues b i e n , el j u ramen to envilecido en un 
caso lo está en todos; el que le respetara por 
¿I m i s m o , le respetaría s i empre ; y cuando 
uno ha cometido un p e r j u r i o , si no hace 
m i l , es por álgun motivo ageno del jura-
mento. 

H a y cierta famosa universidad de Europa, 
en la que la dist inguida juven tud va á finali-
zar su educación. Cuando u n ' j o v e n candi-
dato se presenta solicitando ser admi t ido , su 
p recep to r , eclesiástico por lo c o m ú n , y el 
vicecancil ler , otro eclesiást ico, le hacen 
prestar el j u r amen to , sobre el libro de los 
estatuios, de observarlos lodos sin excepción 
ninguna. Ahora b i e n , es una cosa bien co -
nocida del vicecancil ler , p r ecep to r , y jóven 
escolar, que nadie es capaz de gua rda r estos 
es ta tu tos , ni nadie forma escrúpulo de q u e -
brantarlos. Así , la pr imera lección del discí-
pulo , y la única que se le impone a p r e n d e r , 
es una lección de per jur io . 

No estriba todo en esto. La segunda d i l i -
gencia suya es la de firmar, en señal de 
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creencia , un símbolo dogmát ico , compuesto 
hace ya unos dos siglos, infal iblemente verda-
dero en este pais, é infa l ib lemente falsoen cual-
quiera o t ro . Con cuyo medio , hay una clase 
de hombres desechada , y t res admit idas. La 
desechada abraza á cuantos t ienen á h o n o r y 
conciencia el no profer i r públ icamente lo que 
les parece falso. Las admit idas c o m p r e n d e n : 
I o á los que creen estos dogmas l i tera lmente ; 
I o á los q u e creen lo con t ra r io ; 3° á los que 
los siguen como seguir ían el alcoran , sin 
preguntarse á sí mismos lo q u e piensan sobre 
estos d o g m a s , ó aun sin conocerlos. 

• Acusaron á Sócrates de que corrompía á los 
jóvenes. ¿ Q u é encer raba esta acusac ión? 
ignórolo. Pe ro yo diria c i e r t a m e n t e , que el 
co r romperá los jóvenes es enseñar les que hay 
ju ramen tos que no son obl iga tor ios , escrú-
pulos de veracidad de que es necesar io t r iun-
far , y actos solemnes que es menes t e r hace r 
sin e x á m e n , por imi t ac ión , y dejando uno 
la conciencia en manos de los superiores 
suyos. 

6 o ¿ Qué dirémos de los premios ofrecidos 
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al que defienda tal ó cual opin ion , en mate-
• rías teóricas ó científicas? Si se trata de una 

cuestión de mera curiosidad , no es mas que 
una recompensa puramente en balde. Pero 
si acaece que es falsa la opinion que se quiere 
favorecer de esta m a n e r a , cuando la verdad 
contraria seria ú t i l , es un mal la recompensa. 

Es necesario confesar que el que cierra la 
carrera á sus adversarios, manifiesta torpe-
mente una secreta desconfianza de la ver -
güenza de su causa. ¿ Qué mas haría él, sí, en 
vez de la ve rdad , fuese su ánimo acreditar y 
propagar el error ? ¿ Qué pensar íamos de un 
hombre, que, llamado á probar un hecho ante 
un tribunal, ofreciera una recompensa á los 
testigos en el caso de serle favorable la depo-
sición de ellos.' 

Ignoro sí los gobiernos deberían dar li-
cencia á ciertos individuos para ofrecer r e -
compensas, ó hacer fundaciones con la mira 
de mantener esta ó aqueUa determinada opi-
nión. Unicamente el error puede sacar pro-
vecho de una parcialidad de esta naturaleza; 
y ia verdad- u 0 puede rntjuos de perder con 
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ella. Acreditar el e r ro r , desacreditar la ver-
d a d , y sobornar la m e n t i r a ; estos son , en 
breves palabras , los efectos de cualquiera 
recompensa establecida en favor de un siste-
m a , y con esclusion de todos los demás . 

I o Pasemos á otra aplicación de recompen-
sas perjudiciales. La caridad es una vi r tud 
amable s i empre , supuesto que ella tiene por 
objeto s iempre el alivio de alguna miser ia ; 
pero si no es juiciosa, hace mas mal que 
bien. Los hospi ta les , indiscretamente mul t i -
pl icados, y las distribuciones regulares de 
comestibles que se hacían en las puer tas de 
muchos conventos de España é I ta l ia , habían 
acostumbrado una gran parte del pueblo á la 

.indolencia y mendicidad. Ofrecida esta r e -
compensa á la ociosidad, empobrece los es ta-
dos , y corrompe á los individuos. El lujo ( á 
cuya voz doy el sentido que q u i e r a n , menos 
el de prodigal idad) , el lujo, este pretenso 
vicio, tan censurado por los envidiosos y a t ra-
bi lar ios, es el constante é infalible bienhe-
chor del género h u m a n o ; es un amo que hace 
bien s i empre , aun sin pensar en e l lo , por-
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que no da nada por n a d a , ni da salario mas 
que á lí)S que t raba jan . La caridad es una 
generosa amiga q u e va á buscar en la miseria 
á los q u e el lu jo a b a n d o n a ; pe ro ella t i ene 
necesidad de ser i lustrada para ser úti l . 

Es perjudicial d e o t r o i n o d o l a r ecompensa , 
cuando ella se convierte en per ju ic io del s e r -
vic io; cuando , por e j e m p l o , son tales los 
emolumentos de un empleo , q u e ellos ofrecen 
los medios y tentación de no desempeña r las 
obligaciones suyas. En cuyo c a s o , una gran 
paradoja es una gran v e r d a d ; el todo puede 
menos que la parte ; el soberano está menos 
bien se rv ido , por haber pa.gado mucho . 
P e r o esta mater ia per tenece m a s natura l -
men te al capí tulo de los salarios. 

9 o Cuan to debilita el enlace en t r e los d e -
litos y las p e n a s , es un proporcionado f o -
men to de los p r i m e r o s . El efecto es el de 
una recompensa en favor de ellos : porque 
auméntense las fuerzas q u e impelen hácia el 
c r i m e n , ó d isminúyase la eficacia de los 
motivos que le d i suaden , se t end rá el mi smo 
resultado. 
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Así todo impues to sobré l o s a d o s judiciales 
es una indirecta recompensa ofrecida á la 
injusticia. Lo mismo sucede con todo medio 
de nulidad establecido para los contratos y 
procesos , y con todo estatuto que cierra los 
t r ibunales á un tes t igo, único depositario de 
los hechos cuya información es necesaria á 
la justicia : en una pa labra , lo mismo sucede 
con cuanto mira á debil i tar el enlace en t re la 
in ju r ia y la reparación , en t re la t ransgresión 
y la pena. 

¡ Qué inconsecuencia ! por una p a r t e , 
b r indan con recompensas á l o s i n f o r m a n t e s ; 
y por o t r a , su je tan á gravosos dispendios e l 
seguimiento de las c a u s a s ; se colocan u n 
cebo y un espantajo en los umbra les de los 
t r ibuna les ; pero el cebo sobre el corlo n ú -
mero ú n i c a m e n t e , y el espanta jo sobre la 
mu l t i t ud . 

10. H a y casos en que ha sido ¡ndi?pcnsa-
ble disponer sobre los b ienes de la f o r t u n a , 
de modo que ellos serian la recompensa de 
un cr imen atroz : y no obstante e s t o , á pesar 
de la fuerza del a t r ac t ivo , es s u m a m e n t e raro 

i. 7 



es te c r imen . Son los casos de sucesión. Por 
f o r t u n a , cualquiera que sea la fuerza de los 
mot ivos s educ t ivos , obran de acuerdo aquí 
los tutelares con todo el vigor suyo. H a y 
muchos hombres quienes , por u n corto bene-
ficio personal , ó por el ascenso de un grado, 
har ían sin escrúpulo cuanto dependiera de sí 
m i s m o s , para atraer una guer ra q u e costara 
la vida á doscientos ó trescientos mil de sus 
semejantes : pero en t r e estos mismos h o m -
bres , hay poquísimos que , aun presc indiendo 
del t emor de las l e y e s , pudiesen resolverse 
á un atentado directo contra la vida de un solo 
ind iv iduo , y mucho menos todavía contra la 
de uu par iente cuya mue r t e formara la fo r -
t una suya. 

P e r o no pudiendo la ley des t ru i r este p e -
l i g r o s o debe omi t i r ella nada de cuanto 
p u e d e disminuir le sin inconveniente n i n g u -
no. Las personas m a s espuestas á ser las v íc -
t imas de é l , son las q u e po r necesidad se 
hallan bajo el poder a g e n o , como los m e n o -
r e s y mugeres . P o r es to la ley inglesa elige 
po r t u to r e s , en ciertos casos , á aquellos en 
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quienes no puede recaer la sucesión. Las 
leyes de Suecia cont ienen algunas p r e c a u -
ciones de la misma especie , y hemos hecho 
ver en otro lugar que puede deducirse de esta 
consideración un a rgumen to en favor del d i -
vorcio ( i ) . 

Los contratos de aseguración podrían su-
minis t ra rnos otro e jemplo del mismo peli-
gro. Un nuevo género de cr imen ha tomado 
su origen en estas convenciones , tan útiles 
por otra par te . Algunos malvados hacen ase-
gurar una casa ó navio en una exorbi tante 
va luac ión , con el proyecto de quemar la 
c a s a , ó echar el navio á p i q u e , para recibir 
el supues to resarc imiento de una calamidad 
de que ellos habrán sido autores . Así una 
de las mas bellas invenciones del a r te social 
se ha conver t ido en un arbi t r io sobornador , 
que ofrece una recompensa á la mala f e , y 
una pena á la industria honrada . Si este d e -
lito hubiera sido ménos peligroso de cometer , 
y ménos difícil de o c u l t a r , hubiera sido n e -

(i) Tratados de legislación. 



cosario renunciar al mas acer tado p r e s e r v a -
tivo que el ingenio del comercio liaya descu -
bier to contra unas inevitables ca lamidades . 

fWVtiWlVt 

CAPITULO IX. 

De las recompensas superfinas. 
« 

LAS recompensas facticias serian superf luas 
en los casos en que la recompensa na tura l es 
suficiente para produci r el deseado electo. 

Pongo en esta clase cuantas invenciones 
de las artes se aplican al uso de los p a r t i c u -
lares. El inventor hallará en el comerc io una 
r ecompensa na tu ra l , exac tamente proporcio-
nada con la utilidad de su descubr imien to . 
El soberano, despues del mas m a d u r o e x a -
m e n , no puede hallar una medida tan jus ta 
como esta. Cuan to per tenece al g o b i e r n o , 
se reduce á asegurar al inventor la totalidad 
de los frutos de su indus t r i a , lo que se hace 
por medio de un privilegio eselusivo, aeo r -
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dado por un cierto t iempo. Hablaremos de 

esto mas m e n u d a m e n t e en otro lugar. 
Acordó el pa r lamento ingles , hace ya a l -

gunos a ñ o s , tres mil l ibras esterl inas á un 
médico por el descubr imiento de una t in tura 
amari l la . 

Esta gratificación no era c ensu rab l e ; pero 
¿era necesar ia? Cualquier descubr imiento de 
las ar tes no puede tener medida n inguna 
m a s cabal de la util idad suya que su buen 
éxito en el comercio. Luego una cantidad fija 
era una pérdida para el inventor ó para el 
e s t ado ; para el p r i m e r o , si ella era menor 
que lo que él hubiera ganado con un p r iv i -
legio eselusivo; y para el s egundo , si ella 
era mayor . En dos palabras , en cuantas par tes 
se hallan establecidas las patentes de inven-
ción, seria ma l fundada ó superf lua la re-
compensa ( i ) . 

( i ) E l p a r l a m e n t o b r i t á n i c o a c o r d ó , e n dos veces , 

ve in t e m i l l ib ras es ter l inas al doc to r J e n n e r , el ilus-

t r e i nven to r d e la v a c u n a . — E r a qu izá m a s á t i t u lo 

d e r e s a r c i m i e n t o q u e d e r e c o m p e n s a , á lo m e n o s d e 

r e c o m p e n s a p r o p o r c i o n a d a con el s e r v i c i o ; po i -

• r 
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En otra pa r t e hablaré del fomento que ha 
de darse á las artes y ciencias. Me limito ¡í 
decir aquí q u e cuan to mas adelantado está el 
cult ivo de e l las , t an to menores dispendios 
son necesarios para sostenerle. En Ingla ter ra , 
por e j e m p l o , el asegurar á un autor el de -
recho de propiedad sobre las obras s u y a s , 
es asegurar le una recompensa proporcionada 
con el servicio q u e él h a c e , á lo ménos en 
cuantos ramos hay un suficiente número de 
aficionados. No hay pro tec tor n inguno seme-
jan te al públ ico ; y la protección suya lleva 
una declarada super ior idad á todas las demás , 

que las tareas, indagaciones, correspondencias, y 
tiempo consumido en escribir, instruir, V establecer 
el nuevo sistema suyo, eran otros tantos sacriücios 
de los provechos de su profesión. Su descubrimiento 
le empobrecía en vez de enriquecerle.—El rasgo mas 
honroso, en los anales de las ciencias, es la liberali-
dad con que los médicos de toda la Europa fomen-
táron un descubrimiento, que cercenaba uno de los 
mas considerables ramos de la renta suya, j Guando 
verémos competir con ellos á los legistas , para 
descubrir y difundir el sistema de forma judicial mas 
espedito y sencillo ? 
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q u e es la de honrar infal iblemente á los q u e 

es tán ba jo ella. 

No aplicaré unas severas máximas á las 
recompensas har to poco esplendidas , que se 
fundáron para la poesía en varios estados. 
Hay naciones en que es tan poca común el 
gusto de la l i t e ra tura , que el soberano debe 
es t imular la por medio de unas sólidas d i s -
t inciones. Pe ro considerando el natural atrac-
t ivo de la poesía para el hombre dotado de 
este d o n , la p ron ta reputación que ella p r o -
porc iona , y la utilidad que él puede sacar de 
e l lo , especialmente en la carrera d ramá t i ca , 
se ve que la poesía t iene algunas recompen-
sas na tu ra le s , y que á lo ménos conviene 
pensar ante todas cosas en el ramo de las 
c iencias , cuyos pr imeros principios son r e -
p u g n a n t e s , y cuya utilidad es incont rover -
t ible. La felicidad de la vida depende de la 
exact i tud de nuestros conocimientos y de 
la rec t i tud de nues t ro juicio; pero la poesía 
no t iene una tendencia bien directa á p rodu-
cir esta exacti tud ni rec t i tud. Cítese un e jem-
plo de una preocupación perjudicial que ella 



haya i m p u g n a d o , y citaré mil en qae no ha 
hecho mas que favorecerlas y fortificarlas. 
H o m e r o es el mayor de los poe tas : ¿ q u é lugar 
podemos darle en t re los m o r a l i s t a s ? ¿ P u e d e 
sacarse mucho provecho de la imitación de 
sus dioses y héroes? Rep í to lo , no condeno 
aquellos premios de poesía con que se aviva 
la emulación de la j u v e n t u d ; y ún icamente 
que r r í a yo que los estudios graves y r e a l -
m e n t e útiles obtuviesen un proporc ionado 
fomento . 

U « « M W 

CAPITULO X. 

Reglas de proporcion para la recompensa. 

l o mas ó lo ménos en las proporciones DO 
es , ni con m u c h o , de la misma impor tanc ia 
en las recompensas que en las p e n a s ; p e r o 
falta mucho para que esto pueda d e s a t e n -
derse impunemen te . El efecto de todo e r ro r 
sobre esta mater ia es a u m e n t a r el precio de 
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los servicios, d i sminui r el valor suyo, ó a t raer 

á muchos compet idores hácia unas carreras 

ménos út i les , á costa de las que lo son mas . 

Regla I. El valor total de la recompensa 
tanto natural como artificial debe sobrepujar 
ú los gastos c inconvenientes del servicio. 

Regla II . La recompensa facticia debe ser 
tanto ménos considerable, cuanto mas lo son 
las recompensas mturales. 

Estas dos reglas p resen tan tres objetos de 
observación : I o los inconvenientes na tu -
rales del servicio supues to ; 2° las r e c o m -
pensas naturales que exigen ó no algún s u -
p lemento facticio; 3o las rebajas m a s ó ménos 
ocultas que alteran en muchos casos el valor 
aparente de la recompensa . 

I o Los naturales inconvenientes de un ser-
vicio se reducen ít los puntos siguientes : la 
intensión del t raba jo — la incomodidad u l -
ter ior que pu.ede resu l ta r de la naturaleza 
par t icular suya — el peligro físico — los gas-
tos y demás sacrificios que ha sido preciso 
hacer para ponerse en estado de ejercer le 
— el deshonor que puede estarle anejo — las 
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particulares enemistades á que ¿1 espone. El 
observar como el precio de los diferentes ofi-
cios se arregla por estas circunstancias com-
binadas , no es mas que un objeto especula-
tivo para el estadista ( i ) . 

Si semejante servicio es mas ó menos 
caro , es un negocio de los particulares que 
necesitan de él. La concurrencia entre los 
solicitadores y proveedores pone la condu-
cente medida en todos los precios; y basta 
que los encargos sean libres y notorios. El 
dar auxi l io , en caso .necesar io , á esta no to -
r i e d a d , y man tene r la recíproca libertad de 
estos convenios , es cuanto el príncipe puede 
nacer . 

2 o Las recompensas naturales están e s -
puestas á ser insuficientes con respecto á los 
servicios de cuya utilidad participan todos, 
sin per tenecer mas á un individuo que á otro; 

( 0 Véase Riqueza de tas naciones, l i b . I , c a p . X . 

T o d a s las c i r cuns t anc i a s na tura les d e las o c u p a c i o n e s 

q u e Lacen variar el p r e c i o del t r a b a j o , se anal izan 

C O n , a s a S a c ' d a d ca rac t e r í s t i ca del p a d r e de la 
e c o n o m í a pol í t i ca . 
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pero los cargos públicos tienen también su 
honor , au tor idad , y medio de servir á sus 
amigos , y de merecer la benevolencia ge-
neral. Si bastan estas r ecompensas , no son 
necesarias otras. Los Venecianos no pagaban 
á sus emba jadores , ni á otros muchos p r i n -
cipales empleados del estado. Se ve igual-
mente en Ing la te r ra , que muchos sugetos 
opulentos ó de conveniencias se encargan de 
diferentes empleos públicos como los de j e -
rifes ó jueces de p a z , sin otro premio que la 
consideración que Ies está aneja y la posesion 
de la autoridad. 

3o He dicho que en la valuación de una 
recompensa era necesario a tender á las cir-
cunstancias que disminuyen el valor suyo. 
Si ella es en d inero , puede acaecer que el 
servicio acarrée gastos ó sacrificios pecunia-
rios , que esponga al individuo á algunas ene-
mistades personales , ó le imprima una es -
pecie de borron. Si la recompensa es en 
h o n o r , puede ser gravosa bajo el aspecto de 
la fo r tuna , sea á causa de un nuevo estado 
cuya dignidad es preciso sos tener , ó sea á 



causa de la necesaria r enunc ia de a lgunas 
carreras lucrat ivas. Despues de todas estas 
r e b a j a s , u n a r ecompensa , grande en la apa-
riencia, es nula con f recuencia en la realidad, 
y aun negat iva a veces. 

En I n g l a t e r r a , en que no hay p rop iamen te 
pa r t e p ú b l i c a , quedarían impunes muchos 
delitos que nadie está interesado en perse -
gui r jud ic ia lmente . ¿ Q u é han hecho para 
r e m e d i a r l o ? la ley ofrece d i ez , qu ince , ó 
veinte libras e s t e r l i nas , que lian de tomarse 
del d e l i n c u e n t e , al que qu ie re encargarse de 
persegui r le en just icia. Los gastos del pro-
ceso asc ienden á t r e i n t a , c i n c u e n t a , cien 
libras e s t e r l inas ; cuya cant idad no se r e e m -
bolsa mas que en el caso de t r i u n f o , y aun 
no en todos los casos. Y ¡ e s t r a ñ a n , en vista 
de e s t o , que tantas personas se n ieguen a 
un minister io tan gravoso por tantos t í tu -
los ! Añádase q u e este se rv ic io , solicitado 
por las l e y e s , y tan necesar io , bien lejos de 
ser honroso , está sujeto á una preocupación 
infamatoria. 

Mucho m a y o r acierto se t e n d r í a , si á la 
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insidiosa ofer ta de una recompensa , sus t i tu-
yeran la de una s imple indemnización. S u -
p r ímase la deshonrosa o f e r t a , y cesará el 
deshonor . Y aun ¿qu ien sabe si el honor no 
vendría al socorro de las leyes , desde que se 
desterrara la circunstancia que le ofende ? 

Voy á citar otro caso en que una r e c o m -
pensa dudosa se halla in tempes t ivamente pre-
cedida de un gasto cierto. Le ocur re una 
nueva idea á algún d u eñ o de fábrica ó a r -
tista. Constándole que la ley acuerda á toda 
invención un privilegio para coger esclusíva-
m e n t e el f ru to de e l l a , goza con anticipación 
de cuanto él e s p e r a , y se afana. Despues de 
habe r consumido una par le de su caudal y 
v i d a , ha llevado el descubr imien to al p u n t o 
de la madurez suya. V a , lleno de gozo, á una 
oficina pública para solicitar su pa ten te . 
P e r o ¿ q u é halla en ella ? á diversos oficiales, 
l e t r a d o s . y empleados del Estado que han de 
gozar pr imero que él de los provechos de 
su industr ia . Este p r iv i l eg io , que aparen tan 
dar , se vende por doscientas ó t rescientas 
lib. e s t . ; adelanto m u y superior á las facul-

i. 8 



tadcs de innumerab les artistas. Este es un 
lazo q u e la l e y , ó por me jo r decir la estor-
sion que ha adquir ido fuerza de l e y , t iende 
á la industr ia invent iva . Es un tr ibuto sobre 
el ingenio que ha costado quizá sumas i n -
mensas á la nación. 

Regla I I I . Ctímido el servicio es capas de 
grados en cantidad ó calidad, apliqúese á 
cada grado de servicio otro correspondiente de 
beneficio. 

Es d e c i r , el valor de la recompensa debe 
seguir paso por paso al del servicio. Esta 
regla se observa con mayor frecuencia en las 
recompensas q u e en las penas. Si un hombre 
hur ta t r igo , la pena 110 es mayor por diez fa -
negas que por una sola. P e r o dése una p r ima 
para la estraccion de g r a n o s , la p r ima será 
exac tamente proporcionada con la cant idad 
estraida. Para ser consiguiente en mater ia 
de legislación , habr ía de ser tan regular en 
un caso como en otro la escala. 

Está demos t rada inva r i ab lemen te la util idad 
de esta regla con la diferencia que se nota en el 
producto del t r a b a j o , entre los obreros p a g a -
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dos á j o r n a l , y los pagados por pieza. Se hay 
que abrir una zanja de una supuesta d i m e n -
sión , y la repar ten en t re obreros á destajo , 
y obreros á j o r n a l , no es m u y difícil de ad i -
vinar el resul tado. 

Los motivos del t raba jador por pieza son 
la esperanza y la emulación. El obrero á 
jornal no t iene apenas mas motivo que el t e -
m o r ; el t emor de ser despachado en el caso 
de un manifiesto y estraordinario grado de 
pereza. 

Conviene advert i r sin e m b a r g o , que hay 
t rabajos en que n o es posible abrazar el m é -
todo de pago que p rome te mayor cantidad 
de tarea. Serian de temerse mucho la neg l i -
gencia ó precipi tación. Este método no es se-
guro mas que en los casos , en que la n a t u r a -
leza de la obra lleva consigo misma la p rueba 
suya. 

El valor de la recompensa puede .crecer ó 
d i sminui rse en ce r t idumbre tan bien como 
en cantidad. Si el servicio depende de los 
sostenidos esfuerzos del a s p i r a n t e , es n c c e -



T E O R I A 

sar io q u e la r e c o m p e n s a le parezca ser m a s 

c ier ta á cada e s f u e r z o . 

D i s p ó n g a n s e l a s cosas de m o d o q u e se mez-

cle s i empre a l g u n a i n q u i e t u d con sus e s p e -

r a n z a s , que h a y a bas t an t e t e m o r de salir 

m a l para t e n e r l e con cu idado , y b a s t a n t e 

p robabi l idad del a c i e r t o pa ra n o d e s a l e n t a r l e : 

y l legarán lo s e s fue rzos s u y o s a l m a s alto 

g rado d e in t ens ión q u e q u e p a en sus facul -

t a d e s . P a r a c o n s e g u i r es te f i n , es p rec i so 

p r o p o n e r la r e c o m p e n s a á dos p e r s o n a s de 

u n a vez : de m o d o que el la s e a , no p a r a 

a m b a s , s ino p a r a a q u e l l a ún ica q u e h a y a te-

n i d o me jo r a c i e r t o . Es ta es la ¡dea anal í t ica 

d e la emulación , m e d i o c u y a eficacia n o 

p u e d e ocul társe le á n a d i e . 

Regla IV. Hallándose en concurrencia dos 
servicios, la recompensa para el mas útil debe 
ser la mayor, hasta el grado de mover d 
hacerle con preferencia al que lo es menos. 

Me es conocido u n c ier to pa i s en que h a y 

m a s que ganar en c o n s t r u i r un navio po r e l 

•antiguo m o d e l o , q u e en i n v e n t a r otros 
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m e j o r e s ; en t o m a r u n o , q u e en b loquear 

c i e n t o , en pil lar en e l m a r , q u e en e m p e ñ a r 

u n c o m b a t e n a v a l ; en t e rg ive r sa r las leyes 

es tablec idas , q u e en l levar las á e jecuc ión ; y 

en b a l a d r e a r en p r o y con t ra los min is t ros 

q u e en man i f e s t a r a lgunos medios de p e r f e c -

c ionar la legis lación. Con fe semos sin e m b a r g o 

q u e hay a lgún a b u s o de estos cuyo r e m e -

dio no es fácil de ha l l a r . 

¿ Q u é es necesa r io pa ra que haya c o n c u r -

renc ia e n t r e dos se rv ic ios? que el i n d i v i d u a 

t enga la facu l tad de h a c e r u n ú otro , sin p o -

de r hacer los á m b o s . 

E n la g u e r r a de la I n g l a t e r r a con t ra sus 

Colonias , se ha l l aban m a s de cien ba je les en 

mía de las radas de la§ provinc ias sub levadas . 

I m p o r t a b a t an to m a s el t ener los e n c e r r a d o s 

en e l l a , cuan to m u c h o s e s t aban cargados d e 

m u n i c i o n e s d e g u e r r a . Rec ib ió un capitan, 

ingles la o rden de b loquear los . Se acordó e s t e 

de l p rove rb io « m a s vale p á j a r o en m a n o q u e 

c ien to volando. ¿ Q u é h i z o ? Se alejó bas t an t e 

p a r a hace r conceb i r á estos ba j e l e s la e s p e -

ranza de e scapa r se . L u e g o q u e hub i é ron sa-. 



ü d o de la r a d a , volvió el capitan contra ello« 
cogió una media d o c e n a , y se fueron los de-' 
m a s á su destino. No salgo por fiador de la 
ve rdad de la anécdota ; pero aun cuando 
fuera falsa , serviría ella como apólogo pa ra 
just i f icar la regla que llevo sentada. Este es 
u n o de los efectos de aquella inconsiderada 
prodigal idad que concede ind is t in tamente á 
los apresadores el producto de sus presas . 

Otro ejemplo. Si uno t iene va l imiento , 
hace que le den una fragata ligera para ir en 
corso . El manda r un navio d e alto b o r d o , es 
lo peor que puede suceder . ¿De qué d imana 
esto ? de que han pues to en oposicion la codi-
cia y la gloria. H a y ; sin duda varias a lmas 
g r a n d e s que resisten á fe seducción; fuera de 
que reinan en la mar ina inglesa genera lmente 
unas ideas de honor , que consultan mas con 
la obligación que con el Ínteres. P e r o no p o r 
ello se impor ta ménos el des ter rar cuanto 
p u e d e ponerlos en oposicion. El acierto suyo 
será tanto mas s e g u r o , cuanto mas fundadas 
se hallen las disposiciones suyas sóbre la p r o -
porción media de las vir tudes humanas . 
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Es verdad que la ley acuerda una r e c o m -

pensa pecuniar ia á los apresadores de navios 
a r m a d o s ; pero la caza de palomas es mas 
provechosa todavía que la de las águilas. 

El remedio seria fácil : cargúese f u e r t e -
m e n t e el producto de los corsos lucrativos , 
para formar un fondo de recompensas en fa-
vor de las comisiones pel igrosas ó s imple-
m e n t e úti les. El Es tado tendr ía en esto el 
duplicado beneficio de me jo ra r el servicio, y 
de hacer algunas economías. Es verdad que 
si recayera esta gabela sobre la escasa po r -
cion que toca á los mar ineros , se ent ibiaría 
el celo suyo : y no conviene cercenar en su 
lotería nada del valor de las a for tunadas c é -
dulas. Pero lo que es verdad para el vulgo de 
esta p ro fes ion , no lo es pa ra los oficiales s u -
per iores , cuya clase debe elevar las ideas , 
los cuales t ienen grandes esperanzas , y q u e 
p u e d e n abrazar idealmente un mayor espacio 
de t iempo , para conocer la ut i l idad de coq^ 
fund i r asi los intereses d e todos los servido-
res del Estado. 



1 , 2 TEORÍA 

En el ramo judic ia l , el servicio del abo-
gado y el del juez s o „ dos servicios rivales 
En Inglaterra , S e toman los jueces supremos 
en el orden délos abogados únicamente. Pues 
b i e n , el Ínteres del Estado exige que la elec-
ción recaiga sobre los mas hábiles y lamosos , 
porque de la reputación délos jueces depende 
la opinión que cada uno se forma de su indi-
vidual seguridad. Cuanto mas superior en 
talentos es un abogado á los compañeros 
suyo , tanto mas es de desear que , en vez 
de de fende r , sea destinado á j u z g a r ; p o r q U e 
a proporción de su preeminencia , es útil co-
m o juez , y peligroso como abogado. Cuanto 
mas problemático sea el título de un p l e i -
teante tanto mas le será necesario un hábil 
delensor para paliar la debilidad suya. Pero el 
talento que hace formidable al abogado 
mientras que guerrero libre se empeña ind i -
ferentemente en pro ó c o n t r a , se convierte 
| n beneficio de la t ranquil idad pública , 
cuando sentado en el t r i b u n a l , está ún ica -
men te dedicado al servicio de la j u s t i c i a , y 

* 
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la defiende tanto mejor cuanto él ha es tu-
diado los planes de ataque en el campo mis-
mo enemigo. 

En Ing la te r ra , se valúan los emolumentos 
del canciller mayor en diez mil lib. e s t . , los 
del supremo juez del banco del rey , en seis 
m i l ; los del p r imer juez de audienzas comu-
n e s , en cinco mil ( i ) : los del registrador 
m a y o r , substituto del cancil ler , en cuatro 
m i l ; los del gefe b a r ó n , presidente del con-
sejo de hac ienda , en otro tanto cas i : y los de 
los nueves jueces llamados segundos, en unas 
t res mil. P e r o , entre los abogados, se hallan 
siempre cinco ó seis cuyos provechos medios 
ascienden de seis á diez mil lib. est. anual-
mente . Todos estos abogados aceptarían se-
guramente las t res pr imeras dignidades d é l a 
ju s t i c i a , que por lo común llevan consigo el 
t í tulo de pa r : pero despreciarían el cargo de 
jueces segundos , visto que son duplicados ó 

( i ) T o d a s es tas va luac iones son m a s ó m e n o s d e -

f e c t u o s a s e n la espec i f icac ión suya ; p e r o lo a d e -

c u a d o d e l a r g u m e n t o n o d e p e n d e d e la p u n t u a l i d a d 

d e e l las . 

8fe 



triplicados los provechos suyos actuales ; y t e -
n iendo los abogados de segunda clase la e spe -
ranza de sucederá los de la p r imera ,desp rec ian 
igualmente estos cargos subalternos. De lo 
cual resulta que los jur isconsul tos de la mayor 
repu tac ión no están en donde seria de desear 
q u e ellos es tuvieran . L o s únicos medios de 
r emover este inconvenien te serian de a u -
m e n t a r todavía I03 e m o l u m e n t o s judiciales , 
ó de d isminuir los beneficios de los abogados : 
objeto apetecible ba jo muchos aspectos , pe ro 
q u e no puede alcanzarse mas que p o r med io 
de la simplificación de las leyes. 

La profesion de eclesiástico y la de ca te -
drático c o m p i t e n , en la carrera l i t e rar ia 3 con 
corta diferencia como la de abogado y juez 
en la jur i sprudencia . No es mi án imo formar 
un odioso paralelo oponiendo un inútil ecle-
siástico á un ocupado catedrático : s u p o n g o , 
por el con t r a r io ; á un eclesiástico ins t ru ido 
c o m o él debe s e r l o ; y le l l a m a r é , con el 
aba te de Saint Pierro, un empleado de m o -
ral , y un catedrático que t iene por discí-
pulos á infinitos a lumnos de todas las clases 
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y edades. El catedrático en propiedad t iene 
por discípulos á escogidos sujetos , cuyas 
prendas deben influir sobre la masa general , 
á los jóvenes de las pr imeras familias en no-
bleza ú opulencia , y ademas á cuantos es tán 
des t inados , como eclesiásticos , á ser los pre-
ceptores de la nación. La edad en que se e s -
tudia bajo estos catedrát icos , es la época mas 
crítica de la vida ; la única en que haya a l -
guna obligación de ins t ru i rse , y en que el 
án imo pueda adquir i r fáci lmente el hábito 
del t raba jo , y el amor de la verdad. Esta es la 
relación de los servicios en t re estas dos clases 
de empleados públicos : veamos cual es la de 
las recompensas suyas . 

En I n g l a t e r r a , ascienden los e m o l u m e n -
tos de los eclesiásticos de veinte ó t reinta 
hasta diez mil libras esterlinas de ren ta : 
mién t r a s que los de los catedrát icos , en las 
u n i v e r s i d a d e s , se hallan entre la centésima 
y vigésima par te de esta cant idad. E n 
E s c o c i a , los emolumentos de los cate-
dráticos están f u n d a d o s , con escasa d i fe -
rencia , sobre la misma basa que en I n -



glatérra ; pero el uias rico beneficio eclesiás-
tico se iguala alli apenas con la cátedra me-
nos lucrativa. Por lo m i s m o , dice Adán 
S m i t h , en Inglaterra no cesa la iglesia de 
robar los mas hábiles sujetos á las cátedras 
de profesores, miéntras que en Escocia s u -
cede cabalmente lo contrario. Con lo cual 
esplica como la educación académica es tan 
buena en las universidades de Escocia, y tan 
defectuosa, según é l , en las de Ingla ter ra . 

Entre dos profesiones que no forman ent re 
sí concurrencia (por e j e m p l o , la de los ba i -
larínes de la O p e r a , y de los eclesiást icos), 
la desproporcion de sus salarios no produce 
tan palpables inconvenientes : pero cuando 
se cotejan dos profesiones una con o t ra , la 
ménos dotada pierde algo de su valor con la 
comparación. El salario suyo parece menor 
que lo es realmente con el contraste de los 
superiores beneficios de la profesión ménos 
útil. La desproporcion presenta al observa-
dor unos visos de i n ju s t i c i a , y ofrece una 
medida falsa de valuación á los que juzgan 
superficialmente. 
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C A P I T U L O X I . 

De la elección de las recompensas. 

Es necesario mucho arte para elegir bien 
las penas , y poco , en comparación, para 
elegir bien las recompensas. No solamente el 
número de estas últimas es mucho mas l imi-
t a d o , sino que también son mas patentes los 
motivos de elección, los cuales se presentan 
de sí mismos-, y no h a y , como en el caso 
p e n a l , pasión n inguna que se dirija á estra-
viar el juicio. 

Las calidades deseables en una recompensa 
son las mismas que en las penas : nos ceñl-
rémos á presentarlas á la vista de los lectores, 
y harémos ver despues hasta qué grado se 
encuentrau ellas en este ó aquel modo r e m u -
neratorio. 

Una recompensa es tanto mas propia para 
conseguir el fin suyo cuanto ella e s : 

1° Divisible, capaz de mas y ménos en 
materia de cantidad. — Para proporcionarse 
con los diferentes grados de servicio. 



2 o Igual en valor, para o b r a r , en todo lo 
pos ib le , con el mismo grado de fuerza sobre 
todos los individuos. 

3° Conmensurable, con respecto á otras 
porciones de r ecompensa , anejas á servicios 
de una inferior util idad. 

A° Ejemplar: el valor aparente s u y o ha 
de ser tan fuer te como el real. El hacer un 
gran gasto para una remunerac ión poco r u i -
dosa , es fallar á esta regla. El objeto es hacer 
impres ión, y , en cuanto sea posible, hacerla 
durab le . 

5 o Económica : no es necesario pagar un 
servicio mas de lo que él vale. Es la regla de 
todo trato. 

5o. Característica : es dec i r , análoga al 
servicio en cuanto sea posible. 

7° Popular : es menes te r que ella no 
ofenda las preocupaciones establecidas. Por 
m a s honores que acordaron los emperado re s 
romanos á los mas odiosos dela tores , env i l e -
ciéron estos honores mismos ; y no fuérou 
ménos infames por ello los delatores. Pero 
no basta el no o fende r , sino que también es 
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necesario q u e la recompensa sea de la a p r o -

bación pública. 

S° Fructijicante : es decir , propia pa ra es-

t imula r la perseverancia del individuo en la 

carrera del servicio, y darle nuevos medios 

de cont inuar le . 
Pa ra elegir en t re las recompensas la que 

p roduc i r í a mas seguramente el apetecido 
e f ec to , seria menes te r a tender no solamente 
á la natura leza del servicio, sino también á 
la disposición pa r t i cu l a r , y genio del indi-
v iduo ( i ) . Con respecto á esto, no puede lle-
gar la policía pública á la perfección de que 
es capaz la disciplina doméstica. P o r q u e , 
¿ q u é soberano podría conocer las inclinacio-
nes de sus subditos como un padre conoce 
las de sus h i jos? Es te inconveniente se c o m -
pensa con el s innúmero de personas l l ama-
das á c o n c u r r i r : se hallan reunidas en un 
pueblo todas las especies de t emperamen tos 
y ap t i tudes ; y con tal que la recompensa 

( i ) Véase Tratados de legislación. De las circuns-

tanc ias que influyen en la sensibilidad. 



s e y ^ ¡ e n , c para el servicio, n o ¡ m p o r l a l ( > 

que ella es ; pues semejan te al ¡man q u e , e a 

«na confusa mezc la , a t rae y desenréda las 

mas oculjas part ículas de h i e r r o , sabrá h a -
llar la índole suje ta á la atracción suya. P o r 

otra p a r t e , la recompensa pecuniar ia que 
conviene a! mayor número de los servicios es 
fcl.que cada uno la convier te en la especie 
de gusto que merece la p re fe renc ia suya 

Para juzgar de los mér i tos y defectos de la 
recompensa p e c u n i a r i a , bas ta ún icamente 
una ojeada sobre el ca t á logode ^calidades. 

V , e D / e s d e l u e g ° q " e ella p o s e e , y l a s 

que le fa l tan. Ella es divisible, igual en va-
lor, J conmensurable. Conviene añad i r que 
Ja recompensa pecuniar ia es de una i n d i s p e n -
sable necesidad con f recuencia : porque hay 
muchos casos en que cualquiera o t r a , s epa -
rada de es ta , seria o n e r o s a , y aun irrisoria : 
par t icu la rmente si el servicio hub ie ra oca-
sionado dispendios y pérd idas al ind iv iduo 
mas allá de lo que le es posible sobrel levar 
cómodamente . 

El lado flaco es e l s igu íeu te : la r e compensa 
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pecuniar ia (hablando generalmente , porque 
hay muchas excepciones) no es ejemplar, ca-
racterística , y ni aun popular ( i ) . Si ella 
pasa de un cierto p u n t o , t iene una tendencia 
á entibiar la actividad del individuo; y en 
vez de infundi r le deseos de cont inuar sus s e r -
v ic ios , puede ofrecer le la tentación de sus-
pender los . El h o m b r e enriquecido pensará 
como el soldado de Lúculo , que se volvió 
t ímido desde q u e tenia que conservar un 
caudal . 

( i ) Las r e c o m p e n s a s p e c u n i a r i a s a ñ a d e n al defecto 

de no ser dignas de la virtud el de no ser b a s t a n t e p ú -

bl icas , d e no hab la r i n c e s a n t e m e n t e á los ojos y cora -

z o n e s , d e d e s a p a r e c e r t an p r o n t o como están a c o r d a -

d a s , y d e no d e j a r vest igio n i n g u n o visible que d e s -

p i e r t e la e m u l a c i ó n p e r p e t u a n d o el honor q u e ha d e 

a c o m p a ñ a r l a s . »—ROCSSKAU , Gobierno de Polonia, 

e a p . X I . 

« E l d i n e r o , d iee e n otra p a r t e , es u n r e so r t e e n la 

m e c á n i c a m o r a l , p e r o r e p e l e s i empre la m a n o q u e 

l e h a c e o b r a r . » Siempre es u n a p o n d e r a c i ó n . E s t e 

p a s a g e e s t á t o m a d o d e u n a c a r t a sobre la e d u c a c i ó n 

al d u q u e de W i r t e m b e r g a , e n la que se ve q u e Rous-

seau hab i a r e f l ex ionado m u c h o sobre la nn ion d&l 

in t s r e s c o n l a ob l igac ión^ 



Ibit co, guo vis, qul zonam pcrdidit, inquit. 

HOH., ep i s t . I I , l i b . I I . 

Casos hay también en que el d i n e r o , en 
r e z de tener una fuerza a t r a c t i v a , tendr ía 
una repuls iva ; y en vez de ser una recom-
p e n s a , seria una a f r e n t a , á lo menos para 
los individuos que piensan con delicadeza en 
mater ia de honor . 

Es necesario á veces un cierto grado d e 
destreza para dirigir este med io , será bueno 
q u e la parte pecuniar ia no parezca sino como 
accesor i a , y q u e el honor haga el principal 
papel . 

Toda recompensa en dinero puede anona-
darse por la relativa pequeñez suya. Un s u -
jeto de convenienc ias , y que hace alguna fi-
gura en t re las g e n t e s , se reputaría como de-
gradado con la aceptación de unajcantidad q u e 
no envilecería á un artesano. Esta p r e o c u p a -
d o n se halla autorizada por el est i lo; y np 
hay regla n inguna para resolver lo que él 
to lera ó veda en esta ma te r i a . Pero esta difi-
cultad no es insuperable . Con uni r el oro al 
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honor , fórmase de esta mezcla un compuesto 
que agrada umversa lmente . Las meda l l a s , 
por e j e m p l o , encierran este duplicado bene-
ficio. Con algún ar te y cau t e l a , se logra e s -
tablecer una paz sÉ ida en t re la soberbia y 
avaricia . La soberbia dice én alta voz : no es 
el valor de ese meta l lo que t iene atractivos 
para un hombre de mi c l a s e , sino el cerco 
de g lor ia , que le rodea. La avaricia hace 
m u y quedito el cálculo s u y o , y conoce bien 
el valor de la mater ia . 

L a Sociedad de las Arles de Londres hace 
una cosa mejor todavía : da con mucha f r e -
cuencia la «lección entre una cantidad de 
dinero y una medal la . De este modo contenta 
ella todos los gustos y estados. El aldeano e m -
bolsa el metá l ico , y el duque y pa r adornan 
su gabinete . 

Se realza ademas el mér i to de la medal la 
var iando el diseño para dar le alguna analogía 
con el se rv ic io ; é inser tando allí el n o m -
bre del individuo r ecompensado , se forma 
con ello un esclusivo cert if icado en favor 
suyo. 



El espíri tu inventivo se mostró a veces 
m u y acer tadamente en la elección de la ana-
logía. 

Una ley inglesa, entre otras remuneracio-
n e s , concede al que p a n d e a un salteado, 
de caminos el caballo en que este bandolero 
iba montado al t iempo del delito. Creer ía 
uno que el autor de es ta ley tenia en s ú m e n t e 
el pasage de Virgilio en que el hi jo de Eneas 
promete á Niso, en el caso de buen éxito en 
su espedic ion, el corcel de Turno y res -
plandeciente armadura suya : 

Vidisti guo Turnas equo, quibus ibat ¡n armls 
Aurent, ipsum itlum efypeu,», cristasque rubentes 
Excipiam toril, jám nunc tu* prvmia, Nise. 

IX, 269. 
1 
¡Qué ingenioso es este medio ! Desde 

luego , da alientos el tener a' 1 a vista la r e -
compensa idént ica , al t iempo mismo en que 
es necesario combatir para m e r e c e r l a ; y el 
aguijón del honor da nueva fuerza al e m -
peño. Transferido así el an ima l , es uu tes t i -
monio de actividad, de p roeza , y un trofeo 

! , 
< 
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de victoria : es para el vencedor una perenne 

ocasion de contar las hazañas suyas. 
Noto este rasgo con tanto mayor cuidado, 

cuanto se hallarían raras ocasiones de alabar 
otros semejantes en la legislación inglesa : 
l aque , con un distintivo general de precisión 
y luz na tu ra l , descubre casi en todas partes 
un sello de mediocridad y mala vergüenza, 
como si ella temiera remontarse sobre las 
triviales i d e a s , y aventurar aquellos toques 
f u e r t e s , aquellos golpes magistrales, y acer-
tadas singularidades que dejan la impresión 
de lo grande y sublime en los corazones. 

Abundan los ejemplos de esta especie en 
el sistema remunera tor io de los Romanos. 
Todas las clases de hazañas tenían coronas 
simbólicas, corona obsidional , corona m u -
ral , corona cívica. Esta había conservado la 
antigua simplicidad de Roma en su cuna ; 
pero la hoja de peregil obscurecía el lustre 
de la corona de oro. Era mi ánimo pasar á 
hablar de los tr iunfos suyos, pero me de ten-
go . . . . la humanidad gime con aquella so-
berbia de la victoria que hollaba á las nació-



nes vencidas. Que la legislación fomente el 
espíritu mi l i tar , es una cosa precisa sin duda 
n i n g u n a ; pero no lo es que ella le inflame 
hasta el grado de convertirle en una pasión 
dominan te , y sujetarlo todo al yugo de él. 

Las recompensas en honor son sumamente 
e jemplares : es una continua promulgación 
de los servicios que las han ob ten ido ; y ellas 
poseen en supremo grado la dichosa propie-
dad de dar alientos para nuevos esfuerzos. 
El desdecir uno del honor rec ib ido , es fa l -
tarse á sí m i s m o ; y el que ha sido declarado 
por valeroso una vez , quiere serlo s iempre . 

No es difícil de crear esta especie de r e -
compensa . El Ienguage simbólico de la es t i -
mación es ba jo muchos aspectos como el es-
crito , un objeto de convención. Todo t r a g e , 
p roced imien to , y ceremonia son honoríficos, 
desde que les está aneja alguna preeminencia . 
Un ramo de laurel , una cinta, ó liga, todo ello 
adquie re el valor que se le qu ie re dar . Seria 
bueno sin embargo que laseñal misma tuviese 
algún dist int ivo emblemát ico , que pudiese re-
cordar cu el áuirno la ualuraleza del servicio. 
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Se hallarían sobre esto diversos ejemplos i n -
geniosos en las divisas. La herá ld ica , b a j o 
este a spec to , parece una lengua insignifica-
tiva y b r u t a . Las condecoraciones de las ó r -
denes de caballería no carecen de luc imiento , 
pe ro si de distintivo ; h ieren ellas la v i s t a , 
pero no dicen nada al corazon; y parece q u e 
una cinta es mas propia para servir de adorno 
muger i l que de señas de un héroe . 

Los t í tulos honoríficos recibiérou f r ecuen-
t emen te de la analogía una parte del esplen-
dor suyo. El lugar que había sido el cen t ro 
de las proezas de un g e n e r a l , suminis t ró una 
denominación m u y acomodada para fijar el 
r ecuerdo de sus servicios y gloria. Los R o -
manos diéron con t i empo esta especie de 
condccoracion á los que finalizaban una con-
quista . De ello los r enombres Africano, ATM-
midico, Asiático, Germánico, y otros m u -
cho?. Los Españoles imi taron este uso á 
m e n u d o ; y Catal ina I I le renovó en favor de 
los Orloffes y Romanzoffes. Mahon presentó 
por dos veces t í tulos á sus conquistadores en 
el curso del siglo déc imo octavo. El palacio 



de Blenheim agregó al lustre del nombre 
una prueba mas substancia l de la munif icen-
cia nacional ( i ) . 

Los Romanos aplica'ron a lgunas veces la 
misma especie de recompensa á unos se rv i -
cios de otra naturaleza. La vis Apia recorda-
ba incesantemente á los viajantes la l ibera l i -
dad de Apio , etc. (2). 

La carrera de la legislación puede suminis -
t r a r también algunos honores q u e enc ie r ren 
el distintivo de la analogía. En el Digesto de 
las leyes s a r d a s , se habiu tenido el loab le 
cuidado de poner en noticia de la nación á 
cual de los soberanos era ella deudora de 
esta ó aquella ley. Ser ia un e jemplo digno de 
imitarse : quizas por r e s p e t o , ó quizas por 

( i ) C u a n d o el a l m i r a n t e K e p p e l , d e s p u e s d e u n a 

victor ia n a v a l , r ec ib ió el t i tu lo de vec ino d e L o n d r e s , 

l e p r e s e n t a r o n el d i p l o m a e n u n a ca j a d e eoraion de 
roble : era una ingen iosa a lu s ión á una c a n c i ó n p o -

p u l a r , p a r t i c u l a r m e n t e q u e r i d a d e los m a r i n e r o s . 

(a) U n o d e los m e j o r e s i n s t i t u to s d e c a r i d a d d e 

L o n d r e s , lleva el n o m b r e d e l f u n d a d o r s u y o , Guy't 
hospital. 
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la comodidad del d i scurso , ha prevalecido 
en Ingla ter ra la cos tumbre de designar , con 
el nombre de acta de Grenville, la a d m i r a -
ble ley que este representante del pueblo 
hizo p a s a r , para afianzar la imparcialidad en 
los juicios relativos ó las elecciones con t ro -
ver t idas . 

Si hub ie ran colocado en el seno mismo de l 
pa r lamento la estatua del legislador que había 
desterrado de él un desorden escandaloso, 
hub ie ran dejado con ello un monumento d e 
g r a t i t u d , y una bella lección jun t ameu te . 
Cuanto mas ilustrados sean los h o m b r e s , 
t an to mas conocerán la necesidad de repar t i r , 
á lo ménos , la gloría en t re los que hacen flo-
recienles los estados con buenas l eyes , y los 
que los defienden con las armas. 

Los bus tos , es ta tuas , p i n t u r a s , m o n u m e n -
t o s , y obel iscos, son unos medios conocidos 
y de uso común sobre los que no hay necesi-i 
dad de recargarse . Las mejores inscripciones 
son las q u e dicen mas en ménos p a l a b r a s , 
y que no cont ienen directas alabanzas. No 
hay cosa n inguna mas acertada en esta es-



pecie que las que se pusiéron al pié de las 

estatuas de Luis XIV y Voltaire : la una acor-

dada por la ciudad de Monpel lcr , y la otra 

por una sociedad de l i teratos, á cuya f rente 

figuraba Federico I I . 

A Luis XIV, despues de su muerte. 
— A Voltaire, durante su vida. 

Las mas de las recompensas que acaba-
mos de mencionar son ocasionales, es decir, 
aplicadas á una circunstancia part icular . Hay 
otras que se establecen por fundación: tales 
son los hospitales de Chelsea y Greer.wich 
en Londres , y el cuartel de los Invál idos en 
P a r i s : imitación del P r i t aneo de Atenas. 

Se ha dudado f recuentemente sobre la 
utilidad de estas fundaciones. Distribuida en 
pequeñas porciones de retiro la total cantidad 
de sus d ispendios , podría es tender la r e m u -
neración á un mayor número de ind iv iduos , 
los cuales serian con ello mas f e l i ce s : porque 
reunidos unos hombres , que han acabado su 
carrera ac t iva , en una m o r a d a , en que ya 
no tienen ninguuos de los cuidados y trabajos 
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de la v ida , están sujetos al fastidio. No d i s -
puto lo adecuado de estas reflexiones; pero 
se trata también de examinar el efecto d e 
estos es tablecimientos sobre el án imo do los 
soldados y marineros . Se lisongea la imagina-
ción suya con la magnificencia de estos r e -
fug ios , es una grande esperanza que á to-
dos les está ab ie r t a ; y es un asilo para unos 
h o m b r e s , q u e , hab iendo dejado su patria y 
familia desde la j u v e n t u d , no t ienen con fre-
cuencia otro n inguno en el mundo . Los que 
han quedado muti lados ó desfigurados de re-
sultas de algunas he r idas , se consuelan con 
la gloria en un hospicio, en que todo habla 
sobre las hazañas s u y a s ; y para el bien del 
servicio hay quizas m a y o r prudencia en r e u -
nirlos que en dispersarlos. Es un l u j o , pero 
nación al, e j empla r , y que t iene un carácter 
de justicia y magestad. 

Estos es tab lec imientos , de corto número 
necesa r i amen te , no deben considerarse mas 
que sobre la basa de est raordinar ias r e c o m -
pensas para unos dist inguidos servicios. Es 
una especie de nobleza para el mar inero y 



soldado. Yo quer r ía darles nuevo rea lce , d e -

posi tando en ellos los trofeos marciales ; m e -

jor colocados en el recinto de estos asilos m i -

l i tares que en los templos de paz. Los ador-

nos de la capilla de los Inválidos son admi ra -

b l e s ; las banderas colgadas en la iglesia de 

•san Pablo no hacen sino despertar ideas age-

nas del culto re l ig ioso: t ransportadas á Green-

•wich ó C h e l s e a , hallarían asociaciones n a -

tura les a l l í , y servirían de testo á los 

comenta r ios de los que las hubie ran conquis-

t a d o con su valor . 

No es nece sa r i o , toeante á una sola y mi s -

m a r e c o m p e n s a , que se hallen reunidas en 

ella todas los cal idades, ó por me jo r decir , se-

m e j a n t e r eun ión se hace f r ecuen temen te de 

si m i s m a é impercept ib lemente . 

Esto se v e , por e j e m p l o , en una r e c o m -

pensa de que llevo hecha ya mención , y que 

quizas es la única , en que se hallan todas las 

deseadas calidades con la mas justa medida . 

Son los privilegios abordados á los inven-

tores. 
Se proporciona esta r ecompensa de si 
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misma con el valor del servicio. Ella no 

cuesta nada ( i ) ; y da origen á un r a m o de 

industr ia que no hubiera existido. Cuanto se 

qui ta por medio de la prohibición , es el de re -

cho de hacer una cosa que no hubiera estado 

uno en disposición de hacer sin el servicio 

hecho por el inventor , i n t i m a m e n t e esta r e -

compensa es e j empla r , ca rac t e r í s t i ca , f r u c t i -

ficante, y aun m u y p o p u l a r , por la conformi-

dad suya con las nociones establecidas de 

propiedad y justicia. 

( i ) Ella no cuesta nada : es to no es u n a p u r a ve r -

d a d : u n a n u e v a invenc ión en las a r t e s p e r j u d i c a á 

los q u e t r a b a j a n ,en el m i s m o r a m o , á p r o p o r c i o n 

d e la p r e f e r e n c i a que ella o b t i e n e : s u b s t i t u y e n d o 

los velones d e Argand , . j>or e j e m p l o , á los an t iguos 

v e l o n e s , c ausaban p e r j u i c i o á las f á b r i c a s e s t ab lec i -

d a s . L o q u e p u e d e dec i rse con r e s p e c t o á e s t o , es 

q u e el p rogreso d e t o d a nueva i n v e n c i ó n es b a s t a n t e 

l e n t o p a r a no p r o d u c i r u n a m u d a n z a r e p e n t i n a y 

sens ib le . 

HVIWIM 



C A P I T U L O X I I . 

De la forma judicial remuneratoria. 

EL patrimonio de las recompensas es el 
asilo último que ha servido de escudo al po-
der arbitrario. En la iufancia de las socieda-
des , se multiplicaron sin medida, sin f ru tó las 
p e n a s , perdones , y recompensas. Se cono-
ció , hace ya mucho tiempo , la necesidad de 
sujetar á ciertas reglas las penas ; se recono-
cerá igualmente la utilidad de arreglar la 
la prerogativa de perdonar ; y se acabará por 
Ia3 recompensas. Si es necesario un examen 
revestido con algunas formas jurídicas, ¿por -
qué no habría una substanciación judicial ? 

La disparidad de importancia entre ámbos 
casos es g randís ima, confiésolo. Una pena 
impuesta sin formalidad ninguna difunde nn 
sobresalto genera l , y una recompensa no 
motivada no produce ninguno. El beneficio 
de la forma judicial, en materia r emunera to -
ria , se reduce pues á impedir la prodigalidad, 
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y los demás abusos con que se rebaja frecuen-

temente el valor de las recompensas. 
Es de estilo en Roma , para canonizar á 

un santo , el n o m b r a r , para alegar contra él , 
á un abogado, al que dan en l engua j e fami-
liar el nombre de Abogado del diablo : si este 
abogado hubiera sido fiel á su c l i en te , se 
hallaría ménos lleno el calendario ( i ) . Como 
quiera que esto s e a , la idea es primorosa en 
sí m i sma , y la política debe tomarla de la re -
ligión. 

Pedro el Grande que quiso pasar sucesiva-
m e n t e del grado de tambor al de gene ra l , no 
tomó ninguno sin haber exhibido sus títulos 
en toda forma. Es verdad que el diablo no 
tenia abogado ninguno contra un m perador ; 
pero aun cuando sus títulos hub ie ran sido 
tan poco fundados como ellos eran sól idos , 

( i ) H a b i e n d o s u f r i d o el p a p a U r b a n o V I I I a lgu-

nos malos p r o c e d i m i e n t o s d e una fami l ia p r inc ipa l 

do I l o m a , dec i a á sus a m i g o s : Quesla gente c moho 
ingrata. lo lio beatificato uno di,' loro parenti, che non 
lo mcrilava. 



¿qué mas bella lección le era posible dar que 
la de sujetarse á exhibirlos ? 

En Ing l a t e r r a , cuando un par t icular revin-
d i c a , á título de sucesión, la dignidad de par 
durmiente ; está encargado el fiscal regio de 
examina r cuanto puede invalidar el t í tulo 
suyo. ¿ Porqué no le dan el mi smo encargo , 
cuando se trata de crear una nueva dignidad 
d e par P¿ Temer ían que á veces fue r a m u y 
afor tunado el abogado del diablo ( t ) ? 

La necesidad de decir al públ ico el porqué 
de una gracia seria un f reno para los p r i n c i -
p e s ó ministros : po r lo m i s m o no Ies gusta 
s eme jan t e sujeción. I lab ia en Suecia una 

<i) Si Jos pares tienen Ínteres en no dejar menos-
cabar el valor de su dignidad con intrusos sin méri-
to , el público tiene otro mas importante en la 
elección de los individuos que son revestidos con 
una porcion de la suprema autoridad. Pero si hay 
razones políticas para dar al rey la prerogativa de 
crear pares sin restricción ninguna, por ejemplo, 
para conservar el equilibrio del poder, se presenta 
bajo otro aspecto la cuestión : es un examen que 
pertenece al derecho constitucional. 
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práct ica ó ley q u e obligaba al rey á declarar 
en la pa tente m i s m a de una pensión ó t i tulo, 
e l motivo de semejan te c reac ión , se derogó 
esta práctica en el año de 177A por una e s -
presa ley, insertada en las gacetas de la corte , 
en la cual se declaraba que las personas honra-
das con las mercedes del rey se reputar ían 
como deudoras de su elevación á la real gracia 
ún i camen te .—¿ Cre iae l monarca tener nece-
dad de unos servicios que el no osaria confe -
sar á la vista del publico ( i ) ? 

( i ) Extracto del Correo de Bajo Rkin , del 5 de 

marzo del año de 1774. 

Sloholmo, 11 de febrero.— « Se tenia anteriormente 
la costumbre, cuando el rey condecoraba alguno 
con la nobleza ó lítulo de barón, de insertar en el 
diploma los hechos que le habían hecho digno de 
esta distinción. Pero cuando últimamente elevó S. M. 
á M. de Geer, mariscal de la corte, le suplicó este 
que no mandara insertar en el suyo mas que la gra-
cia única y buen gusto del rey. No solamente vino 
en ello S. M., sino que también mandó que la can-
celería siguiese esta práctica en lo sucesivo, como la 



Se ha comenzado en Inglaterra á descar-
gar este r amo del poder arbi trario. El r e y , 
excepto algunos casos pa r t i cu la res , no puede 
acordar una nueva pensión que pase de dos-
cientas l ibras es te r l inas , sin el concurso del 
par lamento . En virtud de lo cual se han he-
cho mas raros los pre tendien tes de pen-
siones. 

En la época del minister io de M. Necker , 
ascendía el total de las pensiones conocidas 
á 27 millones de f rancos , sin contar las g ra -

observáron antiguamente en los reinados de la fa-
milia de Vasa hasta el de Cristina. » 

No he visto ninguno de estos antiguos diplomas 
de nobleza Sueca, ni sé si los hechos que se presen-
taban como los motivos del soberano se especifica-
ban é individualizaban : pero cualquiera que fuese 
la naturaleza de este certificado , era siempre un 
homenage rendido á la opinion pública , y una pre-
caución para conservar el valor de la nobleza. Apé-
nas se echó de ver esta usurpación del rey en me-
dio de la grande é importante revolución que él 
acababa de realizar. En la carrera arbitraria hay 
declaradas conquistas y clandestinas adquisiciones. 
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cias ocultas que llegaban hasta m u y adelante . 
En I n g l a t e r r a , cuya r iqueza no es m e n o r que 
la de F r a n c i a , no ascendiéron jamas las pen-
siones á la déc ima pa r t e de esta cantidad. 
Esto nos manifiesta una sensible diferencia 
en t re una monarqu ía absoluta y una l i -
mi tada . ' 

El r e y , de propia autor idad s u y a , creó en 
el año de 1803 una orden de caballería para 
la Ir landa (1) . En un m o m e n t o , en que este 
r e ino se hacia depend ien te del gobierno 
b r i t á n i c o , era quizas conforme con una 
buena política el establecer un nuevo medio 
de influjo sobre él. Como quiera que esto 
s e a , nadie censuró este impues to en honor . 
Los grandes que esta'n cargados s iempre de 
condecorac iones , se guardaban bien de desa-
probar lo ; y el pueb lo ab re tan to ojazo , ' s i n 
comprender nada en ello. Ve q u e algunos se -
ñores reciben una cinta con ce remonia ; pero 
no recela que esta cinta es un eficaz t a l i sman , 

(1) La orden de San Patrick. El lema estaba es-
cogido con sumo acierto : Qitis separabit? 



y que la fábr ica , según el uso q u e hagan de 

e l l a , puede hacerse m u y dispendiosa. 

La forma judicial r emunera to r i a , al modo 
de la c r imina l , requiere que haya dos partes 
oidas contradic tor iamente . En las causas ci-
viles , hay c o m u n m e n t e dos individuos cuyos 
intereses se ha l lan opuestos ; pe ro en las c r i -
minales , hay una clase m a y o r .de delitos en los 
que no existe individuo n inguno pe r jud icado 
p a r t i c u l a r m e n t e , y po r cons iguiente n ingún 
Ínteres personal en perseguir los judic ia l -
men te : en t iendo la clase de los delitos cont ra 
el público. Con respecto á estos , fué prec iso 
crear una oposicion ; lo que hiciéron por m e -
dio de la inst i tución de un acusador público, 
encargado de pe r segu i r en just icia estos c r í -
m e n e s . 

En la substanciación r e m u n e r a t o r i a , seria 
necesario pues ,' po r la m i s m a razón , ins t i -
tui r un empleado público , encargado de exa-
mina r todos los t í tulos de los p re tend ien tes 
dé l a s recompensas : y podrían dar le el nom-
bre de contéstador general. 

Sin un acusador p ú b l i c o , no se persegui -

\ 
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rian nunca muchos delitos en ju s t i c i a , ó los 
persegui r ían por casualidad ú n i c a m e n t e , 
t an to por un celo de pa t r io t i smo, como por 
algún encono privado. A falta de un contes-
tador g e n e r a l , no hay f reno regular n inguno 
contra la licencia de las recompensas no m e -
rec idas ; y la oposicion, si ella ex i s t e , es 
obra de mera casual idad. 

En los casos en que se adjudica la r e c o m -
pensa por un cuerpo poco numeroso , y en el 
que domina un Ínteres c o m ú n , está concluido 
bien pres to el trato : Servid ámi amigo, y 
serviré al vuestro. Aun cuando la junta fuera 
n u m e r o s a , es p recar ia s i empre la con t in -
gencia de una contestación. No quiere uno 
ser el p r imero en la oposic ion, y t eme serlo 
solo : todas las consideraciones personales 
aconsejan los mi ramien tos . Se necesita nada 
ménos que de un espír i tu públ ico ó de un va-
lor m a s que común para emprender es te 
odioso min is te r io , sin ser impelido de unos 

jpelos de pa r t ido , ú obligado por las obliga-
ciones del empleo : por lo mismo se vió con 
f recuenc ia , que las mas discordantes juntas 

u 10 



No puede llevarse ley ninguna a ejecución, 
á no ser que las infracciones estén denunciá-

i s TEORIA 

volaban unánimemente á un voto de recom-

pensas que la pluralidad desaprobaba indivi-

dualmente. 
Hay una patente diferencia entre la forma 

judicial penal y la remuneratoria : el autor 
de un delito tiene el mayor ínteres en ocul-
tarse y eludir las p ruebas ; el autor de un 
servLio tiene el mayor iuteres en mostrarse 
y presentar los títulos suyos. 

Por lo mismo es simplicísima la substan-
ciación remunera tor ia , la cual no es mas 
que un ramo de la civil. Revindico una re-
compensa — me la contestan. — ¿ Qué hacer ? 
Intento una acción de deuda contra el hombre 
público que hubiera debido hacérmela ob-
tener . 

W I H U U W 

C A P I T U L O X I I I . 

De las recompensas por delación. 
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d a s : luego el ministerio del denunciador es 

tan necesario y meritorio como el del juez. 

Acabamos de decir q u e , con respecto á 
los delitos públicos en que no había n ingún 
individuo mas interesado que otro en enca r -
garse del perseguimiento jud ic ia l , había 
sido necesaria la creación de un magistrado 
ó acusador general para perseguirlos de oficio 
en just icia; pero para ponerle en disposición 
de o b r a r , es de previo requisito que se le 
denuncien los delitos. 

En una nación en que cumplieran todos 
los ciudadanos con su obl igación, cualquiera 
quetuviera la prueba de un cr imen seria d e -
nunciador de él. Pero esta obligación es una 
de aquellas de que estamos mas dispuestos á 
exonerarnos. Se niegan los unos á ella por 
efecto de piedad para con el cu lpab le ; los 
o t ros , á causa de que desaprueban alguna 
parte de la ley; var ios , por el miedo de 
atraerse enemigos; muchos , por indolencia; 
y casi todos, por ocupaciones, que ellos no 
pueden interrumpir sin pérdida. 

Ha habido pues precis ión, á lo ménos en 



machos es tados , de of recer á los denuncia-

dores un atract ivo pecuniar io . 

Ningún ju r i sconsu l to , de conocimiento 
m i ó , ha condenado esp resamen te este uso. 
Están en favor suyo la au to r idad , pe ro él 
t i ene contra sí la opinion : las delaciones in-
teresadas acarrean un b o r r o n , y los delatores 
asalariados son odiosos. De lo cual resul ta que 
la recompensa ofrecida por la ley no t iene 
el valor nominal suyo ; la a f ren ta aneja á este 
servicio es una reba ja s u y a ; y el individuo 
recompensado por el gobierno es castigado 
por la opinion. 

Veamos desde luego lo que puede obje-
tarse vu lga rmen te contra las delaciones in te -
resadas. 

Io Es cosa odiosa , d i r á n , el hacer una ga-
nancia causando la desgracia agcna : 

Esto va fundado en un afecto de conmise ra -
ción para con el culpable : conmiseración 
ma l ref lexionada, porque la piedad para con 
los culpables es una c rue ldad para con el pú-
blico. La recompensa dada al denunciador 
tiene por objeto el servicio que él h a c e : y el 
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denunc iador , con respecto á e s to , se halla 
en la misma línea que el j u e z , pagado por 
un ministerio mas rigoroso. Es un empleado 
de la policía contra los enemigos inter iores 
del Es tado , como el soldado es un empleado 
del gob ie rno , contra los enemigos esteriores 
suyos. 

2o « Es introducir el oficio de espia en la 
sociedad. » 

Oficio de espia es un dicho notado de in-
famia : hagamos uso de la palabra inspección 
que no infunde las mismas preocupaciones . 
Si la inspección se refiere á la conservación 
de una policía opres iva , que castiga inocen-
tes acciones , y que condena secreta y a rb i -
t r a r i a m e n t e , es cosa natural que semejan te 
policía y los agentes suyos se vuelvan odio-
sos : pe ro si la policía no se relie e mas q u e 
á la conservación del orden p ú b l i c o , y á la 
ejecución de las buenas l eyes , todos los i n s -
pectores y guardianes de ella desempeñan un 
papel útil y saludable , y el quejarse toca á 
los p i ca ros , para los cuales solos es ella for-
midable . 



3o Una recompensa pecuniaria puede irntu-
cir a algunos testigos falsos para conjurarse 
contra los inocentes. 

Supóngase una actuación judicial f ranca y 
pública en que el inocente no está pr ivado de 
n inguno de los medios defensivos s u y o s , me 
parece abso lu tamente nulo el peligro de esta 
complicidad. Fue ra de la prodigiosa dificul-
tad de inventar una pa t raña coherente en t o -
das las par tes suyas , no hay proporcion ningu-
n a en t re la recompensa ofrecida po r la ley, y 
r iesgo a' que se esponen los testigos falsos. 
A d e m a s , unos testigos interesados son p r e -
c isamente los que m a s despier tan la descon-
fianza del juez ; y si ellos fueran los únicos 
deponen t e s , se ofrecería de sí misma la idea 
de la compl ic idad, y serviría de salvaguardia 
al acusado. 

Se recurre á estas objeciones para just i f i -
car la preocupación que exis te ; pero la p reo -
cupación misma t iene otras causas , y espe-
ciosas. La p r i m e r a , con respecto á las clases 
de la sociedad que tienen ins t rucción, es una 
preocupación bebida en la h i s to r ia , y en la 
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de los emperadores romanos m a s par t icu la r -
m e n t e . La palabra delator suscita desde luego 
la memor ia de aquellos hombres espantosos , 
horror de todas las e d a d e s , y á los que n i 
aun el pincel de Táci to pudo cub r i r de todo 
el oprobrio que ellos me rec i e ro n : pero ¿ eran 
es tos delatores los efectivos delatores de las 
l eyes? N o ; ellos favorecían las venganzas 
pr ivadas y las reprens ib les pasiones de los 
pr ínc ipes . 

L a segunda y mas general causa de es ta 
preocupación está fundada sobre la in to le -
rancia religiosa. Se estableciéron en los siglos 
de ignorancia diversas leyes cont ra los q u e 
no profesaban la rel igión d o m i n a n t e ; y se 
mi raban entonces p robab lemen te los dela-
tores como unos fieles llenos de celo : pero á 
proporcion que , con los progresos de las l u -
c e s , se suavizaron las c o s t u m b r e s , se h i -
cieron odiosas semejantes leyes. Sin e m b a r g o 
no es taban r evocadas ; y los de l a to re s , sin 
los que estas leyes h u b i e r a n quedado desusa-
d a s , par t ic ipaban de la ant ipat ía que ellas 
in fundían . Era una injusticia con respecto á 



el los ; pero resultaba de esto u n efecto sa luda-

ble para las clases espuestas á la opresion. 

Exceptuando estos casos de t i r a n í a , es un 
mal la preocupación que c u b r e de infamia 
las delaciones interesadas. Es un efecto de la 
falta de atención del público á sus propios 
in tereses , y de la ignorancia general en 
pun tos legislativos. El p ú b l i c o , en vez de 
consultar con la máx ima de la u t i l i dad , va 
entregándose á unas ciegas ideas de s impat ía 
y antipatía : de s impatía en favor de los q u e 
le p e r j u d i c a n , y de antipatía contra los q u e 
le hacen un esencial servicio. Si debemos 
odiar al de la to r , debemos detes tar del 
juez. 

La preocupación está fundada en una con-
fusión de ¡deas : no se hace distinción en t r e 
el delator jurídico y el p r ivado — ent re el 
hombre que va á denunciar un delito ante un 
t r i b u n a l , y el que insinúa secretas acusacio-
nes contra los enemigos suyos — ent re el 
hombre que deja al acusado todos los medios 
defens ivossuyos ,y el que i m p o n e la condicion 
del silencio con respecto á sus pérfidos i n -
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formes. Las acusaciones clandestinas se m i -
ran jus tamente como el veneno de la socie-
dad : pero ¿ q u é t ienen que ver ellas con las 
jurídicas ? 

Es cosa m u y difícil el luchar contra una 
tan inveterada y natura l preocupación. Los 
t r ibunales ingleses han cont inuado asala-
r iando á los delatores por neces idad ; pero 
los jueces no han hecho nada para instruir al 
p ú b l i c o , y p r e s e r v a r á estos hombres útiles 
contra el rigor de la opinion. Se sirven de 
e l l o s , y los abandonan al menosprecio. 

Esta e s , no tengo reparo en decir lo , una 
puer i l inconsecuencia. Que los jueces cont ra-
pesen los beneficios é inconvenientes de esta 
ley ; y que según el r e su l t ado , supr iman las 
r ecompensas de las de lac iones , ó no sufran 
que la elocuencia del foro insulte en p re -
sencia suya á unos sirvientes necesarios en la 
administración de la just icia. 

»UVVM4V 
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C A P I T U L O X I V . 

De las recompensas por delación, ofrecidas 
á los cómplices. 

EN orden á las recompensas ó perdón of re -
cidos á un reo p a r a delatar á los cómplices 
suyos , m e parece que es necesario pensar 
sobre ello de la m a n e r a siguiente : si teneis 
algún otro medio d e conocer á los del incuen-
t e s , este es malo ; porque la impunidad que 
él encierra es un m a l : si no teneis ningún 
otro med io , este es bueno; porque la i m -
punidad de uno solo es un menor mal que la 
de muchos. 

Pe ro es menes te r guardarse b i e n , tocante 
á los crímenes de g r a v e d a d , de fijar s e m e -
jantes recompensas por medio de una ley 
general. Con una l ey genera l , se brindaría á 
cometer toda especie de deli tos; y es como 
si el legislador di jera : « entre muchos cul-
pables, el mas perverso quedará no solamente 
i m p u n e , sino recompensado también. i¡ Un 
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malvado proyecta un deli to, é induce á di-
versos cómplices con el formal designio de 
descubrirlos. Alcanza él lodo el lucro del 
c r imen , añadiéndole el premio de la dela-
ción. ¡Cuantas veces no sevió esto en Ingla-
te r ra ( i ) ! 

Pe ro si la recompensa , en vez de ser el 
resultado de una ley gene ra l , se deja á la 
discreción del juez , y se ofrece según las 
ocurrencias , desaparece ya semejante incon-
veniente. No hay seguridad absoluta ya para 
el delito ; ni se ofrecerá la recompensa á uno 
de los cómplices , mas que en el caso de d e -
sesperarse de acertar por cualquiera otro me-

(i) La jurisprudencia inglesa tiene una máxima 
que prohibe el uso del interrogatorio para sacar de 
la boca del acusado unos hechos articulados contra 
él : cuya máxima no puede menos de tener el efecto 
de fomentar los delitos. Ella enerva uno de los pri-
meros medios de la actuación judicial; y priva al 
juez de cuantas luces le seria posible tomar de los 
reos, que ellos solos pueden dar en muchos casos. 
No existiendo este medio de convicción, es nece-
sario ciertamente valerse de la denunciación de los 
cómplices, y de las recompensas por consiguiente. 



dio ; luego habrá s iempre un intervalo, en c! 

que todo del incuente pe rmanece rá gujeto al 

temor de padecer la pena . 

Cecearía condenó sin excepción toda r e -
compensa acordada á los delatores . E x a m i -
nemos las razones suyas. Parece que todo su 
raciocinio se funda en las palabras traición y 

falsedad, es decir , en la confusa desaproba-
ción aneja á estas voces. 

Como los recíprocos convenios son infini-
t amen te ú t i l e s , y q u e , sin conf ianza , no 
existiría ya la soc iedad , era necesario aplicar 
la mayor infamia á este acto de f a l sedad , 
caracterizado con el t é rmino traición. Pe ro 
estas traiciones no son pe rn ic iosas , m a s que 
en cuanto son inocentes los convenios . E l 
subord inar la general segur idad de la socie-
dad al cumpl imiento de todos los e m p e ñ o s , 
sin exceptuar los que le son per jud ic ia les , es 
subord inar el fin á los medios . ¡Qué sería del 
m u n d o con esta máxima : que el delito m i s -
m o es una obligación cuando está p romet ido! 
¿Muda de naturaleza el mal á causa de que él es 
objeto de una p romesa? Es necesario guardar 
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h pactado-, máxima sagrada sin d u d a , pe ro 
q u e no deberia sentarse en mater ias legales 
y morales mas que con una limitación m a s 
sagrada todavía para exceptuar los convenios 
perniciosos : en cuanto al mal que puede r e -
sul tar de la falta de fe en t re los cómplices no 
veo n inguno. ¿Dirán que los cor rompe la ley 
que los brinda á ella ? Por el c o n t r a r i o , 
ab re una puer ta al ar repent imiento . Ella 
p r o m e t e la enmienda al que en t re ellos es el 
ménos peligroso para la sociedad; y de que 
él quebran ta una reprensible obl igación, no 
se sigue que quebran ta rá igua lmen te una 
inocente y útil. 

Los bandoleros t ienen su punto de honra : 
pero esta honra que sirve de fundamen to á 
«us conjuraciones , es el azote de la t ierra, 
j Porqué no es posible sembrar la m a s es t re-
m a d a desconfianza en t re e l los , armarlos á 
unos contra o t r o s , é infundirles incesante-
m e n t e el t emor de hallar á un delator en ca-
da cómpl ice ! ¡ Porqué 110 lo es el inspirarles 
tanto deseo de denunciarse y perderse mutua -
m e n t e , que iuquieto y t rémulo cada uno de 



ellos en el seno de los s u y o s , y t emiendo á 
sus compañeros como á otros tantos j u e c e s , 
no pudiese esperar ya segur idad mas q u e de 
la renuncia de sus de l i tos! C i e r t amen te q u e 
s i , po r respeto á la fe de los e m p e ñ o s , nos 
abstenemos de tu rba r la sociedad de los l a -
drones y ases inos , con m u c h a mayor razón 
debemos por humanidad , abs tenernos de 
castigar los latrocinios suyos . 

Beccaría alza el grito , con razón , con t r a 
los soberanos ó j u e c e s , q u e , despues de h a -
be r a t ra ído á un dela tor po r medio de u n a 
ofrecida r e c o m p e n s a , fal tan á la p r o m e s a 
s u y a , ó la hacen ilusoria. E n e s to , no es de 
desaprobar el ent regarse á la indignación q u e 
un procedimiento tan i n f a m e y fatal i n f u n d e . 
Pe ro p o r q u é ? — P o r q u e esta es t recha polí t i -
ca destruye un medio necesar io . Es tas e x -
hortaciones y ofrecimientos no se mi ra rán ya 
mas que como unos pérfidos incent ivos. S e -
me jan t e quebran tamien to d e la fe arra igará 
la unión de los malhechores . Parece q u e el 
gobierno mismo interviene como protec tor en 
la sociedad de el los; y que h a c e i rr isorio el 

DE LAS RECOMPENSAS. 155 

rigor de la ley para castigar al que se ha fiado 

en las promesas suyas. 

P e r o , dice Beccar ía , la sociedad autoriza 
la traición detestada aun de los malvados entre 
si mismos. H e m o s visto lo que es necesario 
en t ende r por esta traición. Les toca s egu ra -
m e n t e á los malvados el de tes ta r la ; pues ella 
es la ruina suya. Las gentes honradas deben 
ap roba r l a ; porque en ella estriba la salud 
suya. Con ello se introducen vanos delitos de 
cobardía. No : se introducen actos de a r r epen -
t imiento , p rudenc ia , y ut i l idad pública ; y se 
prepara un antídoto contra todos los c r íme-
nes. Los delitos de cobardía son mas funestos 
para una nación que los de valor. Máxima 
especiosa , pe ro falsa. ¿Qué cosa produce un 
mayor sobresalto en la sociedad? ¿Es un la-
drocinio, ó un robo de mano armada ? ¿ Es un 
delito de a s t u c i a , ó uno de violencia ? El 
tribunal que se vale de este medio, descubre 
la incertidumbre suya. Descubre que él no 
puede saber nada , sin que se lo hayan comu-
nicado. ¿Le es posible adquir i r cer t idumbre 
n inguna sin el auxilio de los testigos? ¿Llegan 



Jos del incuentes de sí mismos á hacer confi-
dencia de sus proyectos y acciones al j u e z ? 
La ley muestra la debilidad suya implorando 
el socorro de aquel mismo que la o/ende. ¡Va-
na sut i leza! po rque ¿ q u é se deduce de esta 
observación ? La ley busca al del incuente que 
se h u y e de el la ; si l o s medios legales emplea-
dos para descubr i r le son b u e n o s , no m u e s -
t ran mas que la sabidur ía de la ley. 

P e r o , si se a d m i t e n las recompensas para 
los de la to res , qu ie re Beccaria que esto sea 
e n vir tud de una ley general que prometer ía 
la impunidad á cuan to cómpl ice descubrir ía 
nn c r i m e n , mas bien que por una declaración 
par t icu lar en un caso p a r t i c u l a r ; es q u e , 
según . é l , semejante ley impediría la unión 
de los malos, infundiendo á cada uno de ellos 
el temor de esponerse por si solo al peligro • 
V que ella no daria osadía ninguna á unos 
malvados que ven que hay casos en que ellos 
son necesarios. •> Es p rec i samen te lo cont ra-
rio. La dec larac ión par t icu lar es suficiente 
para sembrar la desconfianza de los malvados 
y es suficiente para que cada uno de ellos 
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pueda v e r , en su cómpl i ce , el ins t rumento 
fu tu ro de la condenación suya. La ley gene-
ral muest ra ¿ los del incuentes que hay nece -
sidad de ellos s i empre ; y ella es muy pro-
pia para infundir les osadía , ofreciéndoles un 
medio seguro de redención en un momento 
en que ya no les quedará n ingún otro recurso. 

* Semejante ley, añade Beccar ia , debería 
unirá la impunidad el destierro del delator; a 
pero ¿de qué serviría esta restricción, sino qui-
zas para hacer nula en muchos casos la eficacia 
d e este arbi t r io? Habla é l , por falta de a ten-
c ión , de agregar el destierro á la i m p u n i d a d , 
supues to que el dest ierro es una pena ^1 ) . 

(i) En la última edición de Beccaria, hecha en 
Paris el año de >797, Ge han insertado algunas notas 
de Didcrot, cortísimas y muy poco numerosas por 
desgracia. Traslado la siguiente que tiene relación 
con el presente capitulo. 

« La incertidumbre de los tribuuales y la debili-
dad de la ley con respecto á un crimen conocido, son 
de notoriedad pública. El tratar de ocultarlo, sería 
trabajo en balde ; y ninguna cosa puede contrapesar 
la utilidad de sembrar la desconfianza entre los de-
lincuentes, de hacerlos sospechosos y formidables á 



C A P I T U L O X V . 

Libertad de concurrencia. 

CUANDO se trata de obtener algunos servi-
cios por medio de recompensas , ¿se debe ad-
mi t i r ó restringir la libertad del concurso? 

Esta l iber tad, no siguiendo mas que la 
opinion popu la r , se admitiría c ier tamente en 
cuantos casos no hay razón para apartarse de 
ello. Este es el deseo del públ ico . Pero en t re 

unos con otros, é infundirles de continuo el temor 
de hallar en los cómplice« suyos á otros tantos acusa-
dores. Esto no estimula mas que la cobardía de los 
malos, y cuanto les roba el valor es cosa útil. 

» La delicadeza del autor es propia de un alma 
noble y generosa : pero la moral humana, á la que 
sirven de basa las leyes, tiene por objeto el órden 
público, y no puede colocar en la clase de sus vir-
tudes la Cdelidad de los malvados entre si para tur-
bar el órden y quebrantar las leyes con mayor segu-
ridad. En una guerra abierta, se reciben los tráns-
fugos; con mucha mayor razón debemos recibirlos 
en una sorda y tenebrosa, reducida toda ella & trai-
ciones y asechanzas. • 
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las naciones mas poderosas , y que aun se 
reputan como las mejor gobernadas, falta 
mucho para que sea admitida esta libre con-
currencia en cuantos casos ella podría ser lo ; 
hay privilegios, esclusiones, carreras ab ie r -
tas a los unos y cerradas á los otros; y todos 
los gobiernos han manifestado mayor ó m e -
nor inclinación á aquel espíritu reglamenta-
rio , que cree asegurar esta ó aquella especie 
de servicios, apropiándola esclusivameute á 
esta ó aquella clase de individuos. 

Que haya casos en que esta política sea 
conducen te , y aun necesar ia , no queremos 
negarlo; pero antes de llegar á las excepcio-
n e s , demos principio examinando la máxima 
general. Y desde luego, parémonos un ins -
tante á consultar con la analogía entre las 
penas y recompensas. 

Difúndese un sobresalto en el público so-
bre una disposiciou á cometer asesinatos é in-
cendios : cuyas sospechas se dirigen mas prin-
cipalmente contra un cierto sujeto. Supongo 
que no existe ley ninguna todavía contra es-
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tos delitos. Teniendo el príncipe las mejores 
intenciones de impedir estas calamidades 
manda r e ñ i r al sugeto sospechoso, y | e d e l 
clara severas p e n a s , si él comete nno de los 
cr ímenes consabidos. Adviértase que no sien-
do la declarada pena una ley genera l , no 
c o n c e r n e mas que a' este individuo, y deja 
en plena libertad á cualquiera otro. - Si 
semejante casualidad hubiera ocurrido en un 
pueblo conocido, ¿qué m a s s e r ¡ a ^ ^ 
para resolver que semejante pneblo estaba 
todavía en un estado de ba rba r i e , ó que el 
soberano no gozaba de su sano juicio? Este 
es sin embargo el cabal contrapunto de aque-

lla poht .ca que no admi te mas que a u n solo 
individuo á hacer un servic io , cuando este 
servicio es capaz po r su naturaleza de poderse 

hacer por muchos - de hacerse mejor ó mé-

«os b i e n , según la habilidad y esfuerzos de 
los diversos competidores sobre quienes no 
puede juzgarse mas que por esperiencia 

Si la ley penal debe aplicarse á todos para 
toner la suer te de impedi r todos los delitos 

DE LAS RECOMPENSAS. 1G1 

la oferta remuneratoria debe ser general para 

tener la de obtener todos los servicios, y es -

coger los mejores. 

La utilidad de la libre concurrencia se re-
fiere á dos p a r l e s : I o al interés de los que 
tienen necesidad del servicio; 2o al de los 
que le t ienen de hacerle. Comencemos por 
los pr imeros . 

I o Hemos visto ya ( cap. V I I ) por cuantas 
razones la recompensa es un ins t rumento 
mejor que la p e n a , con respecto á los se r -
vicios que exigen u n cierto grado de perfec-
ción. Hemos visto que ofrecida la recom-
pensa á todos , es el aguijón de toda especie 
de talentos. Si no la proponemos mas que á 
u n o solo, desde que él haya hecho cuanto le 
parece necesario para alcanzarla, se sus-
pende el móv i l ; y no hará ya nada. Todo 
esfuerzo ulterior seria trabajo perdido. S u -
pónganse dos candidatos : cada uno de ellos 
hará mayores esfuerzos que él no hubiera 
hecho siendo solo, se mezcla la esperanza 
con el t e m o r ; hay emulación. 

« Esto es verdad en general , dirá el dis-
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p e n s a d o r de la r e c o m p e n s a ; p e r o e s t e caso 

pa r t i cu l a r fo rma e x c e p c i ó n : m e es conocido 

e mentó de un c ie r to i n d i v i d u o , q u e es m a s 
•dóneo que cua lqu i e r a o t r o ; y no h a y c o m -
pe t ido r q u e p o d e r d a r l e , » - p e r o e s t a p r e -
sun ta super io r idad es tá su j e t a al d i l e m a n u e 
s igue : si vues t ro p red i l ec to es el m a s háb i l 
la c o n c u r r e n c i a , t a n le jos de p e r j u d i c a r l e s e 

conv ie r t e en gloria s u y a : y . s ¡ o t ro le sobre -
p u j a , es tá d e m o s t r a d a la u t i l idad de la c o n -
c u r r e n cia. 

2 ° . Ahora c o n s i d e r e m o s la l ib re c o n c u r -
renc ia con r e spec to al Ín te res d e los c o m p e -
t idores . r 

Q u e la r e c o m p e n s a , deduc idas las p e n a s 
del servicio sea un fe, e s u n a c o g a e n 

n o cabe la m e n o r d u d a ; p o r q u e d e o t ro m o d o 

n o habr ía c o m p e t e n c i a p a r a o b t e n e r l a : p e r o 
supues to q u e ella es un b i e n , ¿ p o r q u é n o l l a -
m a r a todos los ind iv iduos pa ra p r e t e n d e r l e , 
r n ° ^ r a z o n e s P e c ¡ a I p a r a e sc lu í r l o sPComo 
las cargas de la soc iedad recaen sobre todos 
asi t ambién deben t e n e r todos d e r e c h o á los 
benef ic ios de el la. El q u i t a r á un i n d i v i d u o 
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la con t ingenc ia d e m e j o r a r e l estado s u y o , 

es impone r l e u n a condicion d u r a ; el q u i t á r -

sela sin un razonable m o t i v o , es una in jus t i -

cia : y en tan to g r a d o una injust icia hecha á 

u n i n o c e n t e , q u e ella t endr ía el n o m b r e d e 

pena, si la r e s t r i ng ie ran á un culpable . 

P re sén ta se una ob j ec ion , — «será g rand í -

s i m o el n ú m e r o de los c o m p e t i d o r e s , y la re-

c o m p e n s a recaerá ú n i c a m e n t e sobre uno solo, 

«obre u n corlo n ú m e r o . — Uno solo rec ib i rá 

e l pago de su t raba jo . Los d e m á s no t e n d r á n 

m a s que e l s e n t i m i e n t o de h a b e r pe rd ido los 

s u y o s , y de ve r f r u s t r a d a s sus esperanzas . » 

N o m e pa rece q u e esta objecion sea una su-

ficiente razon pa ra r e s t r i ng i r la l iber tad del 

concurso . P o r q u e , si d e s p u e s de la decisión , 

hay p e n a de f r u s t r a d a s e s p e r a n z a s , h u b o a n -

tes gus to de e spec ta t iva . Pues bien e l gus to 

es de u n a larga durac ión , y ocupa un g r a n d e 

espacio en el á n i m o ; la p e n a de las f r u s t r a -

d a s esperanzas se d e s v a n e c e bien p r o n t o , y 

cede al p r i m e r v i s l u m b r e de una nueva es-

pec ta t iva . Si es v e r d a d , po r una pa r t e , que 

la esperanza es e l e m b e l e s o de la v i d a , y por 
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o t r a , q u e pocas esperanzas nues t r a s se r ea l i -

zan , pa ra p r e s e r v a r á los h o m b r e s con t ra el 

«nal de fal l idas e s p e r a n z a s , seria necesar io 

p u e s c o m e n z a r qu i tándoles c u a n t o los h a c e 
l e n c e s . 

3° El n ú m e r o d e los compet idores en ge-
« e r a l , bien léjos de s e r m u y g r a n d e , se r e f -
r inge po r la na tura leza de las cosas mas de 

lo q u e se r ia d e a p e t e c e r s e . Los servicios q u e 
d e p e n d e n d e u n a posicion p a r t i c u l a r , se l i -
m i t a n á la c lase q u e se halla en es ta posic ion; 

los que d e p e n d e n d e una ciencia ó a r te e s -

t a n res t r ing idos a l n ú m e r o de las pe rsonas 

q u e han cu l t i vado s e m e j a n t e ciencia ó a r t e • 

y los que d e p e n d e n d e un e m p l e o , e s t a r án 

r educ idos al c o n c u r s o de los que se ha l lan 

reves t idos con e s t e e m p l e o . A s í la ob jec ion 

tomada de l g r a n d í s i m o n ú m e r o d e c o n c u r -

ren tes es t r iba casi s i e m p r e en una suposic ión 

El t r a b a j o d e los q u e se h a n d e s g r a -

c iado no ca rece c o m u n m e n t e de benef ic io 

pa ra el públ ico . Los unos han despe jado sus 

t a l e n t o s , y dádose á conoce r los otros : un 
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solo d iscurso se h a b r á llevado la p a l m a , y 

ve in t e candida tos habrán cul t ivado sus f acu l -

tades in te lec tua les . Los juegos olímpicos , 

t an a f amados en la an t igua Grec ia , e s taban 

ab ier tos á todos. Se adjudicaba el p r e m i o á 

u n o solo ú n i c a m e n t e ; p e r o todos los d e m á s 

ha l laban una r e c o m p e n s a en el honor de h a -

b e r l u c h a d o ; y gozaban de los p rogresos 

suyos en un a r t e q u e proporc ionaba u n a 

g r a n d e ce l eb r idad en tonces . 

Aun p u e d e acaece r q u e el servicio del 

t r i u n f a n t e candida to no sea de impor t anc ia 

n i n g u n a , y que la r ecompensa tenga por real 

obje to suyo el servicio de los desechados a s -

p i r a n t e s . Estos mismos juegos ol ímpicos p o -

dr ían serv i r de e j emplo . La super ior fuerza 

de un c i e r t o at leta no era una conocida uti l i-

dad para el E s t a d o ; lo que impor t aba m a s 

e ra f o m e n t a r aquel la escuela mi l i t a r de la 

nac ión . Los p remios de las corr idas de caba-

llos en Ing l a t e r r a han tenido el m i s m o fin. 

¡ Q u é le vale al púb l i co el mér i t o pa r t i cu la r 

de l victor ioso c o r c e l ! Pe ro los mil que h a n 

sido v e n c i d o s , ó q u e no se p resen tan en Jas 

11 



corr idas , se han per fecc ionado con la emula -

ción que el premio ha engendrado . 

Esta' ofrecida por el gobierno ingles una 
cuantiosa recompensa al que descubra el m é -
todo mas perfecto y p rac t icab le para d e t e r m i -
na r la longitud de un navio en el m a r . Uno 
de los efectos de esta p r o m e s a es d is t raer de 
sus ocupaciones á un c ier to n ú m e r o de artis-
tas y s ab ios , los cua les no se resarc i rán de 
sus dispendios y moles t i a s ; pero se ha tenido 
la utilidad del servicio por m u y super ior á 
este inconven ien te , el cual es cor t ís imo en 
el h e c h o , porque el n ú m e r o de los suje tos 
calificados para concu r r i r á este p r emio es 
necesar iamente m u y l imi tado . Hub ié rase 
ofrecido la misma r ecompensa al q u e saliera 
t r iunfante en la carrera , lucha , y pugi la to ; 
quedar ían abandonadas las faenas c o m u -
nes , no viéndose ya m a s que pugil istas , l u -
chadores , y c o r r e d o r e s ; la seducción seria 
irresistible. 

El gobierno de Aténas acordaba unas r e -
compensas casi tan fue r t e s para los ejercicios 
atléticos : pero los Atenienses se most raban 
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tan sabios en esto í o m o nosotros lo ser ía-
mos poco en imitarlos. El buen éxito de la 
guerra dependía entonces de la fuerza y des-
treza de los combat ientes mas pr incipal -
men te : el fomenta r estos ejercicios era dis-
ciplinar un ejército ; y sufría poco la riqueza 
nacional con e l l o , á causa de hacerse por es-
clavos las faenas necesarias para el sus-
tento. 

Resumamos los beneficios que resultan de 
la l ibre concurrencia llevada hasta el s u p r e -
m o grado : I o cont ingencia del mayor acierto 
aumen tada según el número de los concur -
rentes ; 2o contingencia del mayor acierto 
aumentada con los duplicados esfuerzos de 
cada aspirante; 3° igualdad favorecida; n ú -
mero de obras mult ipl icado ; 5° ejercicio do 
las ocultas capacidades. 

Aplicaciones de la regla de la libre concurrencia. 

La regla de la l ibertad de concurrencia 
t iene mas estension que lo que al p r imer as-
pecto se sospecharía : ella c u b r e , si m e es lí-
cito hablar así una gran par te del campo de 



la legislación ; y e í ) a p l f a b l e á leyes consti-
tucionales , r e l ig iosas , económicas , y guber-
nativas. 

Esta regla es d iamet ra l .nen te opuesta á las 
basas de la legislación de los I n d o u s : pues 
cada individuo se hal la encer rado allí en una 
c a s t a , de la que no le es posible salir. Se 
e jercen en cada cas ta ciertas profes iones ; 
h a y una casta de sabios , o t ra de guerreros ; 
y otra de labradores . Es t á reducida la emula -
ción al m e n o r t é rmino s u y o ; y se halla la 
energía nacional en el m a s ínf imo grado . 

Esta regla es contrar ia á aquellos reg lamen-
tos religiosos que eseJuyen de ciertos cargos, 
y p rofes iones , á cuantos no firman un cier to 
formular io de f e , y q u e no quieren profer i r 
un cier to número de palabras sobre a lgunas 
mater ias teológicas. A cuantos mas individuos 
abraza la esclusion , t a m o m a s pierde el 
estado con la d iminución de la concurrencia 
en los servicios. 

Esta regla se opone d iamet ra lmenté á una 
infinidad de leyes e c o n ó m i c a s , que es table-
cen monopolios y privi legios en el comercio 
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é industria , que fijan el precio de los gene-
ros y el sitio de los mercados , y que prohiben 
la entrada ó salida de diversas producc iones 
de la agricul tura ó fabricas : otros tantos m e -
dios que l imitan la concurrenc ia , y causan 
per juic io á la riqueza nacional. 

El verdadero f u n d a d o r de la economía po-
lítica sacó de esta regla , por decirlo así, una 
nueva ciencia : y la aplicación que de ella 
hizo á las leyes mercan t i l e s , agotó casi la ma-
ter ia ( i ) . 

Dos concurrencias opuestas arreglan los 
precios : la de los compradores y la de los 
vendedore s ; y la concurrencia de los c o m -
pradores asegura á los producto» de la indus-
tr ia una recompensa suficiente para conser -
varla y aumentar la . Sirviendo la concurrencia 
de los vendedores de contrapeso á la otra , 
man t i ene el buen m e r c a d o , y reduce la tasa 
de la mercadur ía al nivel de las facultades de 
un mayor número de consumidores . La dife-
rencia en t re un precio bajo y otro alto es una 

(i) De la riqueza de las naciones, etc. 

n* 



recompensa que uno de los vendedores ofrece 

al c o m p r a d o r , para obtener la p re fe renc ia 

sobre el concur ren te suyo . 
La concur renc ia , en todos los oficios y a r -

t e s , asegura al públ ico no so l amen te el mas 
Ínfimo p r e c i o , sino la m e j o r cal idad del t r a -
ba jo también . Cada g rado de super ior idad de 
«na producción sobre producciones rivales 
baila su recompensa , sea con el n ú m e r o de 
los c o m p r a d o r e s , ó sea con el precio que 
ellos están dispuestos á dar por ella. 

En cuanto á las provisiones de toda especie 
de que el gobierno necesi ta , ¿porqué no es 
l ibre s iempre la concurrenc ia para todo a sen -
tista ? E s fácil de ha l la r la razon d e t e r m i -
nante : se quiere m a s hacer la fo r tuna de un 
a m i g o , ó p r o t e g i d o , q u e la de un desco-
nocido , y quizas enemigo . Pero no es buena 
de alegar esta razon : o t ra es necesar ia para 
el público. Una ¡limitada concurrencia a t r ae -
ría á infinitos asentistas. Las condic iones , en 
la apariencia las mas beneficiosas pa ra el go-
bierno que c o m p r a , se aceptar ían c o m u n -
men te por alguQ temerar io a v e n t u r e r o , iu-
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capaz de cumpl i r con sus obligaciones. Llega 

el t i e m p o ; los promet idos abastos no están 

p ron tos , y padece el servicio público daños 

i rreparables . Luego es cosa esencial el cono-

cer á los hombres con quienes se t ra ta . Esta 

razon puede ser buena en ciertos casos , pero 

no es mas que ilusoria con la mayor f r ecuen-

cia (x). 

( i ) H e a q u í u n a r reg lo gene ra l que al pa rece r 

d e s v a n e c e t o d a s las d i f i c u l t a d e s . C o n c u r r e n c i a ili-

m i t a d a — s a l v o al m i n i s t r o ú of ic ina e n c a r g a d a de la 

a d j u d i c a c i ó n , el de secha r al m a y o r p o s t o r , q u e , se -

g ú n la r e g l a , d e b e r í a ser a d m i t i d o ; y salvo a d e m a s 

á es te el i n t i m a r al m i n i s t r o ú oficina q u e le i nd i -

q u e n las razones q u e m u e v e n á de secha r l e . C u a n d o 

t o d o es to pasara p ú b l i c a m e n t e , no se a t r e v e r í a n á 

de secha r la ofer ta d e u n h o m b r e c o n o c i d o , q u e , p o r 

si m i s m o ó fiadores s u y o s , no p resen ta r í a m a t e r i a 

d e d u d a . 

U n elogio b ien d e b i d o á u n o d e los m a s a f a m a d o s 

min i s t ros de la I n g l a t e r r a , y sobre e l q u e t o d o s los 

pa r t i dos van a c o r d e s , es p o r h a b e r seguido es ta r e -

gla m a s q u e n i n g ú n a n t e c e s o r suyo. M . P i t t a b a n -

d o n ó aque l la porc ion d e i n f l u jo t an que r ida d e l o s 

m i n i s t r o s , y a b r i ó la m a s l i b re c o n c u r r e n c i a p i r a 

todos los con t ra tos y e m p r é s t i t o s . No hay n e c e s i d a d 
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^ P u e d e q u i t a r s e l a l i b e r t a d d e l a o o n c u r r e n -

e i a p o r m e d i o d e u n a r a z ó n t o m a d a e n l a n a -

d e b f l ' o d o e a r S o n o 

d e b e ° f r e e e r s e á t o d o s . ¿ D e b e r í a n o f r e c e r , p o r 

c i e - p l o , d e u n p r í u e / p e a l 

c o m p u t e r à el m e j o r t r a , ado sobre i ' r 

p o r , „ e s e , n e j a n , e des t ino e ^ e e i o r t a s p r e u . ' 

, „ .' ' y « ' » - P e c i . I m e n t e u n c 0 . 

— , d e • » " » " » q u e p o d r í a n n o b a -

¿ H a b r í a f u n d a m e n t o s p a r a o f r e e e r l a p l a ! a 

* . » . e n d e n t e d e , a m o n e d a a l a r t i , , / 

i t e ™ o e | m M t c r m < ) M , 

N o . e s t o i m p o r t a n t e e m p l e o e l i g e u n a p 0 . 

k d a d , p u „ , I i d a d , y e s p i r i t o d e s d e n , o e 

n o t i e n e n r e l a c i ó n n i n g u n a c o n e l * ° 

p e r s o n a l . ' « u . i j o 

A l g u n o s s e r v i c i o s q u e n o s o n d i r e c t a m e n t e 

c a p a c e s d e u n a l i b r e c o n c u r r e n c i a , l o s o n i n -
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d i r e c t a m e n t e . En c u y o c a s o , debe f u n d a r s e 

la c o n c u r r e n c i a en a lgún serv ic io p r e v i o , 

cuya e jecuc ión s i rva d e p r u e b a pa ra el p r i n -

cipal . Es to se hace tocan te á las e m p r e s a s 

m a y o r e s de a r q u i t e c t u r a , c u a n d o se b r i n d a 

á todos los a rqu i t ec tos p a r a q u e d e n sus p l a -

nes ó m o d e l o s , p u e s la na tura leza del ser-

vicio no p e r m i t e nada m a s ( i ) . 

( i ) C o n o c i ó l a c á m a r a d e los c o m u n e s , Lace a l -

gunos a ñ o s , la n e c e s i d a d d e t e n e r u n índice p a r a la 

i n m e n s a co lecc ion d e sus diarios. Era la e m p r e s a d e 

u n a p rod ig iosa d i f i cu l t ad , t a n t o po r la es tens ion co-

m o po r la v a r i e d a d d e las m a t e r i a s . ¡ C o m o escoger 

á los m a s Lábi les c o o p e r a d o r e s ? No podia abr i r se u n 

c o n c u r s o ; ni se p o d í a d e c i r á los l i t e ra tos : A ta -

reaos , y t e n d r á u n a r e c o m p e n s a la m e j o r t a r e a , 

j Q u i e n h u b i e r a q u e r i d o d e d i c a r su v ida á este i n -

gra to servicio con la i n c e r t í d u m b r e del a c i e r t o? Se 

n o m b r á r o n c u a t r o l i t e r a tos , c a p a c e s ó incapaces , sin 

saberse po r q u i e n , ni p o r q u é ; y resul táron d e 

el lo c u a t r o índices, e n t r e los cua les se nota una s u m a 

d i f e renc ia d e m é t o d o é i n d u s t r i a , y todos i n ipe r f ec -

t í s i m o s , a d e m a s d e l e m b a r a z o d e t e n e r que consu l -

t a r c o n c u a t r o en vez d e uno so lo . P a r a seguir u a 

p lan a n á l o g o al q u e se ab raza pa r a las empre sa s d e 

a r q u i t e c t u r a , se h u b i e r a d e b i d o p r o p o n e r un p r e m i o 
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Los super intendentes de la casa de pen i -
tencia que debia establecerse cerca de Londres 
á espensas de la nac ión , se valieron del me-
dio de la concurrencia i l imitada para propor-
cionarse una buena cuen ta m e n u d a de la 
construcción. Esto dio origen a' sesenta y 
cinco planes entre los q u e los s u p e r i n t e n d e n -
tes podían escoger , en vez de u n o solo q u e 
ellos hubieran tenido con arreglo al s is tema 
del favor. Si se propuso pos t e r i o rmen t e , sin 
r e c o m p e n s a , un plan super ior al me jo r de 
aquel los , d imana esto de que toda invención 
es una mezcla de casual idad y d e s i g n i o : y la 
oferta de la r e c o m p e n s a , que p u e d e acelerar 
la manifestación de las nuevas i deas , no las 
engendra necesa r i amente en un supues to 
momen to . 

Cuando el pa r lamento ingles ofreció veinte 

al q u e hiciera el me jo r e n s a y o sobre el m é t o d o d e 
c o m p o n e r los Índices e n g e n e r a l , y en p a r t i c u l a r 
a q u e l Índ ice d e que se t r a t a b a . H n b i é r a s e p o d i d o 
p e d i r como mues t ra la t ab la d e un v o l u m e n ; y s e 
hub i e r a hecho con ar reglo á e s t a s t a reas la e l ecc ión 
del p r inc ipa l compos i to r . 
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mi l l ibras esterl inas por la solucion del p ro -
b lema de la longi tud, se guardó m u y bien de 
no abr i r el concurso mas que á los ca tedrá -
ticos de Cambr idge y O x f o r d ; porque s e m e -
jan te restricción hubiera sido un necio p ro -
ceder . Es de mayor importancia y dificultad 
el problema de la mejor legislación. ¿ Porqué 
le abandonaron hasta aquí en los gobiernos 
mistos á los miembros únicos del cuerpo le-
gislativo , y en las monarquías al canciller 
solo ?La razón de te rminan te es bastante ma-
nifiesta. Los que poseen la au tor idad , aque-
llos á quienes toca proponer este p rob lema, 
no quieren confesar púb l icamente la incapac i -
dad suya para resolver le : no gustan de lo que 
demues t ra su insuficiencia ó incur ia ; quieren 
que se aligeren sus tareas siguiendo la es-
t recha esfera de la r u t i n a , pero no que las 
agraven mos t rando la necesidad de las r e f o r -
mas : en una p a l a b r a , quieren ser obedeci -
d o s , pero no aconsejados. Luego no es de e s -
t r a ñ a r que ellos hayan convert ido la ciencia 
de la legis lación, en cuanto les ha sido posi-
ble , en un esclusivo monopolio. Pe ro el i n -



teres del género h u m a n o rec lama contra estos 
viles ce los ; toca á la t ier ra entera la p ropo-
sicion de este p r o b l e m a : y á ella sola toca la 
solucion suya. 

Federico el Grande ten tó por dos veces una 
estensa re forma en la legis lac ión; pero no se 
d i r i g ió , para esta e m p r e s a , m a s que á dos 
cancilleres suyos suces ivamente . El p r i m e r o , 
m u y satisfecho de si mi smo para sospechar 
que le fuesen necesarios los ágenos soco r ros , 
presentó una obra tal como podía esperarse 
de una tan absurda presunc ión en una tan 
dificultosa ma te r i a . El s egundo , M. Von Car-
m e r , manifes tó la super ior idad suya por m e -
dio de u n a m u y d i l e r en t econduc t a . Hab iendo 
dado fin á su obra , y antes de presentar la á 
la sanción del s o b e r a n o , b r indó á todos los 
sabios para que le enviasen todos los reparos 
suyos , proponiéndoles varias r ecompensas . 
¡Magnán imo minis t ro ! digno de serv i r á un 
principe ¡lustrado 1 todo h o m b r e sensible debe 
un tr ibuto de respeto á la memor ia suya , por 
este generoso recurso á la razón p ú b l i c a . — 
AI. Von Carmer no ha tenido mode lo ni irni-
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tador n inguno. — Mezclo pesaroso alguna 
restr icción á los elogios que .le son debidos. 
P e r o solicitó él simplices cr i t icas, en vez de 
solicitar la obra misma . Ciñó la solicitud suya 
á los A lemanes , como s¡ la noble empresa 
suya no hubiera debido interesar á los filóso-
fos de todos los paises. Propuso ciertas r e -
compensas q u e según visos eran el salario de 
un jornalero. Si un h o m b r e de ingenio hubiera 
desempei lado el solicitado ob je to , hub ie ra 
costado rubor el dárse las ; y á él mismo no 
le hubiera costado m e n o r el recibirlas. Sé 
m u y bien que una severa economía velaba 
en la custodia del real erar io : pero ¿ no t e -
n ia Federico mas que una sola especie de re-
compensa ? Y por otra pa r t e ¿ le hubiera de-
jado exonerado el mas r ico d iamante de la 
corona para con la persona que hubiera dado 
un nuevo brillo á los d e m á s ? 

Algunas sociedades sab ías , y varios par t i -
culares quisiéroD supl i r la negligencia de 
los gobiernos. La Sociedad Helvética, mas 
especialmente , c o n v i d ó , de sus p remios , á 
los autores de todas las naciones para que 
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ellos se ocuparan en la legislación penal. 
Po r desgrac ia , . lo que eslas sociedades no 
podían ofrecer , es la recompensa que los 
hombres mas propíos para tan dificultosas 
tareas preferir ían á todas las demás, la única 
capaz de elevar su valor é ingenio hasta el 
grado proporcionado con tan grande designio 
.— la seguridad de tener por jueces de su 
t rabajo á los que pueden darle la autoridad 
de la sanción , y aplicarle á la felicidad p ú -
blica inmedia tamente . 

Repítolo al finalizar este capítulo : puede 
haber algunos servicios con respecto d los 
cuales se tienen razones suficientes para no 
admit i r la concurrencia , ó para limitarla : 
pero deben articularse sin demora ninguna 
semejantes razones. Es una excepción á una 
regla f u n d a m e n t a l ; y ninguna excepción 
debe pasar sin una razón justificativa ( i ) . 

( i ) S i s e hab la ra de las leyes c o n s t i t u c i o n a l e s , se 

hal lar ia q u e la suces ión del t r o n o se es tab lec ió p a r a 

e v i t a r l a c o n c u r r e n c i a d e m u c h o s p r e t e n d i e n t e s . Es 

la s u p r e m a e x c e p c i ó n d e la r e g l a , y la d e mas fác i l 

j u s t i f i cac ión . 

C A P I T U L O X V I . 

Recompensas para la virtud. 

Beccaria reconviene a' los legisladores m o -
dernos por la indiferencia suya sobre este 

Otra e spec ie de s u c e s i ó n , de q u e los Eg ipc ios h a -

b l an d a d o e j e m p l o y q u e los I n d i o s abrazáron , ha l ló 

varios a d m i r a d o r e s hasta en nuestros d ias . Q u i e r o 

h a b l a r d e la he renc i a d e p rofes ion en cada famil ia : 

n o pod ían t ene r se dos , ni m u d a r de u n a . « P o r es te 

m e d i o , d i c e B o s s u e t , l l e g a b a n todas las a r tes á su 

pe r f ecc ión ; se hac i a m e j o r aquel lo que se hab ia 

vis to h a c e r s i e m p r e , y e n lo q u e uno se hab i a e j e r -

c i t a d o d e s d e su in fanc ia (Discurso sobre la historia 
»n,versal). . Robe r t son , en sus Indagaciones históri-
cas sobre tas Indias, a p r o b ó m u c h o esta i n s t i t uc ión d e 

c a s t a s , y es ta sucesión d e profes iones . Conf iesa s in 

e m b a r g o q u e e s t e s i s t ema p u e d e cor tar los vuelos á 

v a n o s ingen ios . . P e r o se ins t i tuye la soc i edad , d i c e , 

pa r a los h o m b r e s c o m u n e s , y n o para los de i n o e -

nio-, e t c . {Apéndice). » 

No c o n s i d e r a n d o m a s q u e un solo ar te e » E u r o p a , 

el de la p i n t u r a , la h is tor ia suya nos p r e s e n t a po-

qu ís imos a r t i s t a , á qu ienes baya servido de cuna un 
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qu ís imos a r t i s t a , á qu ienes baya servido de cuna un 



part icular : hay penas y aun m u y severas 
para los del i tos; y pa ra la v i r t u d , no hay 
recompensa n inguna . Repet idas es tas mismas 
quejas por una infinidad de escr i tores fo r -
m a n un lugar común d e declamación. 

Mientras que se p e r m a n e c e den t ro del e s -
pacio de los té rminos gene ra l e s , no h a y d i -
ficultad n i n g u n a ; pero cuando se qu ie re pa -
sar á la aplicación , y es tablecer leyes r e m u -
neratorias para la v i r tud , ¿ cuan ta d i fe -
rencia en t re lo ape tec ib le y lo pos ib le ? 

T ó m a s e la v i r tud tan pronto po r un acto 
como por una disposición : cuando ella se 
manifiesta con un acto pos i t ivo , confiere un 
servicio; y cuando la mi ramos como una 
disposición, es una cont ingencia deserv ic ios . 
Separada de esta nocion del se rv ic io , no se 

t a l l e r . T ó m e n los c ien m a s a f a m a d o s p i n t o r e s , y se 

ha l la rá que el p a d r e de R a f a e l solo m a n e j ó el p ince l . 

D u b o s , Reflexiones criticas, t o m . I I , 5 , 5 . Invito pa-
tre sidera verso ; f né la dWisa q u e t o m ó el i lus t re 

B e r n o u i l l i , q u e no hab i a p o d i d o e n t r e g a r s e á la 

a s t r o n o m í a m a s que en s ec r e to , y á pesar d e la au to -

r i d a d paternal-
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sabe lo que es ella. Pa ra formarse distintas 
ideas sobre la v i r t ud , es necesario referirla 
toda entera á la regla de la utilidad : la u t i -
lidad es el objeto suyo como ella es el motivo 
suyo. 

Despues de haber hablado hasta ahora so-
bre los servicios recompensab les , es dec i r , 
de unos actos manifiestos y públicos que sa-
len de la linea de las acciones comunes , r é s -
tanos m o s t r a r , tocante á la virtud, I o lo que 
n o puede hacerse por medio de las recom-
pensas generales ; 2o lo que puede hacerse , 
tanto con insti tuciones par t icu lares , como 
ocasionalmente ( i ) . 

I o Notemos desde luego que las vir tudes 
civi les , las mas importantes al bienestar de 
la soc i edad , y conservación del género hu-
m a n o , no consisten en unos actos sobresa-

lí) Esto será en parte una aplicación de las re-
glas que se han sentado cu el cap. VII, Relación 
entre el uso de la pena y de la recompensa. E l a u t o r , 

según parece, no habia tenido por necesario el esten-
derse á estas particularidades ; y he tratado de suplir 
con este capitulo semejante omision si era una. 



l ientes que l leven la p rueba suya consigo 
m i s m o s , sino en una serie de actos d ia r ios , 
en una conducta u n i f o r m e y continua que 
depende de las habi tua les disposiciones del 
a lma ; pues b i e n , c a b a l m e n t e á causa de 
que estas vi r tudes se hallan incorporadas en 
e l tegido entero de la v ida , no pueden servir 
ellas de objeto ú las recompensas de ins t i tu-
ción. No se sabe q u é rasgos part iculares es 
necesario e leg i r , en qué época tomar los , ni 
á qué circunstancia aplicar la distinción r e -
mune ra to r i a . 

2 o Añádase á esta dificultad la de hallar una 
competen te r e c o m p e n s a , y que pueda agra-
da r á los que fueran objeto de ella. La v i r tud , 
con su delicadeza y p u d o r , se ofendería del 
e x a m e n que habría que h a c e r , y de los tes -
t imonios que habrían de escogerse para p r o -
bar la y justificarla púb l icamente . Ella es m u y 
apegada á la est imación , de la que depende 
qu izá , pero es un secreto que la vir tud 
qu ie re ocultarse i sí propia : y aquellos p r e -
mios de la v i r t u d , que al parecer suponen 
que no está solvente la conciencia del indi» 
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v iduo , no se aceptar ían en las clases s u p e -

r io res , ni se solicitarían por- los mas dignos 

de las inferiores. 
3 o Cada v i r tud produce varios beneficios 

q u e le son pr ivat ivos; la probidad in funde 
confianza; la industria acarrea las convenien-
cias ó la fo r tuna ; la beneficencia es un m a -
nant ial de agradables a f e c t o s ; y aunque estos 
beneficios no son infa l ib les , se verifican en 
el mas común curso de los sucesos. El efecto 
suyo es mucho mas regular y seguro que el 
de las recompensas fact ic ias , sujetas nece-
sa r iamente á tantas imperfecciones . 

Un autor del siglo de Luis XIV compuso 
un t ra tado de la Falsedad de las virtudes hu-
manas. Lo que hay de s ingu la r , y de que é l 
n o se receló n u n c a , es q u e , con algunas 
leves m u d a n z a s , seria cosa fácil convert i r 
es ta obra en un tratado de la Realidad de las 
virtudes humanas. ¿ P o r q u é las t iene él p o r 
fa lsas? á causa de que están fundadas en el 
ín teres rec iproco, de que llevan el objeto 
del b i enes ta r , es t imación, segur idad , pac í -
fica posesíon de la vida, y de que los hombres 



se saldan m u t u a m e n t e en el comerc io de sus 
acciones. Pero ¿ qué seria la v i r tud sin estos 
felices efectos suyos ? ¿ En que consistiría la 
realidad s u j a ?¿ Qué cosa la haria r e c o m e n d a -
ble ? ¿Cua l la dist inguir ía del vicio? Esta 
basa de Ínteres que le parece falsa, es p r e - ' 
c i samente lo que ella t iene de verdadero y 
sólido: añadamos de inmutable, pues no se 
inventa rá n ingún otro medio de felicidad ( i ) . 

Pe ro si las mas impor tan tes v i r tudes es tán 
provistas de suficientes mo t ivos , t an to con 
las penas que ellas i m p i d e n , como con los 
beneficios que les son cons iguien tes , ¿ no s e -
r ia una superfluidad el añadir les otros m o -
tivos artificiales ? El legislador no d e b e i n -
te rveni r mas que para suplir la insuficiencia 
de los naturales. 

d En donde e s t a r í a m o s , sí pasa ran de otro 

( i ) E l a u t o r , poco d i e s t r o c o m o t o d o s los ascé t i -
e o s , o fende la rel igión q u e él qu is ie ra f a v o r e c e r , 
i Q u é a r g u m e n t o no le era pos ib l e d e d u c i r d e a q u e -
lla d ichosa c o n f o r m i d a d e n t r e la m o r a l p r á c t i c a y la 
f e l i c i d a d , para hace r ve r e n el lo l a i n t e n c i ó n d e l 
s u p r e m o legis lador 1 
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modo las cosas; y fuera necesario exhortar 
á los hombres al t r aba jo , honradez , benefi-
cenc ia , y todas las obligaciones de las res* 
pectivas condiciones suyas , con el atractivo 
de las recompensas facticias? Las r e m u n e r a -
ciones pecuniar ias son patentemente i m p o -
sibles. Queda el h o n o r : pero ¿ como crear u n 
fondo de honor por la generalidad de las ac -
ciones h u m a n a s ? El valor de estas r e c o m -
pensas estriba en la escasez suya; y no son y a 
nada el las , desde que las dan profusamente . 

Hay a q u i , como en todo , una analogía 
en t re el s istema penal y el remunera tor io : 
la imperfección común suya es la de no apli-
car sus sanciones mas que á unos actos d i s -
tintos y sobresal ientes ; y la de no e jercer 
sino un remoto é indirecto influjo sobre los 
h á b i t o s , é inter iores disposiciones que t iuen 
con su color todo el curso de la vida. Por lo 
c u a l , no hay mayor posibilidad para inst i tuir 
recompensas remunera tor ias de la bondad 
paterna,f idel idad conyugal , veracidad de d is -
cursos , g r a t i t ud , y conmiseración, que para 
seña lar penas legales con t r a í a ingra t i tud , 

12* 



dureza de corazon , quebran tamien to de los 
secretos amis tosos , mal ic ia , en una palabra , 
contra todas aquellas viciosas disposiciones 
q u e engendran tantos delitos ántes de habe r -
se manifes tado en aquellos otros que rec laman 
la intervención de los t r ibunales . Ambos sis-
t e m a s son unas balanzas imperfectas que no 
p u e d e n servir mas q u e para unos m u y abu l -
tados pesos : y como será castigado con la 
p e n a aflictiva, por un solo ladronicio, un 
cier to sugeto cuya vida entera ha sido menos 
culpable que la de un h o m b r e duro y de co -
razon falso, se estará igua lmente en la ne-
cesidad de r ecompensa r un cierto servicio 
sobresal iente en una vida m u y poco e s t ima-
b le por otra par te . 

Así en orden á las v i r tudes morales q u e 
fo rman el caudal de la conducta diar ia , no 
hay recompensa n inguna que aplicarles por 
med io de una inst i tución general . Cuan to 
es factible se c iñe á coger ocasionalmente 
algunas acciones sobresa l ien tes , fáciles de 
c o m p r o b a r , y que d e p e n d e n de algunas cir» 
cunstancias nada comunes . 

Estas recompensas no pueden ser periódi-
cas ; porque no acaecen los hechos eminen-
tes en épocas reguladas. El ac to , pero no la 
fecha del a l m e n a q u e , debe acarrear el p r e -
mio . La academia francesa tenia que distri-
bu i r uno todos los a ñ o s , en favor de la mas 
bella acción de la clase necesitada. Los j ue -
ces tenían siempre un p remio que dar ,y u n o 
s o l a m e n t e ; podían esper imenta r el sent i -
m i e n t o de dejar sin recompensa algunos ras -
gos de un méri to igual , ó de aplicarla á los de 
u n mér i to común. Por otra p a r t e , la d is t r i -
bución periódica agregaba este premio á la 
clase de los objetos de r u t i n a , que ya [no 
hacen impresión. 

Me objetarán la Rosiére de Salency. 
Pe ro una inst i tución aldeana pertenece á di-
fe ren te especie. Cuan to mas limitada es una 
sociedad, tanto mas fácil es equipararla con 
el gobierno domés t i co , en el que hemos visto 
que la recompensa era aplicable á todo casi. 

Así es como pueden fundarse premios anales 
para la ag i l idad , m a ñ a , f u e r z a , y otras cali-
dades que hay án imo de fomen ta r , y cuyo 



fondo es perenne . No hay aldea suiza que no 
tenga premios de esta naturaleza para a l g u -
nos ejercicios mil i tares :es el a r t e de convert i r 
en fiestas las obligaciones y servicios de los 
ciudadanos. Ginebra ( i ) , en su existencia 
r e p u b l i c a n a , tenia sus reyes de navegac ión , 
a r cabuz , y a r t i l le r ía , su comendador del 
a r c o ; el vencedor gozaba, d u r a n t e el re inado 
suyo de un a ñ o , de algunas p re roga t iva s , 
m u y poco gravosas al e s t a d o ; y el regoci jo 
público hacia notable el regreso de es tos 
ejercicios nacionales q u e ponían á todos los 
ciudadanos en presenc ia de la b u e n a pa t r i a . 
Destinada la doncel la de Salency á honra r 
unas vir tudes que deben pe rpe tua r se y r eno-
varse de generación en g e n e r a c i ó n , podia 
t ener un periódico regreso al modo de las 
rosas de pr imavera . 

La sociedad es tablecida en I n g l a t e r r a , con 

el nombre de Sociedad humana, para socor-

(») Esta obra se publicó en Londres el año de 
1811. Ginebra formaba entonces parte del imperio 
francés; recobró ella su independencia en el do 
1 8 1 4 . 
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r e r á los ahogados , distr ibuye premios en t re 
los que han salvado á un individuo. No se 
trata en e l l a , como en el premio de la aca-
demia f r a n c e s a , de la clase necesitada esclu-
s i v a m e u t e ; y el sugeto de la mas dis t ingui-
da clase tendr ía á gloria el recibir la medal la 
en que se anotara esta buena acción. Por 
otra p a r t e , 110 se han convertido estas r e -
compensas en pasos de comedia ; se t rata 
m a s senci l lamente con la modesta v i r t u d ; 
no la l laman á un espectáculo público que la 
asombre ni humi l l e : pero me parece q u e , 
sin dar cabida n inguna efectiva á los pasos 
de c o m e d i a , hubieran podido aumentar el 
lustre s u y o , ins t i tuyendo que se diera sobre 
ella un informe de oficio al rey, y ámbas cá-
maras del pa r l amento . 

Una institución de la misma especie , para 
servicios hechos en los incendios, naufragios, 
y todas las imaginables casualidades, a ñ a -
diría un nuevo medio al ejercicio de la b e n e -
vo lenc ia ; y pues tas igualmente estas bellas 
acciones á la vista de los legisladores, y d e -
positadas en sus archivos, adquirir ían una 



publ ic idad mucho ménos impor tan te para 
el individuo dis t inguido que para la sociedad 
en genera l . 

En e fec to , a u n q u e la recompensa .10 se 
aplica m a s q u e á una par t icu lar acc ión , el 
objeto pr incipal es el de cult ivar una d i s -
posición. P e r o , una disposición se forma y 
propaga con la instrucción - con la no tor ie -
dad del e j emplo cou la est imación públ ica 
y la idea del honor. 

Cuando los Romanos erigieron un t emplo 
sobre las ru inas de una prisión que habia sido 
el teatro de una bella acción de piedad f i l ial , 
daban un grande e jemplo : y proclamaban el 
respeto suyo á una de las fundamenta les vir-
tudes de su repúbl ica (1). 

(«) HumiUs in plebe et ideó ignobilis puerpera sup. 
pUcu causa carcere inclusa matre, cum impetrasset adi. 
tum, a Jan,tere sen,per excussa , ne quid inferret cibi, 
deprehenta est uberibus sais alens eam. Quo minu„¿ 
matns sa,us donata pietati est, amb^ue perpeluis 

aUmentis, et locus Ule eidem consécralas Dea. C. Quin 
U0' M AcUÍ0 Coss- '»»pío Pictatis exstructo in illius 
careen* sede. P u m o , l ib . V I I I , c . m w . 
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Prescindiendo de estas acciones e m i n e n -
t emen te meritorias y s iempre raras , el go-
b ie rno podría servirse de la publicidad para 
perfeccionar un s innúmero de servicios, en 
que el Cumplimiento de las regularesobligacio-
nes es mas importante que algunas peregrinas 
v i r tudes . ¿ Como realizar este proyecto? Por 
medio d e * i n estado comparat ivo de los s u -
bal ternos gob ie rnos , de las c iudades , d is t r i -
t o s , ó provincias : se renovaría semejante 
estado en señaladas épocas , se vería en él 
qué distritos han sido mas puntuales en el 
pago de los t r ibutos — en cuales se ha c o m e -
t ido mayor número de delitos — cuales han 
formado útiles insti tuciones — los que han 
hecho esfuerzos generosos para reparar al-
gunas c a l a m i d a d e s — q u é hospitales han da-
do prueba de la m e j o r administración ba jo 
el aspecto de la economía y ménos durables 
dolencias (1) ; — qué t r ibunales han t e r m i -

(1) Véase en el Informe sobre el Hospital general, 
por Bai l l i , el estado de ta mortalidad de los diferentes 
hospitales, y la operacion de este cálculo. 



«ado mas p rocesos , y dado lugar á ménos 

apelaciones - qué desvelos han sido eficaces 

para desterrar de u n distr i to una cierta causa 

par t icular de insa lubr idad , mend ic idad , con-

t r abando , vicio y miseria . 

Estos informes de oficio, ademas de la 

T P ° l i l i c a Para el gob ie rno , , en -
<'nan, sin os tentación, lodos los bUenos e f e c 
tos de la r e c o m p e n s a , de aquel la recompensa 
en honor que no cuesta nada al Estado y 
conserva la eficacia de l o * m ó v i l e s morales 
l o d o s los servicios dis t inguidos hal lar ían su 
lugar en estos a n a l e s , y los p u e b l o s , con la 
disposición na tura l suya á fo rmarse un abu l -
tado concepto de la vigilancia y medios in-
formativos del g o b i e r n o , se persuadi r ían bien 
presto de que s eme jan t e el soberano suyo á 
la Prov idenc ia , t iene l o s ojos abier tos sobre 
todo ; y que esta continua inspección t iene 
por objeto no so lamente las fal tas , sino las 
acciones meri torias t ambién . 

Este proyecto no está tomado en la r e p ú -

blica de P l a t ó n , ni en la utopia de Moro- y 

aun es inferior á lo q u e en nues t ros días se 
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ejecuta en un imper io compuesto de mas de 
cien depar tamentos ( i ) ; y estos es tados, que 
presentan por co lumnas todos los resul tados 
de la administración pública civil, econó-
m i c a , r u r a l , y m e r c a n t i l , se hicieron con 
mas facilidad y presteza que no podría ha -
llar cualquier señor ruso por par te de sus 
mayordomos , si él les mandara formar le u n 
estado de los señoríos suyos. Si se establecen 
recompensas para la v i r tud con respecto á 
las clases indigentes de la sociedad, no es 
menes t e r buscar el lustre ni suponer ideas de 
vanidad q u e hacen escasa impresión sobre 
unos hombres habi tuados á la dependencia 
y contin u o c á l c u l o de sus necesidades. Las 
inst i tuciones propias para cortas comunidades 
deben acomodarse á las circunstancias loca-

( i ) Q u i e r o h a b l a r de la Análisis de las informa-
ciones de los consejos de departamento, o b r a e n 4°, pu -

blicada en Francia el año de i8oa. -El trabajo se 
hizo uniformemente con arreglo d una serie de pre-
guntas dirigidas á cada departamento por el minis-
tro del interior. Se suspendtéron estos estados. Tal 
es el hecho ; y no subo ¿t la causa. 



Ies y á los hábitos populares . Podría ser con-
ducen te en una aldea ó b u r g o , por ejemplo, 
el asignar á los ancianos un lugar distinguido 
en la iglesia : unida esta distinción con un 
afecto re l ig ioso, y acordada con e lección, no 
tendr ía los visos de una vanidad l i sonjeada , 
sino de un .respeto p res tado á la edad y me-
mor ia de una honrosa vida. Existen en I n -
glaterra varios inst i tutos de caridad para 
gentes de oficio que han esper imentado a l -
gún cont ra t iempo {decaycd tradesmen). Se 
les proporciona una m a s cómoda situación 
que en los hospicios; t ienen su habitación 
s e p a r a d a , u n j a r d í n , y „na pensioncil la 
anual . Se acuerdan p o r elección ún icamente 
es tos refugios á sugetos recomendables- y 
la chapa de meta l q u e l levan ellos en el ves -
t ido no se mira como una desgrac ia , sino co-
m o una distinción ( i ) . 

Diversas sociedades de agricultura dan una 
recompensa pecuniaria á los criados que han 

disu/r l ik""1 0 U D 0 ^ e S U e 8 P C C Í e C n W c ü d b r i ( J S e . 
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pe rmanec ido adictos al servicio del mismo 
amo por espacio de cierto número de a ñ o s ; 
la cual se considera con razón como u n a p r u e -
ba de fidelidad y buena conducta. 

Las mismas sociedades dan también una 
recompensa pecuniaria á los jornaleros , y 
s imples t rabajadores de campo que han cr ia-
do un cierto número de hijos sin haber r e -
curr ido á los fondos de la parroquia. Esto es 
fomenta r la economía y cuantas vir tudes ella 
supone. Pe ro este a rb i t r io , como r e m e d i o , 
es bien débil contra los inconvenientes del sis-
t ema establecido para el alivio de los pobres. 

E n estos dos casos , es en dinero la r e c o m -
pensa , pero el dinero va unido al hono r ; y 
la publicidad de los informes es un certificado 
p a r a e l i n d i v i d u o e n e l dis tr i topart icular suyo. 

Examinando cuanto sobre esta materia se 
practica en Ho landa , Su iza , Ing la t e r r a , y 
demás pa r t e s , se tendrían copiosos medios 
remunera tor ios para esta ó aquella clase 
de la sociedad : pero todo estriba en la apli-
cación. El gobierno no puede tomar á cargo 
suyo este cu idado; y únicamente una local 



inspección es capaz de conocer las c i rcuns-

tancias y velar sobre las par t icular idades . 

En resumidas c u e n t a s , el mas eficaz y ge-
neral de todos los mot ivos remunera tor ios es 
¡a est imación públ ica justa é ¡ lus t rada , es 
dec i r , dirigida po r la m á x i m a de la uti l idad. 
Si una nación e s t ima una v i r t ud , es una 
p lan ta cuyo cult ivo da rá f ru to s iempre ; y si 
semejante vir tud deja d e t e n e r l a misma esti-
mación irá decayendo con la misma p ropor -
cion. La índole de un p u e b l o es el cl ima mo-
ralque mata ó vivifica las semillas de lo bueno . 

El examinar p o r q u é una vir tud goza de 
una par t icular consideración en tal época ó 
cual gob ie rno ; porqué las v i r tudes de un 
Curcio, Fabricio, ó Cipion, debían n a c e r 
y darse á conocer en Roma • porqué otras 
edades y países no su f r en apénas mas que 
c o r t e s a n o s , a d u l a d o r e s , floridos t a l e n t o s , 
hombres cultos y a m a b l e s , sin vigor ni p a -
t r io t i smo; es una análisis histórica y moral que 
exige un p ro fundo es tud io de las consti tucio-
ues pol í t icas , y de las par t iculares circuns-
tancias de un pueblo. En ella se vería al cabo 
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que las prendas necesarias para salir bien son 

s iempre las genera lmente est imadas. 
Pero la est imación públ ica es l ib re , esen-

cialmente libre , é independiente del supre-
m o p o d e r , al q u e aun ella cita ante el t r ibu-
nal suyo. ¡ H e aqu í p u e s , según parece , 
robado al gobierno el mayor tesoro de las 
recompensas! No : le es fácil apoderarse de él. 
La estimación pública no permi te que la 
violenten , pero se deja conduc i r , y le basta 
algún arte á un monarca virtuoso', para 
aplicar esta subida paga de estimación al 
género de servicio q u e le es necesario crear. 

Hay una consideración en te ramen te adqui-
rida ya para la r iqueza , honores , y autoridad. 
Si el p r ínc ipe , dispensador de estos dones, 
no los concede mas que á unas prendas úti-
les , y agrega lo que es ya es t imado á lo que 
debe ser es t imable , es infalible el buen acier-
to suyo. La recompensa obra como una p ro -
clamación que notifica su voto , y señala esta 
ó aquella conducta como mer i to r ia á la vista 
suya. — El pr imer efecto suyo es el de una 
instrucción moral . 



El mismo serv ic io , sin Ja recompensa, no 
hubiera tenido la misma notoriedadjporque se 
hubiera perdido él en lo vago de ios rumores 
públ icos , y confundido con las pretensiones 
m a s ó ménos fundadas en t re las cuales se es-
travia la opinion. Revest ido el servicio con 
esta pa t en te del soberano , es auténtico y vi-
sible. Los que ignoraban , quedan instruidos; 
los que d u d a b a n , se r e sue lven ; los enemi-
gos , y envidiosos, se vuelven mas t ímidos; 
la reputación se fija y hace p e r m a n e n t e . - E l 
segundo efecto de la recompensa está en 
aquel intensivo y duradero aumento de la 
estimación públ ica . 

Bien pres to cuantos t ienen miras de Ínteres 
cuantos aspiran á los honores y for tuna, y 
cuantos son amantes del bien públ ico, pe ro 
que lo son como los hombres comunes , y no 
como los héroes y már t i r e s , abrazan m u v di-
l igentes una carrera en que el soberano ha 
consolidado el ín teres privado con el público. 
Así, una buena dispensación de las gracias 
es causa de que se conviertan todas las pa -
siones individuales en bien del Estado; y 
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hasta aquellas mismas que están como n e u -
trales en t re el vicio y la v i r tud , l legan á po-
nerse del lado que les promete mayores ut i -
lidades. 

Este es el dominio de los soberanos. Es ne-
cesar io ser bien inhábil en la distribución de 
los honores , para separarlos de la estimación 
públ ica , que t iene tanta propensión á unirse 
con ellos. Sin embargo no hay cosa n inguna 
m a s común : se ven algunas cortes en q u e 
las espléndidas condecoraciones , órdenes , 
y estrellas en d iamantes de doble y tr iple 
grado , no forman ni aun en la opinion p ú -
blica una preocupación favorable á los q u e 
están revestidos con ellas. Es una señal de 
val imiento , pero no de méri to . 

Los honores en las manos de los príncipes 
se asemejan á aquellos talismanes con que 
regalan las hechiceras en nuestros cuentos á 
los favoritos suyos. Estos tal ismanes p e r -
dían la vir tud s u y a , luego que se hacia mal 
uso de ellos ( i ) . 

(i) Carta de Helvecio al conde de Shouvaloff. 

«MWIMi« 



C A P I T U L O X V I I . 

Otros usos de la materia de la recompensa. 

DES PUES de haber visto como la mater ia de 
la riqueza se aplica i la recompensa , nos. 
resta mostrar otros usos que se hacen de ella 
para algunos servicios públ icos , y que no 
son remunerator ios . 

La uocion de la recompensa será tanto mas 
clara cuanto la hayan dist inguido de esta 
f o r m a , y separado de aquellos usos acceso-
rios que tienen ciertas relaciones con ella. 

1» El salario de pura subsistencia. Es 
menes ter hacer subsistir á los empleados du-
rante el servicio suyo ; y hay casos en que es 
preciso mantenerlos án tes que este servicio 
dé principio. Si la paga que se da no va mas 
a l lá , como en el caso del soldado, en cuantas 
par tes son forzados los a l i s t amien tos , este 
salario de pura necesidad no es recompensa. 

2o La instrucción de los empleados. Hay 
ramos de servicio que requieren algunos ade-
lantos del gobierno para esfe objeto. S i s e m e -
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jante instrucción exige mucho t i e m p o , es 
na tura l que ella comience desde la t ierna 
e d a d , y la l lamamos educación entonces. ¿En 
qué caso es necesario que el gobie'rno tome 
este gasto por su cuenta ? cuando el número 
de los individuos que quieren costearle no es 
suficiente. Se verifica esto casi en todas p a r -
tes en orden á la ig les ia , jurisprudencia, me-
dicina , y arte m i l i t a r ; y el gobierno contr i -
buye á lo m é n o s , á la manutención de los 
maestros y catedráticos. 

3o Los aprestos .A fin de habilitar a! indivi-
duo para hacer el servicio , es menester p r o -
veerle de todo lo necesario : al guerrero , le 
son necesarios sus instrumentos de guerra ; 
ai qu ímico , su laborator io; al mecán ico , sus 
maquinas ; al na tura l i s ta , sus colecciones de 
historia n a t u r a l ; al botanista , su jardin b o -
tánico : y al agricultor esperimental una h e -
redad fructificable. 

A° La indemnidad. ¿ Se quieren servicios ? 
es preciso acordarse de que el individuo de 
quien los solici tan, pe sa , como en una b a -
lanza , los 'gastos que se le ocasíonau y 1»» 

n 



uti l idades que él espera . Cuan to es necesar io 
para poner en equi l ibr io los dos platos de la 
balanza , per tenece al art ículo de la i n d e m n i -
dad ; y en donde esta a c a b a , da pr incipio la 
recompensa p rop iamen te dieba. 

5o Im fianza contra las tentaciones. En 
las plazas que confieren alguna autor idad y 
medios para abusar de e l l a , el sueldo que se 
da al empleado , debe tener una cierta p r o -
porcion con las ten tac iones á que él está es-
pues to . Es necesario que el empleado tenga 
m a s que perder obrando como p icaro que 
como hombre de b i e n : á lo ménos que le 
pongan á cubier to cont ra las mas peligrosas 
t en tac iones , dándole con que subsist ir según 
el puesto que se le confiere. El salario p ropor -
cionado con las necesidades t iene , por decirlo 
a s í , una vir tud antiséptica. 

6 o La 'conservación de la dignidad. Esta 
consideración no se en t iende mas que de los 
pues tos elevados. El bien del servicio puede 
exigir que se les v incule aquel grado de r e s -
pe to que es propio de la opulencia , y que la 
autor idad no daría po r sí sola. Sin vent i lar 
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ahora cual es la causa de esta disposición tan 
general á h o n r a r l a r iqueza , y acordarle una 
casi involuntaria deferencia que impide todo 
ju ic io , basta que esta preocupación exista 
para no desechar el socorro suyo en favor de 
ciertos empleos , en que hay necesidad de lo-
dos los medios de inf lu jo , y de toda la eficacia 
de la opinion pública. 

7o Otro uso de la mater ia de la recompensa 
es el de es t imular la alegría : por esto e n -
tiendo una disposición habitual á hacer con 
gusto lo que se hace. Cuanto mas goza uno de 
esta interior satisfacción , tanto mas vivas y 
rápidas son las ideas suyas , y tanto mayor 
es la obra que hace en un t iempo supues to . 
El ánimo, en situación de bien estar, compone 
y descompone con una m u y diferente facili-
dad que en una de t r is teza , ó q u e en aquel 
estado medio en que no hay mas es t ímulo 
q u e el hábito. Y a u n , en cuanto á los t rabajos 
corporales , ¿qu ien ignora cuan dependiente 
está la fuerza de los músculos al vigor del 
alma ? ¡ Q u é comparación entre el t rabajo de 
los esclavos, y el de los hombres libres ! Las 



pr i s iones , látigos , c a d e n a s , argollas guar-
necidas de c lavos , un inhumano inspector 
que no cesa de rondar , en una palabra, todo 
e l p o d e r d e l dolor y te r ror no cons iguen , del 
desdichado n e g r o , la mitad de los esfuerzos 
que la esperanza de una tenue gratificación 
hace sostener a l eg remen te al robusto I r l an -
dés , que pasa el mar para alquilar su t rabajo 
duran te la cosecha á los labradores de Ing l a -
ter ra : t r aba jando ma l s ín embargo el esclavo, 
pasa mas allá de sus fue rzas , acelera su v e -
jez , y decae con t i empo. Bien pagado y sus-
teu tado el h o m b r e l ibre , hace mas trabajo , y 
l e soporta por mucho t i empo. Esta es la d i -
ferencia que la invencible naturaleza h a 
puesto en t re los esfuerzos acompañados de 
tristeza ó alegría. 

No bastaría s iempre una recompensa 

p r o m e t i d a , para es t imular este afecto de 

gusto. 

El es tado (le espectat iva en que uno se 
halla obrando en vir tud de una p r o m e s a , es 
u n estado mixto é inc ie r to , en que dominan 
la esperanza y t emor sucesivamente . Hay 
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pues casos en que una previa gratificación es 

necesaria. 

Las gratificaciones previas y salarios m a -
yores t ienen seguramente el efecto de engen-
drar a legr ía ; pe ro esto puede dar ocasion á 
unas diversiones m u y poco favorables "al tra-
bajo : este es el peligro. Esta abundancia su -
giere deseo de pasa t i empos , y provee de 
medios para ellos. Será acelerado el curso de 
las i d e a s , en hora buena : pero ¡si no son se-
mejan tes ideas las que conviene es t imula r : y 
si á las ideas lentas y constantes del t rabajo se 
siguen las rápidas de teatros y placeres ! 

Es menester conocer el genio del individuo 
para ' juzgar de la impres ión que una previa 
gratificación hará en é l , si la industr ia suya 
se avivará ó entibiará con esto , si él se ser-
virá de ella según las miras del bienhechor ó 
para entregarse á otros gus tos , y si el reco-
nocimiento le hace mayor fuerza que la espe-
ranza. Pero en todo este estado de c a u s a , es 
necesario guardarse bien de agotar en antici-
padas gratificaciones cuanto se dest inaba á l a 
recompensa. 

XA* 



Acabo haciendo una necesaria advertencia. 
No conviene abusar de estas distinciones a n a -
líticas para hacer crecer la recompensa ó 
salario, ó aplicar á cada una de ellas una 
distinta cantidad. Una misma puede so-
portarlo todo. Lo que sirve para • los 
aprestos , conservación de la subs is tencia , 
y necesidades de la condicion , basta en 
los casos ordinarios para preservar al i n -
dividuo contra las tentac iones , indemnizarlo 
desús anticipaciones , é infundir le la necesa-
ria alegría "para sus obligaciones. 

LIBRO SEGUNDO. 

DE LOS S A L A R I O S . 

f%V\VV\V\» 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Es recompensa el salario ? 

No se conserva el estado mas que por m e -
dio de una serie de servicios constantes y 
regulares. La condicion política de los que 
están obligados á hacer los , se llama cargo , 
pla$a, oficio, ó empleo. No es s iempre uno 
mismo el modo de retribución : p e r o , por 
muchas razones , ha prevalecido la re t r ibu-
ción pecuniaria. Si este pago consiste en una 
suma fija, y es periódico , el total se llama 
salario. 

¿Es una recompensa de los servicios el sala-
rio ? Si él es una recompensa, debe obrar del 
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mismo modo y con las mismas proporc iones ; 
pues b i e n , como las recompensas mayores 
producen los esfuerzos mayores , los servicios 
m e j o r pagados deben serlos me jo r e jecu tados . 

El raciocinio parece exacto , pero la espe-
r iencia no corresponde con ello. Examinemos 
los hecbos. A q u í , ve rémos m u y moderados 
sa l a r ios , y servicios m u y bien desempeña -
dos ; allá , cuantiosos salarios , y m u y aban-
donados servicios; y acu l l á , de grado en 
grado , y á proporcion que sube el sa la r io , 
se empeora el servicio. ¿ En donde está el 
e r r o r ? No puede haber le en los h e c h o s ; 
luego es falso el raciocinio. 

La solucion de esta dificultad es la s iguien-
te : el salario no es r ecompensa ; y ni aun es el 
móvil que inclina al empleado á de sempeña r 
sus obligaciones; porque desempeñelas bien 
ó m a l , dásele s iempre la misma cantidad. 
Pa ra que el salario fuese r e c o m p e n s a , seria 
menes ter que el d e s e m p e ñ o del servicio 
fuese la previa condicion suya. Algunos e m o -
lumentos condicionales ser ian una r e c o m -
p e n s a , pero no lo son los fijos. 

Si un maest ro de escuela imaginase , para 
avivar la diligencia de sus escolares, darles 
per iódicamente á todos , perezosos y aplica-
dos sin dist inción, un cierto número de azo-
tes , ¿ qué diríamos de esta política ? Se con-
ducía él sin embargo con sus escolares como 
el fundador de la escuela se condujo con los 
m a e s t r o s , s i , con la mira de est imular su 
d i l igencia , se limitó á asegurarles un salario. 

Supuesto que un salario' no es una r e c o m -
pensa con respecto á las obligaciones por 
m e n o r , ¿ c o m o es menes te r cons iderar le? 
Está bien presto dada la respuesta. Si se t rata 
de un cargo cuya aceptación fuese l i b r e , el 
salario es cabalmente la recompensa de esta 
aceptación. Porque esta últ ima tiene algunos 
inconvenien tes ; el empleado enagena la l i -
ber tad suya, espónese á las penas anejas á las 
omi s iones , ú otras malversaciones de que él 
pudiera hacerse reo en su empleo : y Ta e m -
presa del cargo es un servicio que el empleado 
no hubiera hecho sin la recompensa. 

Esto no es una sutileza, ni distinción m e r a -
mente verba l ; sino q u e , por el con t ra r io , e? 



u n a nocion fundamenta l que debe influir de 

cont inuo en la práctica. Si el salario anejo á 

un cargo fuera una recompensa con respecto 

á los servicios m e n u d o s , cuanto mas.se a u -

men ta r a el salario, tanta mayor cont ingencia 

habria de aumen ta r los esfuerzos del e m p l e a -

d o , y de llevar el servicio á la mayor p e r -

fección posible. Formémonos la idea de un 

t e rmómet ro moral . Si c incuenta libras es ter-

linas hacen subir el ce lo , y cont inua asistencia 

de un cura de par roquia al grado cinco, cinco 

mi l libras ester l inas har ian subir estas mismas 

vir tudes en un arzobispo al grado ciento. Pe ro 

¿se nota que las propensiones se hallen necesa-

riamente en esta relación ? Apliqúese la misma 

medida á todos los cargos púb l i cos ; y se 

verá con f r ecuenc i a , que ofreciendo lo s u -

bido del salario una cont inua ocasion de d i s -

tracciones que compiten con las obligacio-

n e s , £ u e d e convert i rse en per juicio del se r -

vicio , si no hay otros motivos que con t rape -

sen los malos efectos suyos. 

Q u e el salario obligue al empleado á cum-

plir con sus deberes hasta un cierto g r a d o , 
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es una cosa que no n e g a m o s , supuesto que 

él puede perderle con omisiones m u y no ta -

bles , ó negligencias m u y manifiestas. Pe ro 

si el empleado no tiene mas motivo que el 

salario, todo se l imitará á no dar que d e c i r , 

en cuanto le es necesario para no ser c e n s u -

rado. Pues b i e n , esto se advierte en todos 

aquellos empleos, en que no habiendo contado 

el gobierno mas que con la fuerza de este m e -

d i o , no ha tomado ninguna otra providencia 

para unir el Ínteres con la obligación. Nosiendo 

capaces de determinarse con precisión los 

mas de los servicios , dependen mucho del 

albedrío de los empleados. En medio de una 

diligencia que se asemeja al t r aba jo , se en* 

tregan ellos á rail distracciones inútiles que 

el mas solicito inspector no puede notar . La 

ausencia da señales:, pero la ociosidad no. La 

lenti tud originada del fastidio ó disgusto no 

t iene distintivo ninguno que la diferencie de 

la que proviene de la incapacidad ó dificul-

tad de las tareas. Si el servicio exige el c o n -

curso de muchos individuos, se dora ó hace 

necesaria con la ausencia de uuo solo la sus -



pensión de todos los negocios. Un inspector 
en gei'e ejerce un influjo super io r , pero él 
teme el papel de un censor quisquil loso, 
se cansa de representaciones inúti les; y se 
establece una oculta inteligencia entre el 
gefe y los subal ternos , de modo que cuanto 
peor van las cosas , tanto ménos se deja ver 
el mal. Esto esplica aquel vicio interno de 
tantos establecimientos en que reinan la flo-
jedad é imper ic ia , en que se obra tan poco 
con tan grandes med ios , y en que apegados 
los empleados mismos á un sistema servil y 
ocioso, oponen los mayores obstáculos á to -
das las reformas. Todos estos abusos se con-
v ie r ten , entre los in teresados, en unos se-
cretos de franuiasoncria. El que osara reve-
larlos ó impugnarlos , seria un etíemigo co-
m ú n ; y el sacrificio suyo le espondria á una 
especie de escomunicacion. 

No niego el influjo de las ideas de honor y 
probidad especialmente en las elevadas situa-
ciones que hacen visible á un sugeto. Pero 
estos motivos son ágenos del salario; y desde-
que este es uno mismo s iempre para servv-
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cios bien ó mal hechos, cosa es clara que si 
están bien hechos, no es necesario atribuirlo 
al salario. 

uwmn wv% 

C A P I T U L O I I . 

Reglas que han de observarse en los salarios 
ú otros emolumentos de cargos. 

Antes de pasar á especificar las reglas que 
han de observarse en el salar io , debo decir 
en general que la aplicación de ellas depende 
de la naturaleza del servicio, y de las c i r -
cunstancias locales. Observando la inclina-
ción de los abusos en este ó aquel cargo, se 
descubre la especie de preservativo que con-
viene al mal part icular. Las reglas no pueden 
formar un sistema completo , porque no es 
posible hacer un completo catálogo de todos 
los e r rores , y adelantarse á todos los abusos. 
Pero conviene á lo ménos precaverse contra 
aquellos que ya están esperimentados , y po -
ner una señal en los escollos conocidos con 
los naufragios. Entre las reglas que vamos a 

i . 14 



sen t a r , se tendrán algunas por superíluas á 
causa de la evidencia s u y a ; pero si se 
puede mostrar que en la práctica se come-
tieron diferentes errores por haber.olvidado 
la reg la , aunque m u y sencilla esta para aspi-
rar al mérito de un d e s c u b r i m i e n t o , es ne-
cesaria sin embargo como adver t enc ia : nada 
enseña de nuevo e l l a , pero recuerda una 
máxima que es bueno tener continua y dis-
t in tamente á la vista. 

Regla I . Los emolumentos han de apli-
carse al cargo del modo que produce el mas 
intimo enlace entre la obligación de los em-
pleados y el Ínteres suyo. 

I o Comencemos viendo el uso de esta regla 
para afianzar la continua asistencia de los 
empleados en genera l . 

Los mas de los empleos t ienen una cir-
cunstancia común , la de e x i g i r , para que 
se desempeñen las obligaciones, que el e m -
pleado se halle á un cierto t iempo en un 
cierto lugar. Eu muchos casos , el asegurar 
la residencia , y continua aplicación es ase-
gurar , en par te á lo inénos , la ejecución del 
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servicio. Si el escribiente está en su d e s -
p a c h o , el juez en su t r i buna l , y el ca tedrá-
tico en su a u l a , es probable que ellos no 
pe rmanecerán ociosos allí. P e r o , la me jo r 
contingencia de hacerlos asiduos en ello por 
medio del sa la r io , es la de hacerle recibir 
d ia r i amente a la hora seña lada , y en el lugar 
mismo. En cuyo caso , los emolumentos son 
una recompensa; cada con t r avenc ión , sin 
otra formalidad n i n g u n a , es seguida de una 
diminución de paga que t iene toda Ja eficacia 
de Ja pena sin tener el r igor suyo : el Ínteres 
del empleado concuerda con su obligación; y 
la Ic-y se ejecuta de sí sola. 

En esta fo rma eran pagados los miembros 
de la academia francesa y la de las c iencias , 
y ¿qué empleados no deben serlo del m i s m o 
m o d o ? Si la soberbia t iene un escrúpulo l e -
g i t imo, es el de recibir el p remio de un t r a -
b u q u e no se hub ie ra hecho. En cuanto á 
la objecion que pudiera d imanar de la repar -
tición del sa lar io , es fácil desvanecerla por 
medio de fichas dadas dia por d í a , y realiza-
das en de te rminadas épocas. 



En la infructuosa acta del pa r lamento pa ra 
el establecimiento de las casas de penitencia, 
se babia abrazado este medio de asegurar la 
continua asistencia de los super in tendentes . 
Cada uno de el los , por único e m o l u m e n t o 
suyo , debía recibir su cuota par te de cinco 
gu ineas , divisibles cada dia de sesión entre 
los que se hubieran hallado en el la . 

Tenemos un e jemplo-mas ant iguo de esta 
policía en la sociedad incorporada de Lond re s 
para los seguros sobre la vida. Los d i rec to -
res no reciben su tenue situado m a s que de 
esta manera . La han abrazado igua lmen te 
para los comisionados de las qu ieb ra s , y 
para diferentes asociaciones. 

Estos ejemplos no tuvieron cuan to influjo 
debían tener ellos, por la falta de no haber los 
refer ido á una máx ima general . ¡ C u a n t a s 
veces no se amontonaron reg lamentos con 
reg lamentos sin buen éxito n inguno! ¡ Q i a n -
tos inútiles decretos en Francia para asegurar 
la residencia de los beneficiados y obispos ! 

No fuéron en Inglaterra m a s fe l ices , es d e -
cir mas hábiles : se estableciéron l e y e s ; se 
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declararon penas , una mul ta fija , fort ishna 
ó m u y débil p o r ' c o n s i g u i e n t e . A falta de la 
par te pública para el perseguimiento judicial 
del de l i to , fué necesario referirse á un de la -
tor casual , á quien procuran comprar con el 
producto de la mul ta . La pasión del lucro no 
es bastante fuer te para dominar sobre la in-
famia de la delación; y este motivo p e r m a -
nece ineficaz hasta q u e se ve fortalecido con. 
a lgún encono personal . 

Estos casos, que á lo mas acaecen una ó 
dos veces por decen io , no forman ejemplo ; 
n o se d isminuye el del i to; y la pena en ba lde 
es un mal de mas únicamente . Por otra p a r t e , 
¡qué ley, y medio que no sirven mas que de 
ins t rumentos de venganza , y que no r e ú n e n 
m a s que enemigos ! Cuantas veces sería de 
desear que un beneficiado viviese con sus 
p a r r o q u i a n o s , es d e c i r , cuando ellos es tán 
en buena in te l igencia , la ley es tina ley 
m u e r t a ; no t iene ella vigor mas que en los 
casos en que ambas par tes son irreconcilia-
b l e s , es dec i r , en los únicos en que es p r o -
blemática la utilidad de la l e y , y en que seria 



de desear que ella admi t iese una excepción. 
El regreso del eclesiástico á la parroquia 
suya es un tr iunfo pa ra sus e n e m i g o s , y una 
humillación para él mismo. 

Si los salarios de los catedráticos en las 
univers idades inglesas se hubieran entrela-
zado de esta manera con el servicio, pode-
mos estar bien seguros de que estas platas 
hub ie ran cont inuado es tando en actividad ; 
en vez de que en el ac tua l régimen el ser ca-
tedrát ico en una universidad inglesa , es tener 
un t i t u l o , una pens ión sin n ingún minis ter io 
obligatorio de enseñanza . 

Pagado día por d ja e j sa la r io , acarrea un 
beneficio m a s que el de asegurar la conti-
nua as i s tenc ia ; po rque él hace agradable un 
servic io , q u e , con un salario a n u a l , parece-
ría p u r a m e n t e oneroso. El aplicar la recom-
pensa á las sucesivas porciones de los traba-r 
jos en vez de darla en su to ta l idad, es un 
modo de hacerlos gustosos. En Ingla ter ra , se 
pagan los jornaleros del c a m p o , como los 
demás t raba jadores , por semana y al con-
tado ; y estas faenas se hacen bien y gustosa-
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men te . H a y países en Europa en que son 

pagados los labradores con casas y pedazos 

de t i e r r a , q u e se les han dado una vez para 

todas. Es una parte del régimen f euda l ; y to-

dos saben que este t rabajo se hace negl igente-

men te y con toda la tristeza de la esclavitud. 

Oirás aplicaciones de la primera re¡ta. 

Será mas intima todavía la unión en t re la 
obligación y el Ín teres , sí se paga el salario 
proporc ionándole , no solamente con, la con-
t i n u a as i s tenc ia , sino también con la bondad 
del servicio. 

Si se trata de un presidio , hospi ta l , ó casa 
de espósi tos , en vez de dar á los inspectores 
u n sueldo fijo, s iempre el mismo, cualquiera 
que sea la diferencia de sus cuidados y grado 
de a t enc ión , será bueno el hacerle depender 
en par te del modo con que ellos de sempe-
ñ e n las obligaciones suyas , juzgando de sus 
esfuerzos por el éxito. Calcúlese la propor-
ción media de los que mueren por año en el 
establecimiento de que se t ra ta . — Ciento , 
por e j e m p l o ; dése al inspector una cantidad 



por cada uno de ellos — diez libras es ter l i -
nas. — Pero con condicion de q u e , por cada 
m u e r t o , volverá él una igual cantidad. Es 
Jaro que resul tándole un provecho l impio 

de cuantas vidas el conse rve , no hay casi 
necesidad de ninguna otra precaución contra 
los malos t ra tamientos , negligencia y a b u -
sos de poder que pueden dirigirse á ab rev ia r 
la existencia, ( i ) 

En el servicio naval , acuerdan las leyes 
inglesas tanto por cada navio apresado ó des-
t r u i d o , y tan to por cada hombre capturado. 
¿Porqué 110 se es tender ia el mismo fomento 
al otro ramo del servicio m i l i t a r , con las 

(1) « Loa a d m i n i s t r a d o r e s d e l Hosp i t a l g e n e r a l 

p o n í a n en c u e n t a el va lor d e c i n c u e n t a l ib ras p o r 

c a d a e n f e r m o , m u e r t o ó c u r a d o . M. d e C h a m o u s s e t 

y c o m p a ñ í a suya o f rec ían a d m i n i s t r a r i r azón d e 

c i n c u e n t a l ib ras po r cu ra s o l a m e n t e ; los m u e r t o s 

i ban de b a r a t o , y q u e d a b a n á ca rgo suyo . La p r o -

pues t a era t an bella , q u e n o se a c e p t ó . Se t e m i ó 

q u e él no pud ie ra c u m p l i r l a . C u a n t o se q u i e r e r e -

f o r m a r es el p a t r i m o n i o d e los q u e t i enen m a s vali-

m i e n t o que los r e f o r m a d o r e s . C u e s t . E n c i c l . , 

a r t i c u l o Caridad. 
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modificaciones que la naturaleza de la cosa 

ex ige? 
Si se trata de prolongar la defensa de una 

p laza , hágase subir g radualmente la paga 
del gobe rnado r , y mas especialmente la de 
los soldados, á proporción del t iempo q u e 
ellos la defienden. 

¿Lo que acaba de proponerse para los p r e -
sos , ó espósitos , seria aplicable por ven tu ra 
á los cuerpos mili tares en guarnición ó en 
campaña ? 

El general ó coronel t ienen un tan grande 
Ínteres en la conservación de estas máquinas 
v iv ien tes , ins t rumentos de los tr iunfos suyos; 
deben conocer tan bien que un soldado, mién-
tras que está e n f e r m o , es ménos bueno q u e 
n a d a , que los reclutas pueden f a l t a r , y q u e 
ellos son inferiores por mucho t iempo á los 
veteranos : estos motivos son tan palpables , 
que parece cosa inútil el apoyarlos con 
una recompensa pecuniar ia . Pero cuando se 
t rata de un objeto tan esenc ia l , no es necesa-
rio c o m e t e r la menor negligencia. Empleado 
el general como asegurador de las vidas de los 

W 



subal ternos s u j o s , seria un émulo de Hipó* 
c ra tes en cuan to á la c iencia , y de Howard 
en c u a n t o á la filantropía. ¡ Qué atención para 
sus campamen tos ! ¡ Q u é vigilancia sobre los 
proveedores! ¡Qué cuidado en los hospitales ! 
¡ C o m o perfeccionaría él aquella disciplina 
contra los vicios de un ejército, no ménosdes-r 
tructivos á veces que el acero e n e m i g o ! ( i ) . 

¿Po rqué no se establecería el mismo uso 
en un navio de g u e r r a , en que las negl igen-
cias son tan pel igrosas , y en que las reglas 
generales son de tan fácil observancia ? El 
a lmi ran te ó capitan tendrían un Ínteres inme-
diato en la conservación de cada mar inero . 
El e j emplo admirable del capitan C o o k , que 
dio la vuelta al m u n d o , y recorr ió tantos 
opuestos climas , tantos nuevos m a r e s , sin 
perder ni siquiera á un solo h o m b r e , no seria 
y a infrutuoso. No sería de t emer que las ins-

( i ) ISos c e ñ i m o s á u n s imple a v a n c e ; las p a r t i -

c u l a r i d a d e s nos l l evar ían m u y a d e l a n t e . E l genera l 

p u e d e ser a segurador para los q u e m u e r e n de e n f e r -

m e d a d , p e r ú no pa ra lo» que son m u e r t o s . 
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t racciones suyas sobre la dieta ; ventilación 

de aire, y aseo , se viesen abandonadas. Es 

verdad que la marina inglesa está muy per-

feccionada sobre este par t icu lar ; pero ¿qu ien 

es capaz de saber hasta donde se llegaría , 

un iendo á todos los actuales mot ivos el cons-

t an t e móvil de un ín te res , que no es pe r jud i -

cial á n inguna v i r t u d , y que las suple fal-

t ando ellas ? 

Veo muchas dificultades menudas en la 

aplicación de la regla. ¿Ser ían insuperables 

ellas ? A las gentes del oficio toca responder 

á esto. 

En el tratado que hizo el Langrave de 
Hes se -Cas se l , relativo á las tropas que el po-
nía al sueldo de la Inglaterra I t , - a servir en 
América , se había estipulado que se le paga-
rían treinta ' l ibras esterlinas por cada h o m b r e 
no vuelto á su patr ia . Ignoro si esta estipula-
ción era de uso. Fuéselo ella ó no hay cosa 
n inguna mejor i m a g i n a d a , t an to para el Ín-
teres fiscal del pr incipe p re s t ado r , como 
para el pr ivado de los individuos prestados. 
Los declamadores que halláron horrenda esta 



clausula , como s¡ ella hubiera dado al p r í n -
cipe un ínteres parricida en la muer te de sus 
subdi tos , se entregaban sin exámen al esp í -
r i tu de part ido : porque si a lguna cosa podía 
contrapesar los malos efectos del contrato , 
era esta condicíon pecuniaria . Daba ella á e s -
tos estrangeros una salvaguardia cont ra la 
negligencia ó indiferencia de los que los to-
maban p res tados , los cuales hub ie ran podido 
esponerlos con mas gusto q u e á sus propios 
subditos : y el precio aplicado á la pérdida 
suya era como una fianza del cuidado que se 
tendría en conservarlos. 

He oido decir que habia países en que los 
emolumentos del coronel crecen á p ropor -
ción del nv -.ro de los no efectivos ; es deci r , 
que él recibe s iempre la misma paga , a u n -
que tenga que pagar á ménos hombres . Si 
esto es a s í , semejante arreglo es p rec i samen te 
el contrario del que acabo de r ecomen d a r . 
Creciendo con la muer te el n ú m e r o de los no 
efect ivos, gana el coronel en dinero lo que 
él pierde en hombres. Cada ochavo que le d e -
jan adquir i r de este modo es una recompensa 
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of rec ida , sino por el ases ina to , por la negli-

gencia á lo ménos. 

Nota. Estos designios de M. Bentham son 
capaces de una diversidad de aplicaciones. 
Me persuadí de haber descubierto una muy 
pract icable en aquel t iempo, en que M. W hi t -
bread habia propuesto su bill para el estable-
c imiento de las escue las , y le esplané en una 
carta dirigida á sir Samuel Romil ly : he aquí 
el e s t r a d o suyo. Se verá que le sirven de 
fundamentos las máximas espuestas en este 
capítulo. 

« M. Whi tb read ha conocido bien la nece-
sidad de velar sobre los maes t ros — y p r o -
pone confiar esta vigilancia á los párrocos y 
jueces de paz»; pero no es difícil de p reve r 
que esta gravosa vigilancia seria m u y poco 
eficaz. No se hará cosa n inguna b u e n a , hasta 
que se consiga enlazar el Ínteres del maest ro 
con la obligación suya de un modo p e r m a -
n e n t e , y aplicable á todas las menudencias . 
El único arbitrio para e l lo , es hacer depen-



der del acierto suyo la r e c o m p e n s a , no dar 
salario fijo n i n g u n o , pasar le una cantidad 
por cada niño , pero ún icamente cuando es te 
sepa l e e r , y pagarle en una palabra como 
pagan á un fabricante po r la obra hecha. 

» Con un salario fijo, no t iene ya el m a e s -
t ro mas que un Ínteres m u y débil en los ade-
lantamientos de los discípulos. Si él obra 
bastante bien pa ra no ser de sped ido , es 
cuanto le conviene. 

» Si él no consigue la recompensa hasta 
despues del se rv ic io , t iene un interés cons -
tante en el p ronto desempeño suyo. No p u e -
de aflojar en sus esfuerzos mas que á su 
propia costa. Apénas es necesaria ya la i n s -
pección. Tratará él mi smo de desper tar la 
emulac ión , y de perfeccionar los métodos ; 
es tará dispuesto á oir los consejos, y á apro-
vecharse de la esperiencia de los otros. 

» Con un salario fijo, cada nuevo escolar 
aumenta las molestias del maes t ro , d í s m i , 
nuye sus e s fue rzos , ó le dispone á que ja rse . 
Con el método que p ropongo , servirá él d e 
es t ímulo á los padres negl igentes , y se con-
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vert i rá en un ministro de la ley. En vez de 
quejarse de t ener muchos disc ípulos , no se 
que ja rá sino de tener poquísimos. Aun cuan-
do él tuviera t resc ien tos , cua t roc ientos , ó 
tantos como M. L a n c a s t e r , hallaría m e d i o , 
al modo de este, de ser suficiente para t o d o , 
se valdría de los mas adelantados para ins -

t ru i r á los que lo es tuvieran m é n o s , etc. 

» Si un maes t ro es negligente ó i n c a p a z , 
se verá obligado á dejar su plaza. Subs t i -
túyanse á esto algunos e x á m e n e s , ju ic ios , 
deposic iones , y véase á lo que ello conduce . 

» Los medios de ejecución son fáciles. Bas-
t a , en dos ó tres épocas por a ñ o , que el pár -
roco y algunos jueces de paz ú otros sugetos 
pr inc ipales , dispuestos á concurr i r á una 
obra tan ú t i l , se t rasladen por algunas h o -
ras á la escuela . El exámen d e cada escolar 
exige medio minu to ún icamente . El maest ro 
mismo no presentará m a s q u e á los que pue-
den sostener la p r u e b a ; y á la recompensa 
suya en d i n e r o , se agrega el motivo del ho-
nor con la publicidad del buen éxito. 

¡> L o que conviene pasar por pe r sona , es 



fácil de de terminar ; basta computa r el precio 
medio que cuesta en las aldeas á los padres 
la escuela del n iño, y comparar con el pre-
cio medio de la de M. Lancáster. Se empe-
zaría por una cantidad mas f u e r t e , que se 
reduciría gradualmente . Este gas to , tan gra-
voso actualmente para las a ldeas , se r e d u -
cida bien presto á la cuarta ó quinta parte . . 

- M. Whitbread ha l imitado la enseñanza 
á la lec tura ; y ha tenido sus razones para 
proceder gradualmente : pero la esperiencia 
t iene probado que ámbas enseñanzas, lectura 
y escri tura, se ayudan una á otra. C o m e n -
zando los muchachos á formar las letras sobre 
la a r e n a , y sobre la pizarra despues , se fa-
miliarizan con las formas y no las ol vidan y a : 
el que no sabe escr ibir , sabe ra ramente leer 
con faci l idad, la letra de mano á lo m e n o s ; 
y este ramo del arte es tan importante como 
el otro para los negocios usuales , e t c , etc .» 

u u i m v 

C A P I T U L O I I I . 

De los derechos eventuales. 

SE valiéron con frecuencia de otro espe-
diente para pagar á los empleados públicos. 
Quiero hablar de los honorarios, espbrtulas, 
poyos, derechos eventuales, que los autori-
zan á percibir por su propia cuenta de parte 
de los que reclaman el servicio suyo. , 

Este arreglo encierra un beneficio aparen-
t e , y un peligro real. El beneficio aparente 
e s , que parece que la recompensa se propor-
ciona así exacta y directamente con la canti-
dad de obra que hacen ellos. El peligro real 
está en la tentación que se les da de aumen-
tar sus emolumentos, ve jandoá los que nece-
sitan del ministerio suyo. Se introducen los 
abusos con la mayor facilidad. Es cosa m u y 
na tu ra l , por e j emplo , que servido un par t i -
cular con una estraordinaria espedicion, aña-
da alguna gratificación al honorario fijo. Pero, 
esta recompensa , medio de espedicion para 
una pr imera ocasion, se convierte infalible-



mente en una causa de dilación para cuantas 
se le siguen. Las arregladas horas de la ofi-
cina se emplearán en no hacer n a d a , ó en 
hacer cuanto ménos sea pos ib le , á fin de po-
der recibir una eslraordinaria paga por lo que 
se haya hecho en las horas l ibres. Se c o m -
prende que la industr ia de todos los e m p l e a -
dos consiste en mult ipl icar los beneficios de 
su plaza,dándose m u t u a m e n t e socor ro ;y que 

Jos ge fes disimulan el d e s o r d e n , sea para t e -
ne r su par te en el l uc ro , sea por condescen-
dencia para con los íubal ternos suyos , ó sea 
por el temor de descontentarlos. 

Son mas graves todavía los inconvenientes 
en donde se trata de una especie de servicio 
cubierto con un misterioso ve lo , que el p ú -
blico no puede alzar. Tal es el de la ley. Las 
dilaciones inútiles y opresivas en los procesos 
d imanan de m u y complicadas f u e n t e s ; p e r o 
no puede dudarse de que una de las mas 
copiosas sea el ín teres privado de los l e t r a -
d o s , que mult ipl icáron á su voluntad los i n -
cidentes y cuest iones para mult ipl icar las 
ocasiones de recibir honorarios. 
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Los cargos públicos en que no hay obven-

ciones, conservan su integridad mas fáci l-
men te . Un derecho legitimo sirve de pretesto 
con frecuencia para una estorsion. La dis-
tinción en t re lo lícito e ilícito no e s , en m u -
chos casos, m a s que una diferencia har to 
fina; y ¡cuantas tentaciones de aprovecharse 
de la ignorancia de unas gentes agenasde los 
negocios, y de unas circunstancias que afian-
zan la impunidad ! La evidencia d.el deli to es 
un gran freno. En caso de admit i rse algunos 
derechos even tua l e s , es preciso á lo m é n o s , 
que fijado el arancel suyo en la oficina m i s -
m a , sirva de sa lvaguardia , á los empleados 
contra las sospechas , y al público contra las 
vejaciones. 

Este modo de pagar los servicios supone 
que toca á los individuos el sostener los gas -
tos del establecimiento : lo cual no es verdad 
m a s que en los casos en que el beneficio de 
este es para ellos únicamente : sin e l lo , se-
r ian los derechos eventuales una gabela m u y ' 
desigual y repar t ida con mucha injusticia» 



«ion pronto tendremos ocasion de hablar 
sobre esta materia. 

»WWMVV 

C A P I T U L O IV . 

Segunda regla para los salarios. 

I I . Los salarios deben fijarse en la tasa 
mas económica posible, sin perjudicar al 
servicio. 

El verdadero precio de toda mercadería, es 
el mas bajo en que el vendedor puede ceder-
la continuando en producir la . — El verda-
dero precio de un servicio es igualmente el 
mas bajo en que es posible ob tener le ; de 
modo que pagándole m a s caro , no le harían 
m e j o r , ó la diferencia en calidad no equival-
dría al exceso del gasto. En este precio justo 
y necesar io, es preciso hacer entrar cuanto 
se requiere para poner ,al individuo en esta-
do de e jecutar ; y para resarcirle del sacrifi-
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ció que él h a c e , renunciando de las prove-

chosas suertes que otros servicios pueden 

ofrecerle. 
En la institución de un cargo, hay bastante 

dificultad para valuar cabalmente lo que debe 
ser el salario; y es necesario obrar al acaso co-
m o para un fruto que llevan al mercado por la 
pr imera vez. Se juzgará, con arreglo al n ú -
mero de los pre tendien tes , si el salario pro-
metido es suficiente para aceptarse por su -
getos acomodados para el servicio. 

Con arreglo á esta maxima el salario de los 
jueces ingleses , que parece cuant ioso, no lo 
es suf ic ientemente; supuesto q u e , como lo 
llevamos visto., no basta él para atraer á las 
personas á quienes se tendría el mayor ínte-
res en ver revestidas con este cargo. 

L a F r a n c i a , ántes de la revoluc ión , no 
daba casi salario ninguno á sus jueces : nace 
esto de que no los sacaban de la clase de los 
abogados, y de que ellos no tenían q u e h a c e r 
sacrificio ninguno al entrar en este cargo. 
P o r otra parte, en Ingla ter ra , en que es cor -
tísimo el número de j u e c e s , se reputa cada 



uno de el los , desde el p r i m e r d í a , eomo idó-

neo para el ministerio suyo , n o llega él allí 

para hacer su noviciado, sino p a r a dar m u e s -

t ras inmed ia tamen te de todos los resultados 

de una larga esperiencia. E n F r a n c i a , en 

donde la magis t radura era n u m e r o s í s i m a , y 

en donde cada t r ibunal es taba en posesión 

de sus Nés to res , podían ser m a s indu lgen tes 

en la admis ión; un novicio t en ia poco p e s o , 

no se le confiaban los negocios graves , y le 

e ra posible guarda r el silencio pi tagórico por 

cuanto t i empo el quis iera . 

Es u na b u e n a regla de economía el emplea r 

en los cargos públicos á los verdaderos t r a -

bajadores , q u e 110 sean super iores al estado 

suyo, y q u e , por el con t ra r io , se mi r en como 

honrados en él. No hay mas que pérdida y 

gasto en valerse de hombres q u e quieren ser 

pagados mas bien según su condicion y van i -

dosas presunciones , que según el t rabajo 

suyo. No es menes te r emplea r á los floristas 

holandeses para cultivar pa ta tas . 

H a y varios cargos públicos en que las ocu-

paciones de regla duran tres ó cuatro horas 
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del dia ún icamen te . Es una mala economía 

cu general . ¿Quk pueden hacer del t iempo 

que les queda unos oficiales , que no han 

enngeuado menos su l ibertad por una porción 

del dia que por todo él en t e ro? Este t i empo 

desocupado es un verdadero a u m e n t o dado 

á sus necesidades : y el fas t id io , azote de la 

Vida h u m a n a , no lo es ménos de la econo-

mía . Cuanto ménos ocupado está u n o , tanto 

m a s se asemeja á la clase que gasta y goza. 

Po r lo mi smo hal lar íamos entre estos m e d i o 

t raba jadores el mayor n ú m e r o de h o m b r e s 

descontentos de sus salarios. 

Digamos dos palabras del clero con res-

pecto á este objeto. La totalidad de la renta 

• suya en Inglaterra no es excesiva qu izas , y 

n i aun quizas seria suficiente para un buen 

repar t imien to . Pe ro es es t remada la des i -

gualdad. Es un m a l reconocido de t o d o s ; y 

po r desgracia mas fácil de ver que de co r re -

gir. 

Esta excesiva desigualdad t iene un efecto 

m u y perjudicial con respecto al n ú m e r o m a -

yor de los eclesiásticos. La comparación qu« 



ellos hacen de la situación suya con la de 
los grandes beneficiados, d isminuye todavía 
á su vista el valor de lo que se Ies da. Una 
recompensa tan desigual por unos servicios 
iguales degrada á los que no reciben mas que 
su porcion congrua. El total presenta una 
especie de lotería, favor , é i n jus t i c i a , que 
concuerda mal con el distintivo moral de 
esta vocacion. 

En los salarios de los demás empleados, lo 
superfluo no es sino inútil c o m u n m e n t e ; p e -
r o e n la iglesia, es pern ic ioso , y t iene una 
tendencia natural á hac er fastidiosas las obli-
gaciones penosas de este ministerio ( i ) . 

(« j El au to r se e s t e n d i ó m u c h o e n estas c o n s i d e -
r a c i o n e s , y e s p l a n ó o t ros i n c o n v e n i e n t e s q u e d i m a -
nan d e este s i s t ema . Esta d i se r t a t ion no e s t a b a - f i n a -
l i z a d a . — M e l imi to á Jas reg ias m a s g e n e r a l e s . 
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C A P I T U L O y . 

Tercera regla para los salarios. 

• ' i . 

HE El valor nominal de los salarios deba 
ser como el real suyo. 

En otros t é rminos , no debe tomarse nada 
en el valor real de un salario, sin reducir 
otro tanto el nominal suyo. 

Lo que ha obligado á pensar en esta regla, 
es el uso que se ha introducido en Inglaterra , 
de menoscabar los salarios ( y las pensiones) 
por medio de reducciones que dejan á los 
sueldos la cantidad nominal suya, miéntras 
que cercenan la real. Han envuelto ií los e m -
pleados públicos, los mas á lo méuos, en una 
gabela de bienes ra ices , lo que Ies toma cuatro 
sueldos por libra (cua t ro chelines por libra 
es te r l ina) ; y añadídole después otro medio 
sueldo por libra : ú l t imamente , hay otras de-
ducciones accidentales, ménos aparen tesque 
estas. No reciben muchos mas que dos tercios 
del importe nominal. Se halla todo el cuerpo 

1 5 



diplomático en este caso , j un tamen te con 
todos los pensionados del estado. 

No resulla bien ninguno de es to ; pero los 
inconvenientes son reales. Es uno desde luego 
difuudir una abultada ¡dea de los sacrificios 
del públ ico , y de los dispendios que el pago 
de los empleados del gobierno acar rea ; y otro 
mayor , tocante á es tos , el t ener una ren ta 
aparente , m u y inferior á la suya real. Una 
nocion errónea sobre las facultades de e l los , 
les impone , por efecto de un cierto r u m b o 
de la opinion públ ica , una especie de deco-
roso l u jo ; y están obligados á ser pródigos, 
ba jo la pena del deshonor anejo á la avaricia. 
Es verdad que el público sabe por m a y o r , 
que los salarios ó pensiones están sujetos á 
varias re tenciones , pe ro se conoce una par te 
de ello ú n i c a m e n t e ; fuera de q u e , en s eme-
jante caso, nadie se en t re t i ene apenas en 
calcular. 

Así esta diferencia ent re el salario aparente 
y el real es como un aumen to de necesidades 
para los empleados. Con doscientas libras es-
ter l inas , por e jemplo, que no se l lamarían 
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mas que doscientas , lo pasarían mas cómo-
damente ; y las ciento nominales que las 
a c o m p a ñ a n , no son mas que una costosa 
condemnacion. P e r o , una necesidad sin a r -
bitrio ninguno para subvenir á e l l a , es un 
motivo de corrupción para los que pueden 
hacer algunos provechos indirectos ; y es 
una causa de apuro para todos. 

El remedio es tan simple como eficaz; y 
la mudanza no se verificaría mas que en las 
palabras. 

W.WVV»YV» 

C A P I T U L O V I . 

Regla cuarta sobre los salarios. 

IV. Los gastos de los salarios deben sopor-
tarse por los qtie sacan el fruto de los servi-
cios anejos al cargo. 

Al examinar el autor de la Riqueza de 
las Naciones en el lib. V , la repartición de 
los gastos de los servicios, mostró en qué 
casos los deben fundar sobre el público, y 



diplomático en este caso , j un tamen te con 
todos los pensionados del estado. 

No resulta bien ninguno de es to ; pero los 
inconvenientes son reales. Es uno desde luego 
difuudir una abultada ¡dea de los sacrificios 
del públ ico , y de los dispendios que el pago 
de los empleados del gobierno acar rea ; y otro 
mayor , tocante á es tos , el t ener una ren ta 
aparente , m u y inferior á la suya real. Una 
nocion errónea sobre las facultades de e l los , 
les impone , por efecto de un cierto r u m b o 
de la opinion públ ica , una especie de deco-
roso l u jo ; y están obligados á ser pródigos, 
ba jo la pena del deshonor anejo á la avaricia. 
Es verdad que el público sabe por m a y o r , 
que los salarios ó pensiones están sujetos á 
varias re tenciones , pe ro se conoce una par te 
de ello ú n i c a m e n t e ; fuera de q u e , en s eme-
jante caso, nadie se en t re t i ene apenas en 
calcular. 

Así esta diferencia ent re el salario aparente 
y el real es como un aumen to de necesidades 
para los empleados. Con doscientas libras es-
ter l inas , por e jemplo, que no se l lamarían 
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mas que doscientas , lo pasarían mas cómo-
damente ; y las ciento nominales que las 
a c o m p a ñ a n , no son mas que una costosa 
condemnacion. P e r o , una necesidad sin a r -
bitrio ninguno para subvenir á e l l a , es un 
motivo de corrupción para los que pueden 
hacer algunos provechos indirectos ; y es 
una causa de apuro para todos. 

El remedio es tan simple como eficaz; y 
la mudanza no se verificaría mas que en las 
palabras. 

W.WVV»YV» 

C A P I T U L O V I . 

Regla cuarta sobre los salarios. 

IV. Los gastos de los salarios deben sopor-
tarse por los que sacan el fruto de los servi-
cios anejos al cargo. 

Al examinar el autor de la Riqueza de 
las Naciones en el lib. V , la repartición de 
los gastos de los servicios, mostró en qué 
casos los deben fundar sobre el público, y 



en cuales cargarlos esc lus ivamente sobre los 
que tienen el beneficiode ellos. Most ró también 
q u e habia algunos casos mixtos , en que los s e r -
vicios debjan costearse en par le po r el es tado, 
y en parte por los individuos que sacan la 
util idad mas inmedia ta . Tal es la instrucción 
públ ica . 

La regla que l iemos sentado no necesi ta de 
p rueba n i n g u n a ; y pueden quebran ta r la de 
t res mane ra s ; 1° el pago de un servicio becbo 
¡í un individuo p u e d e cargarse sobre otro i n -
dividuo (no hago memor ia de n i n g ú n e jemplo 
relativo á este caso) ; 2o el pago de un s e r -
vicio hecho á un cier to número de individuos 
p u e d e cargarse sobre el públ ico (por e j e m -
p lo , cómicos man ten idos a espensas del e s -
tado); 3" el pago de un servicio hecho al p ú -
blico puede cargarse sobre un individuo. 

En cuanto á es te tercer c a s o , no hay m a s 
que mucha copia de e jemplos . 

I o Los ha l l a remos desde luego en la admi -
nistración de la just ic ia . A la p r imera ojeada 
creeria uno q u e qu ien saca la pr incipal ó aun 
única utilidad de una sentencia , es el p a r t i -
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cular en cuyo favor la han d a d o ; y que por 
consiguiente es cosa equitat iva el hacerle 
pagar una contr ibución separada para los 
empleados de justicia. Este t r ibunal vos ha 
conservado vuestra propiedad asal tada; p a -
garéis pues para la manutenc ión s u y a , 
como pagais al médico q u e vos asiste en 
vuest ras do lenc ias .—Este es el p r imer a v a n -
ce , y Smi th mismo miró bajo este aspecto el 
presente ob je to , l ib. V. secc. I I . Pero e x a -
minemos de mas c e r c a , y descubr i rémos 
una crasa equivocación en semejan te racioci-
nio. El p a r t i c u l a r , q u e ha salido vencedor 
de un proceso , es caba lmente ménos ga -
nancioso que cualquiera o t r o ; p o r q u e , d e -
jando á un lado las costas jud ic ia les , cuantos 
otros dispendios no q u e d a n , de pérdida de 
t i e m p o , fa t igas , i n q u i e t u d e s , d isgus tos , 
que la naturaleza de la cosa hace inevi tables! 
Luego compra é l , á costa de todos estos e m -
barazos , la protección que los demás t ienen 
de balde . 

Haya sobre un millón de p e r s o n a s , por 
e j e m p l o , mil procesos cada año. Sin estos 
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p r o c e s o s , y sentencias que los r e s u e l v e n , 

marcha r í a la injusticia con la cara de scu -

b i e r t a ; y el único freno contra ella s e r í a l a 

fuerza defensiva de los individuos. Hab r í a 

quizá un millón de iniquidades cometidas en 

el m i s m o espacio de t i e m p o : pues b i e n , 

como se impide con estas mi l sentencias un 

millón de in jus t ic ias , es la misma c o s a q u e s i 

cada quere l lante impidiera mil por sí solo. 

P a r a un servicio tan i m p o r t a n t e , que le e s -

pone á él m i smo á tantos acasos , desve los , 

y gas tos , ¿es necesario imponer le ademas 

u n t r ibu to ? Es como si se escogieran las mi -

licias que defienden la f rontera en un m o -

m e n t o de i n v a s i ó n , pa ra hacerles soportar 

los gastos de la campaña . 

¿ Cua l es el mil i tar que sirve á espensífs 

suyas al estado ? Este mi l i ta r es el p o b r e 

l i t igante que hace la guerra á la in jus t i c i a , 

que la pers igue con riesgo suyo ante un t r i -

bunal , y al que hacemos pagar por el se r -

vicio q u e él nos hace . 

E n los casos en que se cargan estos gastos 

sobre el demandado arrastrado en justicia sin 
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causa l e g í t i m a , es peor todavía. Tan léjos 

de haber hecho cosa n inguna en favor de él , 

le han su je tado á una grande v e j a c i ó n ; y , 

por el mal que le han h e c h o , le mu l t an . 

Si se intentara cargar estos gastos por e n -

t e ro sobre la par te que se halla culpada (aun-

q u e con mucha f recuencia , vis ta la obscur i -

dad del hecho ó l e y e s , no hay culpa por 

n ingún l ado ) , es una operacion que no p o -

dr ía verificarse mas que al fin del proceso. 

S e m e j a n t e sentencia seria una pena en es te 

caso : pero es una casualidad que esta sea 

m e r e c i d a ; otra casual idad, que el individuo 

t enga posibles para sopor tar la ; y otra todavía, 

que ella no fuera grandís ima ó cortísima ( i ) . 

( i ) H a b r í a que h a c e r o t ras i n f in i t a s cons ide rac io -

n e s sobre, los g r a v á m e n e s re la t ivos á los ac tos j u d i -

c i a l e s ; p e r o son agenas d e e s t a m a t e r i a . E n c u a n t o 

a l p u n t o d e ios p r o c e s o s , se ha r í a ver c u a n t o p e r j u -

d i c a n estos g r a v á m e n e s á los fines d e la j u s t i c i a ; y 

e n c u a n t o al de las r e n t a s p ú b l i c a s , c u a n m a l o es 

e s t e r ecu r so d e H a c i e n d a . R e m i t o á los l ec to res á u n 

e sc r i t o p u b l i c a d o por M . B e n t h a m en i 7 9 3 . « A pro-
test against Lam Taxes. » 



2 ° P u e i i e c i t a r s e > como Otra infracción de 
esta r eg l a , lo q u e pasa en muchas a d u a n a s , 
y lo que llegaba hasta el sup remo grado abu-
_s.ro en las de Ingla te r ra , án t e s de la r e fo rma 
introducida por M. Pi t t . No teniendo muchos 
empleados m a s que un salario insuficiente 
P a r a l a manu tenc ión s u y a , lo suplían con los 
derechos eventua les , percibidos en provecho 
suyo, ademas de los que lo e ran á cuen ta de l 
publ ico . Esta práct ica tenia a lgunos visos de 
razón. « H a c e m o s pasar vuestros géneros d 
la a d u a n a , decían ellos, es un servicio q u e 
debéis pagar . . Pe ro esta razón era i lusoria. 
«Sin la a d u a n a , podían r e p l i c a r l o s nego-

c ian tes , hub ie ran pasado estos géneros °en 
derechura . No se establece es te costoso de -
posi to en beneficio nues t ro , s ino en el de las 
urgencias del estado. En cuan to d vuestros 
supuestos servicios, nos tendr íamos por m u y 
felices en estar exentos de el los. , , — p e r o , 
se d i r á , supuesto que la manutenc ión de los' 
aduaneros es un gasto necesario, ¿ p o r q u é no 
habr ían de cargarle sobre los negociantes y 
viajeros , tan bien como sobre toda la socie-
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dad en general ? ¿ Porqué ? porque es u n a 
contribución m u y desigual. Un impuesto 
sobre los géneros es proporcionado al valor 
suyo. Esta contr ibución abusiva no lo era en-
t e ramen te ; no pesaba ella sobre un fuer te 
negociante que se resarcia en el precio de la 
venta . En cuanto á los viageros y par t i cu la -
res que no podían resarcirse sobre nad ie , 
esta segunda con t r ibuc ión , que era preciso 
pagar á un dependien te despues de haber p a -
gado al fisco, les parecía con razón una ve-
jación tanto mas od iosa , cuanto ella era m u y 
arbi t rar ia con frecuencia . 

3o U l t imamen te , por ú l t imo e jemplo de la 
violacion de esta r eg l a , tomarémos el salario 
de los eclesiásticos en cuanto él consiste en 
diezmos. Los servicios suyos son úti les en 
todas partes, ó no lo son en n inguna . Si ellos 
cont r ibuyen á la conservación de la mora l 
del pueblo y de la obedienpia á las leyes , h a -
cen bien aun á los que no usan persona lmente 
del minis ter io suyo. Así todos deben cont r i -
bui r á la manutenc ión de esta milicia re l i -
giosa ; y la carga de los emolumentos no debe 



repart i rse de modo que parezca caer desi-
gualmente sobre las diferentes clases de la 
sociedad. En el s is tema de los diezmos, cada 
poseedor de bienes raices ve m u y claramente 
lo que él paga y á quien. En vez de mirarse 
el cura y los parroquianos entre sí bajo las re-
laciones de la benevolencia , se consideran 
mutuamen te como unos acreedores y deudo-
res. Esta ins t i tuc ión , que no puede tener 
objeto ninguno mas apetecible que la conser-
vación de la a r m o n í a , no e3 con harta f r e -
cuencia mas que una raiz de enemistades que 
destruyen el influjo del pastor sobre el r e -
baño suyo. ¿Como no conociéron el inconve-
niente de esponer un ministerio.de paz, car i -
d a d , y paternales exhortaciones , a' esta 
odiosa lucha de interesespecuniarios? Ademas 
del sumo beneficio de impedir esas escando-
losas disensiones, habr ia otro en t o m a r l o s 
emolumentos eclesiásticos en la fuente gene-
ral del erario público. Podrían proporcio-
narse las rentas mas fácilmente con los d i fe-
rentes grados de t r aba jo , en vez de dejarlas 
fluctuar, como ac tua lmen te , á la discreción 
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de la casualidad entre treinta libras esterlinas 

y quince mil ( i ) . 

IMHUVV 

C A P I T U L O V I I . 

Quinta regla para los salarios. 

V. En los empleos que esponen al em-
picado d tentaciones pavtjkulares es necesario 
que el salario sea suficimle para preservarle 
contra la corrupción. 

El ínteres del servicio, prescindiendo de 
la felicidad del individuo, exige que le hagan 
superior á la necesidad en cuantos empleos 

( i ) C o n s i d e r a d o el d i e z m o c o m o c o n t r i b u c i ó n , 
t i e n e o t ros i n c o n v e n i e n t e s q u e p e r t e n e c e n á la eco-
n o m í a pol í t ica , y q u e se esp l ican p e r f e c t a m e n t e en 
la Riqueza de las Naciones. 

P e r o la supres ión d e l d i e z m o , c u a n d o e s t e se halla 
e s t a b l e c i d o , aca r rea r í a las m a y o r e s d i f i cu l t ades . 
M . I í o w l e t p r e s e n t ó s o b r e e s t e pa r t i cu la r unas ob-
servac iones q u e son d ignas d e pesa r se . 



le proporcionan medios de adqui r i r por unas 
vias perjudiciales al público. Si se abandona 
esta esencial p r e c a u c i ó n , ¿ d e b e m o s es t rañar 
que unos hombres , apurados de incesantes ne-
cesidades, abusen de las facul tades de sus 
empleos ? Si ellos se hacen reos de concusion 
y peculado, es necesario afeárselo menos á 
ellos que al g o b i e r n o , que ha tendido á la 
probidad suya un lazo inevitable casi. Co lo -
cados entre la neces idad de vivir y la i m p o -
sibilidad de s u b s i s t í decen temen te , deben 
mi ra r la e s t o r s i o ^ ^ o m o un legit imo su-
p lemento , t ác i t amente autorizado por los 
gel'es del estado. Los e jemplos de es ta mal 
entendida economía , y dé los inconvenientes 
á que da ella o r i g e n , son m a s f recuentes en 
Rusia que en n ingún otro gobierno . 

«M. de Launay (asentis ta general de F e -
derico I I ) represen tó al r ey q u e sus d e p e n -
dientes visi tadores ten ían un sueldo m u y r e -
ducido para v i v i r , y que tocaba á su real 
justicia el a u m e n t a r l e ; añadió que él se 
atrevía á responder al monarca de que cada 
uno de ellos desempeñar ía me jo r sus obl iga-
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c í o n e s , y de que al cabo del año serian m u -
cho m a s crecidos los ingresos de todas las te-
sorerías suyas. — N o conoce v m . á mis s ú b -
di tos , le dijo F e d é r i c o , todos ellos son 
b r ibones , cuando se t ra ta de mis in tereses ; 
los tengo m u y bien es tud iados , y le aseguro 
á v m . que m e robar ían hasta en los altares. 
Con darles un sueldo m a y o r , ba ja rán mis 
r e n t a s , y no por esto me robarán ellos m e -
n o s . — S e ñ o r , replicó M. de L a u n a y , ¿como 
podrían no robar á V .M.? ¡no llega el siJ 

t uado suyo para pagar el calzado ! Un par de 
botas-les cuesta el sueldo de un m e s ; los m a s 
sin embargo están casados : y ¿de donde p u e -
den sacar para sus tentarse á sí mismos , á sus 
mugeres é hijos mas que de la connivencia 
suya con los de f raudadores? H a y , s e ñ o r , 
u n a máxima bien esencial que se pierde m u y 
fáci lmente de v i s t a , y en mater ias g u b e r n a -
t ivas mas espec ia lmente : es que en general 
los hombres no desean cosa n inguna me jo r 
que el ser h o n r a d o s , pero que es menes te r 
s iempre proporcionar les la posibilidad de 
ello. Consiuta Y.M. en hacer el ensayo que le 

L 1G 



propongo , y salgo por garante de unos in-
gresos mas crecidos de una cuarta par te 
mas .» La máxima de mora l sentada por 
M. de Launay pareció al rey lo que ella e r a , 
justa y admirab le en sí m i s m a , y tanto mas 
bella cuan to los sugetos de esta profesion no 
se reputan como conocedores de otras m u -
chas semejantes . El r ey autorizó el e n s a y o , 
se a u m e n t ó en una mi tad el sueldo de los 
empleados , y crecieron m a s de un te rc ió las 
rentas reales sin nuevo t r ibuto n inguno ( i ) . 

El salario proporcionado con la necesidad 
es pues una especie de antiséptico moral , 
ó de preservat ivo. Con él se asegura la probi-
dad del individuo contra el influjo de los mo-
tivos seduct ivos ; y el t emor de perder le es 
m a s que equivalente á las ordinar ias tentacio-
nes de los lucros ilícitos. 

P e r o , en el cómputo de las necesidades , 
noes menes ter ceñi rse á l o p u r a m e n t e necesa-
rio. No es preciso que nos s i rvan de norma los 

( i ) Thicbaull, Mis Recuerdos de Berlín, t o m . I V 
pág. 126. 
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Fabricíos y Cincinatos. Considérese el ac tual 
estado de la sociedad ; y tómense las med idas 
por la común honradez. Si un empleado p ú -
blico posee una cierta clase, se exige de é l , no 
impor ta con qué motivo , un gasto semejan te 
con corta diferencia al de las personas de una 
clase igual. Si está reducido á infr ingir es ta 
ley de la opinion, deroga, y se espone al m e -
nosprec io : pena tanto mas dolorosa , cuanto 
mas elevada es la clase. Así se aumen tan las 
necesidades con la d ignidad. Desprovista esta 
de los legít imos recursos para s o s t e n e r s e , 
suminis t ra un motivo de malversac ión , y la 
autor idad suminis t ra medios para ello. Abra se 
la historia , y se verán los delitos que han 
d imanado de esta fuente . 

Si se indaga una razón justificativa del es tra-
ordinarío salario que el uso acuerda á los supre-
mos magistrados, que se l laman reyes, la h a -
l laremos en lo que se acaba de decir. Al n o m -
b ra r los Americanos por presidente al sup remo 
gefe de su estado , p u d i é r o n darle un s i tuado 
bien débil en comparación de lo que la nación 
inglesa paga al suyo. ¿Porqué ? Porque la d i -



gnidad presidental se mide por comparación 
con los demás cargos de la repúbl ica ; en vez 
de que en Europa la dignidad de un rey se 
mide por medio de una especie de compara-
ción con los demás reyes. Si el monarca no jL 

pudiera sostener una cierta pompa en medio 
de la opulencia de sus cor tesanos , se tendría 
por envilecido. Muy sujeto Cárlos I I con la 
economía del pa r lamento , se vendió á un 
príncipe es t rangero , que ofreció proveer á 
sus profusiones. La esperanza de salir de los 
apuros en que por sí mismo se había puesto , i 
le movió , como A un part icular .perdido de 
deudas á abrazar unos reprensibles arbitrios. 
Aquella miserable parsimonia les valió dos 
guerras á los I n g l e s e s , jun tamente con una 
paz , mas funesta quizas que estas guerras . 
Oprimieron á un aliado necesario , en vez 
de reprimir la ambición de un rival contra el 
que despnes hubo precisión de luchar con 
menor ventaja. A s í , el establecimiento de la 
lista civil, aunque la cantidad puede parecer 
exces iva , es una providencia de seguridad 
general. 

Es verdad que no puede saberse mucho lo 
que hubiera sido menester d a r á un Cárlos 11 
para impedir que él se vendiera . Habría 
mayor ó menor necesidad de este ant isép-
tico , áproporc ion que un empleado público 
fuera mas ó ménos corruptible. Cuanto puede 
hacerse sobre esta mater ia es fundar el cál-
culo sobre los ya esperímentados individuos. 

n v i \ \ i \ v 

C A P I T U L O Y11I . 

Sesta regla para los salarios. 

VI. Asegurar pensiones de retiro, es-
pecialmente para los empleos <fue no se pagan 
mas que con proporcion á las necesidades ab-
solutas (i). 

4 

( j ) D e b o adve r t i r q u e no h a b i e n d o h a l l a d o pa ra 

e s t e c ap i t u lo en los Mss. m a s q u e u n a sola pa l ab ra 

e n ano tac ion .—Pcns ions of rclreat, m e l im i to A la 

s i m p l e esposicion d e u n a m a t e r i a enyas pa r t i cu la r i -

d a d e s nos l levar ían m u y a d e l a n t e . 



Las pensiones de ret i ro son , po r par te dcF 
legis lador , unos actos de h u m a n i d a d , justi-
c i a , y aun de huena economía. Es ademas 
un medio para af ianzar la bondad del servicio 
y la responsabilidad de los empleados . 

I o Hay muchos casos en que no es de de-
sear que un empleado público prolongue sus 
servicios mas allá del t é r m i n o , en que su 
actividad y capacidad se d i sminuyen . Pero si 
los achaques de la edad mult ipl ican las n e c e -
sidades s u y a s , no es el m o m e n t o en q u e é! 
p u e d e cercenar nada de sus facul tades p e c u -
niarias ; y esta consideración le inclinará á ir 
t i rando con sen t imien to , y aun con desgra-
cia quizas , en u n a carrera que él había d e s -
e m p e ñ a d o en ¿u madurez con gusto y acep-
tación. El e spera r que él la dejara de sí m i s -
m o , es contar con una especie de suicidio ; 
y el quitársela sin e q u i v a l e n t e , e s , según el 
estado de sus f acu l t ades , una suer te d e , h o -
micidio . La pens ión de re t i ro lo concilia todo; 
y satisface ella la deuda de la humanidad 
pa ra con un s i rv ien te público. 

2o Por medio de estas pensiones , la clase 

m a s numerosa de los salarios puede p e r m a -
necer en una tasa mas moderada , sin incon-
veniente n inguno para la bondad del serv i -
cio. Es un suplemento que el individuo hace 
en t ra r en su cálculo ; y sin embargo el go-
b ie rno consigue de todos , á un precio m a s 
b a j o , unos servicios cuyo resarcimiento u l -
t e r i o r , por las casualidades de la vida h u -
m a n a , no recae m a s que á un cierto n ú m e r o . 
Es una loter ía en que es para él toda la u t i -
l idad. 

3° En todos los empleos amovibles á vo-
luntad , la pension de r e t i r o , á causa de la 
proximidad de la época en que ella sefá d e -
b i d a , añade un valor creciente al del salario, 
y aumen ta la responsabil idad del empleado . 
S i este tuviera la tentación de ma lve r sa r , es 
m e n e s t e r que el p remio de esta malversación 
compense con s e g u r i d a d , no solamente la 
pérd ida del salario a n u a l , sino también la 
d e la pension vi tal ic ia; asegura ella así la 
fidelidad suya has ta el postrer momento de 
su servicio. 



A° No es necesario olvidar la felicidad de 
los empleados , que resul ta de la seguridad 
que se Ies da contra la época de la vida mas 
amenazada de debilidad y abandono. De ello 
una disposición habi tual a' desempeñar sus 
obligaciones con mas g u s t o , á considerarse 
como en un estado fijo, en que ellos deben 
dedicar todas las facultades suyas á un objeto 
ún ico , sin distraerse de él con aquellas vagas 
inquietudes sobre lo venidero , ni con aquel 
deseo de mejorar su suer te que mueve á los 
individuos á probar sucesivamente diferentes 
profesioues. Otra ganancia para el g o b i e r n o , 
que, «A vez de estar mal servido por novicios, 
posee un cuerpo de empleados mas esperto y 
digno de confianza. 

Hay neces idat de algunas reglas fijas para 
estas pens iones ; pues de otro modo se con-
vertirían ellas en una fuen te de abusos : se 
daria f recuentemente el empleo parae l re t i ro , 
en vez de dar este para aquel. También con-
viene que varíen las pensiones según la dura -

ción del servicio, dejando s iempre un motivo 

DE LAS RECOMPENSAS. 257 

en favor del trabajo ; sin lo cual se perderían 

con la jubilación los sujetos que mas interesa 

guardar. 

M H I M W 

C A P I T U L O I X . 

De la venalidad de los cargos. 

1° Si es un bien que los empleados sp 
contenten con un moderado salario , es uno 
mayor que ellos sirvan gratui tamente , y uno 
mayor todavía si consienten en pagar para 
obtener el e m p l e o , en vez de pagados ellos 
mismos. Este es un raciocinio sencillísimo , 
pero muy concluyente e t ^ a v o r de la venta 
de los empleos , consideraaa abstractamente. 
Resta examinar despues los contrarios a rgu-
mentos. 

2o La venalidad suministra una mayor r e s -
ponsabilidad que un salario de igual valor. 
Pérdida de salario es s implemente cesación 
de provecho; pérdida de un cargo comprado 
es pérdida positiva de un capital que se ha 

16* 
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poseído. Estas dos pérdidas hacen una di fe-
rente impresión en el á „ i m o . El cesar de ga -
nar es un mal mucho ménos sensible que el 
de perder. El lucro que procede de afuera , 
t .ene s iempre algo de precario , con lo que no 
se cuenta de un modo absolutamente cierto. 
En cargo adquirido á espensas mías es un 
bien con el que cuento absolutamente ; y 
es un equivalente de una parte de los bienes 
originarios mios con los que he contado 
siempre. 

3 o La venalidad es una presuntiva idonei -
dad para el empleo. Si hay emolumen tos , 
son ellos quizas el único motivo que inclina 
¿ pretenderle. Si no los h a y , le determina á 
uno lapropens io t^ í los ministerios públ icos , 
ó el honor y autoridad anejos al empleo. Es 
verdad que podemos apetecer un cargo sin 
emolumentos aparentes , con ánimo de sacar 
de él algún oculto lucro , perjudicial al p ú -
blico; pero este es un caso particular cuya 
existencia t iene necesidad de justificarse con 
pruebas . 

Por lo d e m á s , esj'preciso a tender á muchas 
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circunstancias para juzgar sila venta deun cier-
to empleo concuerda con la buena economía. 
Si se trata de una de aquellas plazas meramenr. 
t e honoríficas, de aquellos empleos de osten-
tación tan escasos de provechos como de m i -
nisterio, ¿en donde está el mal d é l a venta 
suya? Paga la vanidad un t r ibuto al público ; 
y es un mercado semejante al de las hechi-
ceras de Laponia que vendían globos llenos 
de aire. 

Pero cuando se t rata de un puesto lucra-
tivo cuyos derechos percibidos del público 
ó de lós individuos son eventuales ó inciertos, 
se puede presumir cón arreglo á esta incer -
t i dumbre , que el trato será gravoso para la 
sociedad en general . El comprador computa 
los beneficios suyos ; y el p r e c i o que él está 
pronto á dar debe ser inferior á los p rove-
chos medios del empleo. 

En aquellos t iempos en que la ciencia fis-
cal estaba en la c u n a , y en que todo lo re -
lativo á contribuciones y gobierno era un 
mis te r io , ¿cuantas veces no enagenáron los 
gobiernos á precio ínfimo unos ramos consi-



derab les de r en t a p ú b l i c a ? El incen t ivo de 

»na gananc ia p r e s e n t e los a r r a s t r aba hacia 

unas conces iones , c u y a es tens ion se ocu l taba 

a u n de las sospechas suyas . La h is tor ia de! 

r a m o d e H a c i e n d a d e F ranc i a es tá l lena 

de s e m e j a n t e s h e c h o s : una a d u a n a de O r -

l e a n s , c o m p r a d a a n t i g u a m e n t e po r un d u q u e 

d e es te n o m b r e en sesenta mi l f r a n c o s , p r o -

d u c á a n u a l m e n t e m a s d e u n mi l lón á los 

descend ien tes suyos. 

La ven ta de los e m p l e o s en a q u e l r e ino 
hab ía f o r m a d o un s i s tema in f in i t amen te c o m -
p le jo , é i n f i n i t amen te vicioso po r cons igu ien -
te . L a vena l idad d e los q u e confer ían la n o -
bleza he red i t a r i a era m a s p a r t i c u l a r m e n t e 
a b u s i v a , en cuan to la nobleza gozaba de m u -
has exenc iones , to nobles n o p a g a b a n p e -
bo n i n g u n o ; p o r I o c u a l toda creación de 

nobleza e ra un i m p u e s t o igual a l va lor de 
es ta e x e n c i ó n , cargado s o b r e los c o n t r i -
b u y e n t e s . 

Si se d e c I e m p J c o > n o e n 

f n ' P c o » s i n o en el de u n g e f e d e depa r -
t e n , o m i n i s t e r i a l , p u e d e m i r a r s e el p r e -
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ció de estas ven t a s como una pa r t e del sue ldo 

s u y o — y q u e d a po r , e x a m i n a r si es te sue ldo 

a s i a u m e n t a d o es c rec id í s imo . Si no lo e s , 

g a n a el púb l i co e n la o p e r a c i ó n , s u p u e s t o 

q u e s u p r i m i e n d o la v e n t a habr í a n e c e s i d a d 

d e a u m e n t a r el sue ldo . 

Consideraciones sobre la venta en los respectivos 
ministerios. 

N o se m u e s t r a propic ia á la v e n a l i d a d la 

op in ion púb l i ca . La c o n d e n a n m a s p a r t i c u -

l a r m e n t e en los r a m o s min i s te r i a les d e la 

j u s t i c i a , g u e r r a , y cul tos . Es posible q u e las 

gen tes h a y a n concebido a lguna pasión c o n t r a 

e s t e s i s t e m a , en vis ta del m a l uso q u e d e él 

h i c i é ron varios gob i e rnos ; pero sin r e c u r r i r 

á esta e sp l i cac ion , la pa l ab ra venalidad, pa -

ab ra v incu lada á una obscu ra y odiosa i m -

p u t a c i ó n , da razón de la genera l a n t i p a t í a . 

El q u e h a c o m p r a d o el de recho de j u z g a r ; 

v e n d e r á la jus t ic ia . Es t e es un a r g u m e n t o 

m u y t r ivial . Es t e supues to a r g u m e n t o es un 

e p i g r a m a ú n i c a m e n t e ( i ) . De que un h o m b r e 

(i) Venderejure polcst, cmerat ille prius. 



compraba una plaza en un pa r l amento de 

F r a n c i a , no se seguia de modo ninguno q u e 

él estuviese dispuesto á vende r se , ni que 

pudiese hacerlo i m p u n e m e n t e . Los m a s de 

estos par lamentos tenían una perfecta r e p u -

tación de integridad. Pudiera c i tarse , por el 

contrar io , un cierto país en el que los j u e c e s , 

sin habe r comprado la plaza s u y a , venden la 

justicia. La pureza ó corrupción de los t r i b u -

nales dependen de ci rcunstancias agenas en-

t e r a m e n t e de esta. Sean claras las l e y e s , 

públ icas las transacciones de los j uece s , s u -

per ior ev iden t emen te al provecho de una 

injust ic ia la pena de e l la ; y serán íntegros 

los jueces , aunque hayan comprado la plaza 

suya . 

En Ing la te r ra , hay oficios de escribano q u e 
Jos jueces de cabeza de par t ido v e n d e n , unas 
veces á las c l a r a s , y otras de oculto. Los e s -
cr ibanos ganan cuanto pueden ganar sobre 
los l i t igan tes ; pe ro ¿ g a n a r í a n m é n o s , si no 
h u b i e r a n pagado n a d a ? 

2 o En el e j é rc i to , han abrazado Jos I n g l e -

ses el s is tema de Ja venta . Se venden los títu-
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los mil i tares desde el alferez hasta el teniente 

coronel e sc lus ivamente , reservándose á Jos 

compradores la facultad de volver á vender . 

No es aplicable aquí el dicho agudo que se 

dirige contra los jueces. La queja común es 

que la r iqueza se usu rpa el pa t r imonio del 

mér i to . Pe ro es necesario r epa ra r q u e , en 

esta respetable c a r r e r a , el mér i to super ior 

que reclama las preferencias , no t iene oca-

sion de desplegarse todos los dias. Los ta len-

t o s , y dist inguidos se rv ic ios , no se mani f ies -

tan mas que en casos m u y r a r o s ; y si un 

oficial se hub ie ra señalado con acciones r e s -

p landecientes , serian fáciles s iempre los m e -

dios de ascender le . F u e r a de q u e , si la r i -

queza se usurpa por una par te el pa t r imonio 

del m é r i t o , r educe e l la , por o t r a , el campo 

del f a v o r , deidad m a s denigrada que Ja r i -

queza. L o que mas especia lmente debe dis-

poner á Jos políticos suspicaces en favor de 

esta v e n a l i d a d , es que ella d i sminuye el 

influjo del gobierno. Cuanto te r reno se posee 

por ella es otro tanto ganado sobre el do -

minio minister ial . Es una c o r r u p c i ó n , si 



q u i e r e n , pe ro que sirve de antidoto contra 
o t ra mas temible. 

I. S ° P e r o h v e « t a d e los empleos eclesiás-
ticos suscito las mas fuer tes rec lamaciones . 
De ella formaron un pecado p a r t i c u l a r , v 
ambien una especie de delito á que dieron 

el n o m b r e de era un S a m a -

m a n o , mágico de p r o f e s i o n , q u e pe rd ió to-
dos sus pa r roqu ianos , desde que d i p u t a d o el 

h u b o n° i P ° r , 0 S fie,CS ^ e r u s a l e n , 
h u b o 1 egado á Samar ía . Mirando aquel em-

b a u c a d o r á l o s a p o l l e s como unos m a s afor-
tunados ó hábiles r ivales ,creyó poder c o m p r a r 
de l e d r o y J u a n , como un secreto del a r t e , 
el don de conferir el Espír i tu San to . P ropuso 
su . t r a to ; con la fuer te reprensión q u e le fué 
h e c h a , este m á g i c o , tan dócil como e n t r e -
n a d o , pidió perdón ; y aqui acaba la l i s -
t o n a suya. No se dice que le castigasen ( t ) . 

Fundada en esta relación la iglesia c a t ó -
l ' c a , convirtió en pecado la s imon ía , esto 
e s , el acto de un hombre que compra ó ven-

( i ) Actos de los Apóstoles, c a p . V I I I . 
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de un beneficio á costa de d ine ro ; y convir-
t iéron este pecado en delito las leyes. Siendo 
infalible la iglesia católica en los paises q u e 
la s ignen , pudo declarar que este acto era 
un pecado. No examino en esto mas que. el 
deli to lega l ; y veo que él no t iene nada que 
ve r con la acción de Simón Mago. El recibir 
un beneficio eclesiástico , no es recibir el 
Espír i tu Santo . Sí el objeto de la ley se dirige 
á asegurar la esclusion de las personas indi-
g n a s , habr ia medios directos tan natura les 
come ef icaces , tales como exámenes públicos 
para comprobar la doctrina y ciencia del 
c a n d i d a t o , y la l ibe r tad dada p ú b l i c a m e n t e , 
para objetar contra las cos tumbres suyas. 
Hal lándose comprobada la idoneidad cientí-
fica y m o r a l , ¿ p o r q u é no se le permit i r ía el 
compra r su empleo ó desempeñar le g ra tu i -
t amen te ? Un picaro puede alcanzar un bene -
ficio de este m o d o ; pero es á causa de h a -
berse omitido a lguna p recauc ión , que h u b i e -
ran debido tomar : y el t rato en si mi smo no 
prueba nada contra el que le hizo. 

En cuanto á las supuestas leyes an t i s jmo-



niacas ¿ de q u é sirven e l las? Un eclesiástico 
no p u e d e c o m p r a r un beneficio por sí mismo; 
p e r o el amigo s u y o , eclesiástico ó l e g o , 
p u e d e compra r l e para él. Pa rece q u e no se 
es tablec iéron es tas leyes mas q u e para e s t i -
m u l a r el f r aude . Blackstone se condue le de 
la ine jecuc ión de ellas ; h u b i e r a debido 
condole rse de q u e colocan con tanta f recuen-
cia á los eclesiást icos en un pel igroso escollo 
e n t r e la m e n t i r a y el ín te res ( i ) . 

( 0 N o c r e o q u e p u e d a n d u d a r s e las u t i l i dades q u e 
e l a u t o r a t r i buye á la v e n t a ; — p e r o c o m o él no se 
e s t e n d i ó á n i n g u n a e s p e c i f i c a c i ó n , n i i n d i c ó las e x -
c e p c i o n e s necesa r i a s pa r a d e j a r al m é r i t o y servicios 
l a e spe r anza d e u n a scenso g r a t u i t o , n i , ú l t i m a -
m e n t e , r e s p o n d i ó a las d i f e r e n t e s ob j ec iones q u e 
p u e d e n hace r se c o n t r a es te s i s t ema , m e p a r e c e q u e 
él n o p re sen ta u n a c o m p l e t a c o n v i c c i ó n . P e r o e s t á 
o c u p a d o a c t u a l m e n t e e n u n a obra , en q u e se t r a -
t a r á m a s e s t e n s a m e n t e e s t a m a t e r i a . 

t w t x w v y 

C A P I T U L O X . 

De las calijicacioncs. 

LLEVAMOS visto q u e el salario pod ía se rv i r pa -
ra a segura r la responsabi l idad del emp leado 
púb l i co , y p re se rva r l e contra la cor rupc ión; pe-
r o si un emp leado público posee por sí m i s m o 
« n a suficiente me d id a de aquel la ma te r i a de la 
r í q u e z a q u e cons ideramos c o m o u n ant isépt ico, 
no es necesar io , que el estado haga d ispendios 
para p roporc ionárse la . Si hay e m p l e o s , q u e , 
con el cebo de la autor idad y d ign idad , a t raen 
á un c ie r to n ú m e r o de candida tos gra tui tos , de 
m o d o q u e haya en d o n d e e l e g i r , p u e d e y debe 
con f recuencia el Es tado apl icar les u n a con-
dición pecun ia r i a , e s d e c i r , dec la ra r p o r i n e l i -
gibles á cuantos no poseyesen u n a c ier ta r en -
t a . Se l l ama eslounacalijicacioiien I ng la t e r r a . 

Una ca l i f icac ión , por su t endenc ia m i s m a 
á da r nn nuevo rea lce al empleo , a t rae quizas 
á un m a y o r n ú m e r o de p re t end ien te s que el 
q u e ella desecha . 
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Los cargos mas impor tantes á q u e van ane-
jas algunas calificaciones pecun ia r i a s , son los 
de miembros del parlamento y de jueces de 
paz. Pasa ser juez de paz, es menes t e r po-
seer á lo ménos cien libras es ter l inas de renta 
en bienes ra ices . No hay cosa n inguna que 
objetar contra semejan te ley. Es ta magis t ra -
t u r a no exige m a s q u e una c ier ta educación 
y una común capacidad. P u e d e l imitarse el 
n ú m e r o de los a s p i r a n t e s , sin t e m o r de ca -
recer de personas capaces : y sin embargo 
son tales las facul tades que esta magis t ra tu ra 
conf iere , que no deben confiarlas m a s que á 
individuos de una notoria responsabi l idad . 

Para ser e legible al pa r l amen to se exige 
po r la ley una calificación de la misma espe-
c i e , una renta en b ienes raices de t rescientas 
l ibras ester l inas p a r a d ipu tado de v i l l a , y de 
seiscientas para el de un condado. Este caso 
se diferencia del otro. Para l levar á e jecución 
las leyes e s t ab lec idas , bas tan a lgunos t a len-
to s , que muchos hombres poseen. Para p r o -
poner nuevas l eyes , y servir de nor te y cen-
sor al gob ie rno , son necesarios talentos y co-
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nocimientos raros : y hay sumo peligro, en 
establecer una regla de esclusion que puede 
negar la en t rada á este ó aquel individuo de 
una eminente capacidad Que no hay r e l a -
ción n inguna en t re los dones de la fo r tuna y 
los del ingen io , es una cosa bien sabida de 
t o d o s ; pe ro no estriba todo en esto : para 
entregarse al e s t u d i o , son necesarios a lgunos 
mo t ivos ; y para en t regarse al de la política 
y legislación , son necesarios otros tanto m a s 
fuer tes cuanto m a s dificultoso es este es tudio . 
Hay necesidad de pasiones ardientes y perse -
ve ran tes , que rara vez se hallan en el seno de 
la molicie y opulencia. Hay necesidad de un 
generoso entus iasmo , a l imentado con una 
t ierna compasion de los males de la h u m a n i -
d a d , afecto que 110 se esper i tnenta en el seno 
de la disipación m u n d a n a , n i el remol ino de 
los placeres suyos. ¿ Se en t rega rá á labor io-
sas investigaciones en un aus tero ret i ro aquel 
h o m b r e , q u e , desde su cuna , fué l i sonjeado , 
i m b u i d o , e n t r e t e n i d o , y que no tuvo lugar 
para desear? ¿ S e t r ans fo rmará en Crotoniato 
el Sibar i ta? Si se quieren hombres rea lmente 



laboriosos, y medi tadores , es necesario e s -
cogerlos entre los q u e no son n a d a ; entre 
aquellos á quienes t iene oprimidos la ¡dea de 
su nul idad , y a tormentados la ambición de 
fo rmarse un nombre y conquistar un pues to 
en el m u n d o , en t re aquellos á los que la e s -
per iencia de los males y privaciones ba hecho 
mas humanos y sabios. Es menes t e r escoger-
los en t re los C i ros , y no en t re los S a r d a n a -
palos. En el n ú m e r o de los senadores que 
no vieron en su empleo mas que la condecora -
ción de su ociosidad y el a u m e n t o de su va-
l imiento p e r s o n a l , ¿ cuan pocos tuvieron el 
valor de r eco r r e r , s iguiendo las huel las de 
los Montesquieus , Beccarías y S m i t h e s , las 
sendas que estos varones famosos habían 
allanado ?¿ Les será deudora de nuevos p r o -
gresos la ciencia de las l e y e s , cuando ios 
actuales son super iores al alcance suyo ? 
c Imagioáron ellos estas calificaciones pecu-
niarias , para escluir á algunos atletas s u -
pe r io re s , y l ibertarse de unas comparaciones 
humil lantes ? ¿Es acaso una invención de la 
aristocracia contra el m é r i t o ? 
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No. Son de otra m u y di ferente naturaleza 

los motivos de estas calificaciones, los cuales 
son plausibles. Una cierta propiedad es un 
garante de independencia ; ¿y á qué estado 
conviene mejor la independencia que al de 
un d iputado l lamado á de fende r lo s intereses 
populares contra los minis tros del sup remo 
p o d e r , armados con tantos medios seduc -
t i vos? Esto es lo que se a l e g a , y que no se 
cesa de repet ir con tanta confianza, como si 
no tuviéramos de continuo á la vista el i n -
flujo de las plazas y pensiones sobre unos 
hombres de una fortuna m u y super ior á las 
calificaciones de requisito. 

Semejan te ley es capaz de ser e l u d i d a : 
po r lo mismo lo es e fec t ivamente ; y se nota 
q u e , en t re los hombres que hiciéron el mayor 
papel en el pa r l amen to , no pudiéron ent rar 
muchos en él mas que haciendo ilusoria esta 
ley; no porque faltasen medios per fec tamente 
seguros para llevarla á e j e cuc ión ; sino p o r -
que felizmente en esta ocasion , como en 
otras inf ini tas , el mi smo velo que oculta de 
las miradas superficiales los remotos incon-



venientes de las malas leyes , les encubre 
también las necesarias providencias para 
hacerlas efectivas. 

Hace algunos años que un d ipu t ado , cuyas 
buenas intenciones no eran dudosas, propuso 
subir las calificaciones para las villas, de tres-
cientas libras esterlinas á seiscientas. L a rao-
cion, despues de haber hecho un considerable 
progreso , cayó de repente . No sé si esto d i -
manó de la convicción de la poca uti l idad 
suya , ó de una de aquellas casualidades que, 
en esta escabrosa ca r re ra , f rust ran tan to los 
mas saludables proyectos como los mas p e r -
niciosos. 

No se trata en esto de aristocracia ó demo-
cracia. Exista ó no la ley de las calificaciones, 
no irán casi las cosas de diferente modo q u e 
ellas van. Pero no siendo buena para nada 
semejante l ey , presenta una mal fundada 
¡dea de eselusion; é impide quizá el pensa r 
en otras precauciones mas prudentes para 
asegurarse de una buena representación. 
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C A P I T U L O X I . 

Del arriendo y administración. 

E t pr imer p u n t o , lo llevamos d i cho , es 
establecer la mas intima unión entre el ín te-
res de un empleado y su obligación, y 
asegurarse de la idoneidad suya para desem-
peñar la ; despues de lo cua l , no resta ya mas 
que reducir los gastos á su mas ínfimo tér-
mino. Si algún individuo digno de confianza, 
es dec i r , en estado de cumplir con sus e m -
peños , se presenta al gobierno., y dice : 
« La ejecución de este servicio que os cuesta 
tal cantidad hoy d i a , correrá de cuenta mia 
con menos gastos,-) ¿ p u e d e haber alguna 
buena razón para desechar esta oferta ? no m e 
es posible descubrir n inguna . He aquí pues 
dos sistemas opuestos , el uno por el que el 
gobierno se compone, para el servicio su -
pues to , con un arrendador ó asentis ta; y e l 
otro por el que le manda ejecutar á sus sub-
delegados ó administradores. 

i. 17 



¿ C u a l de ambos sistemas debe preferirse ? 
No pueden ser concluyentes en esta materia 
los raciocinios generales • y es preciso saber 
de que servicio pa r t i cu la r , ó ramo guberna-
tivo se t ra ta . Este servicio se ejecutará mejor 
con el a r r i e n d o , y aquel con la adminis-
tración. 

Refiriéndose á las reglas g e n e r a l e s , nos 
declarar íamos en favor del a r r iendo contra 
la administración; po rque ba jo el s istema 
del a r r i endo , los intereses sobre que vela el 
empleado son , en v i r tud del cont ra to que él 
lia h e c h o , los suyos prop ios ; mién t r a s q u e 
ba jo el de la administración , los intereses 
sobre que vela el empleado permanecen 
siendo los del e s t a d o , esto e s , los ágenos. 
En el p r i m e r caso, los empleados subal ter -
nos aun son los sirvientes del empleado pr in -
cipal ; y en el otro no son mas que los del 
es tado. P e r o los s i rv ientes del amo m a s n e -
gligente dice M. S m i t h , están mejor celados 
que los del mas vigilante monarca . » Si esta 
reflexión no es u n a infalible reg la , puede 
pasar por general á lo ménos. 

La opinion sin embargo no es m u y favo-
rable para el arr iendo. Las economías que de 
él resultan para el estado no están á la v i s t a , 
miént ras que los provechos cogidos por los 
asentistas son v i s ib les , y m u y capaces de 
ponderarse . Así , es un p u n t o sobre el que el 
pueblo y los filósofos , los que juzgan con ar -
reglo á los afectos, y los que hacen profesion 
de juzgar con arreglo al e x á m e n , van sufi-
c i en t emen te acordes; Las objeciones contra 
los asentistas ó a r rendadores (porque ellas se 
fundan mas sobre las personas que sobre las 
cosas) son especiosas. 

I o Los asentistas son opulentos. — Si lo 
son m u c h o , no es necesario atr ibuirlo al s is-
t e m a m i s m o , sino á las condiciones de la 
contrata hecha con ellos. 

2o Los asentistas son fastuosos y soberbios. 
— ¿ Qué impor ta ? Semejan tes males inapre-
ciables , ó por m e j o r dec i r , imag ina r ios , no 
per tenecen á aquellos que deben admit i rse 
en los cómputos políticos. El fausto suyo lla-
m a á muchos individuos á la participación 
de su opulencia ; y la soberbia suya halla 



su contrapeso y castigo en la de aquellos 

á quienes ella incomoda. 

3° Los asentistas estimulan la envidia del 
pueblo Otro mal incierto y s iempre p o n -
derado. Contra la pena de env id ia r , póngase 
el gusto de maldeci r . Por otra p a r t e , estos 
afectos de ant ipat ía , si ellos e x i s t e n , suponen 
unas fortunasra 'pidas y es t raordinar ias que no 
p u e d e n verificarse apenas , si la concurrenc ia 
está abierta á t odos , y si el gobierno no co -
mete en sus cont ra tas crasos er rores nacidos 
de favor , corrupción , ó ignorancia. 

A" Los asentistas son duros y sin entrañas. 
Para asegurar ellos la cobranza de los im-
puestos de que están encargados, hacen esta-
blecer leyes crueles. 

— Si las leyes son c rue l e s , es m e n e s t e r 
atribuirlo á los legisladores, pe ro noá los a sen -
tistas. Arr iéndense ó admin ís t rense los i m -
p u e s t o s , importa igua lmente al soberano el 
establecer para la cobranza suya las m a s efi-
caces l eyes , y las mas severas no serán 
c ier tamente las m a s eficaces. ¿ Porqué serian 
las leyes crue les mas necesarias al a r r i endo 

DE LAS RECOMPENSAS. 277 
que ' á la admis t rac ion? Pa réceme , por el con-
t r a r i o , que ellas lo serian menos . Cuanto 
mejor ejecutada es la l e y , tanto ménos n e -
cesaria le es la sever idad. Pues bien , la ley 
se e jecutará me jo r p robab lemen te bajo la 
inspección de un asentista que t iene un Ín-
teres tan fuer te en conservarla en su v i g o r , 
que bajo la inspección d ¿ cualquiera d e p e n -
diente del gobierno ó de a lguna oficina que no 
t ienen mas que un Ínteres mucho mas débil , 
ó a u n , según el común modo de espresarse , 
no t ienen intereses en la cosa. Bajo este as-
p e c t o , no puedo alcanzar como dos intereses 
p u e d e n enlazarse m e j o r , que los del a sen -
tista y los del estado. I m p ó r t a l e al a r renda-
dor que sean castigados los c o n t r i b u y e n t e s , 
cuando ellos son cu lpables ; pero ¿es tá intere-
sado el a r rendador en que sean vejados los 
inocentes ? Seria el medio de sublevar contra 
él al pueblo e n t e r o ; y en t re todas las in jus-
t ic ias , es la ménos acomodada para e n c o n -
trar á unos espectadores sosegados. 

S m i t h , despues de haber abrazado todas 
estas objeciones poco p r o p i a s , en m i eo t en -



d e r , para figurar en una obra como la 
suya (1 ) , t rata despues de probar que el sis-
t ema del a r r iendo no debe produci r mas que 
el de la adminis t rac ión. Si esto es ve rdad , 
h e aqui una razón conc luyeme para no a r -
rendar n u n c a los impues tos , y es en balde 
buscar otras. Cuando poseemos una demos-
tración de h e c h o , debemos abstenernos de 
las probabi l idades y conje turas . 

Convengo con él en q u e el asent i s ta , sin 
la esperanza de un beneficio, no har ía las 
necesarias anticipaciones para a r rendar un 
impues to . P e r o ¿ de donde debe proveni r este 
lucro de los ar rendadores ? Smi th no examina 
es to ; y supone que el gobierno podr ía tenerle 
igua lmente con el sistema de la adminis t ra-
ción. Pe ro esta suposición me parece m u y 
dudosa. El Ínteres del minis t ro está en t ene r 
otros tantos emp leados , esto e s , d e p e n d i e n -
t e s , cuantos son posibles : el mult ipl icar los 
agen tes , es mu l t i p l i c a r l a s hechuras s u y a s ; 
el darles crecidos sue ldos , es hacerlos otro 

(«) Riqueza de las naciones, l i b . V, c a p . I I . 

DE LAS RECOMPENSAS. 279 
tanto [mas apegados á la profesion s u y a ; y 
no hay motivo n inguno pa ra celarlos de m u y 
c e r c a , á causa de que él no pierde nada en 
la negligencia suya. El in terés del asent i s ta , 
po r el cont rar io , consiste en reduci r á los su-
bal ternos suyos al menor número posible, p a -
sarles el mas corto si tuado, y hacerlos laborio-
sosy puntua les , á causa de que el menor des-
cuido del sirviente es una pérdida para el amo. 
Asi el a r rendador desempeña con mayor eco -
nomía el objeto suyo. El pueblo ño paga mas . 
E l estado no saca m é n o s ; pero el asentista 
p u e d e p romete r se un ahorro en la cobranza 
de las cont r ibuc iones ; se hace servir mas 
barato y me jo r que el gob ie rno : y esta es una 
f u e n t e natura l de lucros. 

Smi th habia i m p u g n a d o , con tanta fuerza 
como razón , las preocupaciones vulgares 
contra los t ra tantes de g r a n o s , tan sospecho-
sos y odiosos bajo el n o m b r e de monopolis-
t a s ; y hecho ver que reina un ínt imo enlace 
en t r e el ín teres del estado y el natural de esta 
clase de traficantes. L a m i s m a razón hubiera 
debido moverle á es tender su protección so-



I>re=105 asentis tas , tan in jus t amen te desacre, 
por un efecto de Ja envidia. 

En Ja carrera polí t ica, y par t icularmente 
en un tan vasto campo como el que él abrazó, 

casi imposible á uno el examinarlo todo 
con sus propios o jos , y se fia sobre algún 
p u n t o en Ja opinión, 'común : dejándose lle-
va r b m n h de un c lamor g e n e r a l , se olvidó 
de l levar la sonda á lo inter ior de la p reocu-
pación . Me babia dejado sorprender yo del 
m i s m o m o d o , y había e sc r i to , hace algunos 
a n o s , contra los asentistas un ensayo que 
eche a Ja l u m b r e , cuando varías ins t ruccio-
nes bebidas en la p r o p ¡ a obra de S m í t h m e 
condujéron á reconocer este er ror (1). 

W H e a q u í n n h e c h o curioso e n la P¡nlura de 

la España moderna d e B o u r g o i n g , t o m . I I , p . 4, e f c 

. H a s t a el ano de , 7 , 4 , s e a r r e n d a b a n t o d a s la,' 

r e n t a s t a n t o i n t e r i o r e , c o m o l a , d e l a , a d u a n a s . E n 

aque l la época l a , p u s i é r o n en a d m i n i s t r a c i ó n ; p e r o 

d e allí á dos a ñ o s , se a r r e n d á r o n d e n u e r o las c o n -

t r i b u c i o n e s de lo i n t e r i o r , cuya f o r m a subs i s t ió h a s t a 

el ano d e , 7 , a . E l p u e b l o s u f r i a , c o m o e n todas 

p a r t e s , con las ve jac iones d e los a r r e n d a d o r e s . 

• C a m p i l l o , q u e r eun ía todos los min i s t e r io s , ha-

CAPITULO; XII. 

D e las reformas. 

LAS ideas de abuso en los d ispendios , y de 
exceso en los salarios , conducen na tu ra l -

b ia p r e g u n t a d o m u c h a s veces á los a r r e n d a d o r e s lo 

q u e ellos s a c a b a n d e su a r r i e n d o ; á da r les c r é d i t o , 

»alian p e r d i d o s s i e m p r e . C a m p i l l o , c o n á n i m o d e 

a s e g u r a r s e de la v e r d a d , puso d e r e p e n t e e n a d m i -

n i s t r a c i ó n seis p rov inc ia s d e las v e i n t e y dos d e q u e 

se c o m p o n e la c o r o n a d e Cas t i l l a . La E n s e n a d a es-

t e n d i ó e n 1 - 4 7 es ta p r o v i d e n c i a á t o d a s las d e m á s ; y 

d e s d e aque l l a é p o c a , t o d o el r a m o d e H a c i e n d a , c o n 

escasas excepc iones , e s t á e n a d m i n i s t r a c i ó n . 

> T o d o el p r o d u c t o d e las rentas generales ( se l la-

m a n as i los de rechos d e e n t r a d a y s a l i d a ) , c u a n d o 

e s t a b a n a r r e n d a d a s , no l l egaba á seis mi l lones y 

m e d i o d e las l ib ras n u e s t r a s (ve in te y seis mi l lones 

d e rea les ) . 

> Se a u m e n t á r o n el las p o s t e r i o r m e n t e con u n a r á -

p ida p rog re s ión . E l p r o d u c t o suyo b r u t o e n el año 

d e i - 8 5 era de m a s d e c i e n t o ve in t e y ocho m i l l o n e s 

d e rea les . 

» La r e n t a d e las l a n a s ; — n o d a b a n po r ella le? 

a r r e n d a d o r e s d o c e m i l l o n e s d e reales . E s t e d e r e c h a 



m e n t e á las reformas. Pe ro conviene colocar 
aquí nn fanal que a l u m b r e este peligroso ca -
mino Este f ana les l a máx ima d é l a severidad; 
si se le hace a lguna o f e n s a , el remedio se 
convier te en p o n z o ñ a , y el r e fo rmador hace 
las veces de verdugo ( i ) . 

H a y una condicion indispensable sin la que 

toda r e fo rma es un abuso mayor que los que 

se in tenta c o r r e g i r , condicion prescr ip ta 

igua lmente po r la jus t i c i a , prudencia , y h u -

m a n i d a d ; la de un resarcimiento completo 

P ^ d u c i a m a s d e v e i n t e e n el a ñ o d e , 7 7 7 , y m a s d e 

v e i n t e y ocho e n el d e 1789. , 

H e a q u í p u e s , e n E s p a ñ a , la a d m i n i s t r a c i ó n m u y 

s u p e r i o r al a r r i e n d o ; p e r o p a r a d e d u c i r de es to u n 

a r g u m e n t o c o n c l u y e n t e , seria necesa r io s a b e r , 

1° c o m o se a d j u d i c a b a n los a r r i endos e n E s p a ñ a , si 

los a c o r d a b a el f avo r 0 c o r r u p c i ó n ; s i l a a d l n i n ¡ s _ 

t r a c o n no tuvo m e d i o s super io res á los d e los a r r e n -

d a d o r e s p a r a hacer p a g a r las c o n t r i b u c i o n e s ; 3 ' s i el 

a u m e n t o de l p r o d u c t o n o se d e b i ó e n p a r t e á lo 

m é n o s al a u m e n t o d e l c o m e r c i o y riqueza. 
(1) Véase Tratados de legislación. De la seguridad 

Análisis de los males dimanados de las ofensas contra 
la propiedad. 
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acordado á aquellos cuyos sueldos se dismi-
nuyen, ó cuyos empleos se suprimen. El único 
beneficio de una operacion de esta especie se 

l i m i t a , en una p a l a b r a , á la conversión de 
rentas perpetuas en vitalicias. 

» ¿Dirán que la inmedia ta supresión de es-

tas plazas es una ganancia para el público ? 

seria un sofisma. La suma de q u e se t r a t a 

seria una ganancia i ndub i t ab l emen te , consi-

derada en sí m i s m a , si ella d imanase de 

otra p a r t e , si fue ra adquirida por med io del 

c o m e r c i o , e t c . ; p e r o ella no es una g a n a n -

c i a , cuando la sacan de las manos de a lgunos 

individuos que forman par te del m i smo p ú -

blico. ¿Seria mas rica una familia , po rque el 

pad re lo hubiera quitado todo á u n o de los 

hi jos para dotar me jo r á los otros ? Y aun , 

e n este caso , el despojo de un hi jo a u m e n t a -

r í a la herencia de los hermanos suyos : el mal 

no seria una pura pé rd ida , y producir ía un 

bien en alguna par te . Pero cuando se t ra ta 

del púb l i co , el provecho de una plaza supr i -

mida se repar te en t re todos, mientras que la 

pérdida pesa toda entera sobre uno solo. E s -



parc ida la ganancia sobre la mul t i tud , 'se di-
vide en par tes impa lpab les , y la pérdida se 
s .en te toda ella por el que la soporta con es-
clusion de los demás. El resul tado de la ope-
ración es el de no enr iquecer á la par te ga -
n a n c i o s a , y empobrecer á la que pierde. En 
vez de un empleo supr imido , supónganse 
m i l , diez m i l , cien m i l ; y el perjuicio total 
p e r m a n e c e r á el m i smo . E l despojo tomado 
sobre a lgunos mil lares d e individuos debe 
repar t i r se entre mi l l a res . Vuestras plazas pú-
bl icas os p resen ta rán en todas par tes infelices 
c iudadanos á quienes habré is sumerg ido en la 
i nd igenc ia ; y hallaréis apénas á uno solo que 
sea conocidamente m a s rico en vir tud de 
es tas crueles operaciones. Los gemidos del 
d o l o r , y los gritos de la desesperac ión , se 
mani fes ta rán por todas pa r t e s . Los gritos de 
alegría , si los hay t a l e s , no serán la espresion 
de la fe l ic idad , sino de la ant ipat ía que goza 
de l ma l de sus víctimas. 

» i Qué hacen para engañar se á sí mismos 
ó al pueblo sobre estas g randes injusticias ? 
r ecur ren á ciertas máx imas pomposas qup 
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t ienen una mezcla de falsedad y v e r d a d , y 
que dan á una cuest ión sencilla en si m i s m a 
un aspecto de p ro fund idad y, mis ter io po l í -
tico. El ínteres de los i nd iv iduos , dicen , 
debe ceder a íde l público. ¿ P e r o qué significa 
esto aquí ? ¿No hace un individuo tanta par te 
del público como cualquiera otro ? Este inte-^ 
res público que personifican , no es mas que 
un t é rmino a b s t r a c t o ; y representa ún ica-
m e n t e la masa de los intereses individua-
les. Es necesario hacerlos ent rar todos en 
l í n e a - d e c u e n t a , en vez de considerar á 
los unos como si fue ran el todo y á los otros 
como si no fue ran nada. Si fuera bueno el sa-
crificar la fo r tuna de un individuo pa ra a u -
m e n t a r la de los o t r o s , sería me jo r todavía 
e l sacrificar la de un segundo , tercero , hasta 
ciento , y m i l , sin que pueda asignarse l ími t e 
n i n g u n o ; porque cualquiera que sea el n ú -
m e r o de los que sacrif iquéis , teneis s iempre 
la m i s m a razón para añadir les uno m a s . E n 
u n a p a l a b r a , el ín teres del p r imero es sa-
g r a d o , ó no puede serlo el de n inguno. 

» Los iolereses individuales son los únicos 



r e a « e s e de los ind iv iduos o .es m o -
e n m ^ ^ s e j e s 

los e y s e h a b r á hecho lo suf ic iente á favor 
del publ ico . 

» En una inf in idad de o c a s i o n e s , a lgunos 

hombres que su f r í an con la operac ión d e u n a 

' e y , no,se a t r ev ie ron á hace r se oir , ó no f u e -

ron oídos-, á causa de es ta obscura y f a , a 

noción , que el Ín te res p r i v a d o d e b e cede r al 

pub l i co . Pero si Riera u n a cues t ión d e g e n e 

- a ; q u i e n conv iene m e l o r e l e j e r f e r l a p 
¿ A todos para c o n u n o s o l o , ó á u n o solo 
p a r a con todos ?¿Cua l es pues el p e o r egoísta 

o ' q u e desea c o n s e r v a r lo q u e él t iene T ,' 

q u e qu ie re a p o d e r a r s e , y a u n por f u e r z a , de 
io q u e es a g e n o ? 

» U n mal conocido y un benef ic io q u e no lo 

e s : es te es el r e s u l t a d o de aquel las be l las ope-
rac iones en que a lgunos ind iv iduos son sac r i -
ucados al públ ico, » ( i ) 

Esta regla , d i r á n , es b u e n a pa ra las plazas 

y pens iones v i t a l i c ias ; ¿ p e r o n o p u e d e n r e -

vocarse de r e p e n t e sin equ iva len te las plazas 

( 0 Extractado de los Tratados de legislación. 
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y pens iones que no se a c u e r d a n m a s q u e po r 

el buen gusto, y q u e p o r cons igu ien te h a y 

d e r e c h o s i e m p r e para r evoca r l a s ? 

N o : p o r q u e es ta d i f e renc ia es ve rba l so l a -

m e n t e en cuan tos casos es de est i lo q u e estas 

plazas por el buen gusto sean r e a l m e n t e v i t a -

licias. P o r o t ra p a r t e , some t ido el poseedor 

con la du rac ión de su cargo á la vo luntad del 

super io r suyo , n o t en i a q u e t e m e r mas q u e 

u n a sola causa d e i n f o r t u n i o ; y e s t aba en su 

m a n o el imped i r l a , o Mi supe r io r , dice él en 

sí m i s m o , es c i e r t a m e n t e d u e ñ o de d e s p e -

d i r m e , lo s¿ b ien ; p e r o m e p r o m e t o no h a -

c e r cosa n i n g u n a q u e m e e s p o n g a á p e r d e r 

l e g í t i m a m e n t e la grac ia suya : y ¿ t e m e aqu í 

p u e s provis to p a r a toda la v ida . » . W l a r e f o r -

m a sin i n d e m n i d a d es en este caso un m a l tan 

g r a n d e , i m p r e v i s t o , é i n ju s to c o m o en el otro. 

A es ta razón de jus t ic ia y h u m a n i d a d se 

a g r e g a u n a cons iderac ión p r u d e n c i a l . Conc i -

l l ando es ta i n d e m n i d a d el Ín te res pa r t i cu l a r 

con el g e n e r a l , da al ú l t imo u n a m a y o r c o n -

t ingenc ia de b u e n éxi to . T r a n q u i l í c e n s e los 

i n t e r e s a d o s ; y ellos se ráu los p r i m e r o s en fa-



¿ l i t a r las r e f o r m a s , desde que ya no teman 
suf r i r con ellas. Removiendo así el estadista 
los grandes obstáculos de los opuestos intere-
ses , impide aquellas oposiciones clandesti-
nas ó pr ivadas solicitudes que con tanta fre-
cuencia entorpecen los mejores proyectos. 

Asi procedió Leopoldo, gran duque de 
Toscana : — , ¿ p e s U r de las infinitas refor-
mas hechas p o r & A. R . desde su exaltación 
al t r o n o , no hubo en Toscana ni siquiera un 
individuo r e fo rmado del que pueda decirse 
que sido p romovido á otro empleo ( ea menes-
ter entender, sin duda, equivalente al pri-
mero) , ó q u e no haya obtenido ú t í tulo de 
pensión J a s mi smas cantidades que él r e c i -
bía á t i t ^ d e sueldo ( , ) Con jesta condi-
ción , el gusto de la re forma es puro . No se 
da nada al acaso ; y aun cuando ella no hiciera 
bien n inguno , á lo ménos se ha puesto en 
segur idad el objeto p r i n c i p a l , sin causar el 
m e n o r de t r imento á la felicidad de nadie. 

(>) I n d i c a c i ó n s u m a r i a d é l o s r e g l a m e n t o s de Leo-
p o l d o , g r a n d u q u e de T o s c a n a , Bruse las , , 7 - S . 
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